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Presentación
EDNA JAIME | DIRECTORA DE MÉXICO EVALÚA

H
ace algunos años, México Evalúa realizó un análisis preli-
minar sobre la corrupción dentro de los poderes judiciales. 
Este trabajo exploratorio evidenció que la corrupción que 
aqueja a la administración de justicia es multifactorial y 
que un elemento que la incentiva es la falta de rigurosidad 
y transparencia en los procesos de selección de los funcio-
narios judiciales.

Los procesos de selección y promoción de funcionarios judiciales están di-
rectamente vinculados con el principio de independencia, el cual es esencial 
para que la justicia se imparta de manera imparcial y con calidad, se garan-
tice la separación de poderes y se fortalezca así el Estado de derecho. 

En nuestro país, la función de seleccionar y promover a los funcionarios judi-
ciales recae en los consejos de la judicatura. Tanto a nivel federal como local, 
estos órganos de gobierno judicial han creado un sistema de organización, 
administración y profesionalización de recursos humanos conocido como 
carrera judicial, el cual tiene como objetivo asegurar que la labor judicial 
se	desarrolle	de	manera	independiente	y	eficiente.	A	nivel	institucional,	la	
carrera judicial brinda legitimidad a los poderes judiciales y contribuye a su 
eficiencia,	al	asegurar	que	 los	 funcionarios	 judiciales	cuenten	con	perfiles	
idóneos para el desempeño del cargo, dado que son seleccionados con base 
en el mérito, mediante procesos rigurosos, transparentes y objetivos. A nivel 
individual, ofrece a los funcionarios seguridad laboral y movilidad, pues des-
cansa en la idea de que existe la posibilidad de escalar puestos para llegar a 
lo más alto. A nivel social, garantiza el derecho de acceso a la justicia debido 
a que permite a la población contar con juzgadores independientes.

Con el objetivo de analizar el funcionamiento de la carrera judicial, el pro-
grama de Transparencia en la Justicia de México Evalúa desarrolló un análisis 
basado en una revisión normativa en los 33 poderes judiciales y cuatro es-
tudios de caso conformados por los poderes judiciales del Estado de México, 
Guanajuato, Querétaro y Yucatán. Es importante mencionar que este estudio 
viene a complementar un proyecto de investigación más amplio y profundo 
que examina la composición y funcionamiento de los consejos de la judica-
tura en los estados antes mencionados.
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Durante la realización de este estudio, pudimos observar el impacto po-
sitivo de la carrera judicial en la profesionalización de los funcionarios 
judiciales,	aunque	también	 identificamos	una	gran	heterogeneidad	entre	
poderes judiciales respecto al diseño e implementación de los procesos 
que integran esta carrera –selección, promoción, capacitación, adscrip-
ción, evaluación e inamovilidad–, así como la necesidad de fortalecer estos 
procesos.	Así,	además	de	identificar	los	aciertos,	áreas	de	oportunidad	y	
buenas	prácticas,	este	documento	se	configura	principalmente	como	una	
herramienta	para	consolidar	la	carrera	judicial	a	través	de	la	identificación	
de 20 recomendaciones. Éstas abordan cada uno de los procesos que inte-
gran la carrera judicial y resaltan la necesidad de que sea concebida como 
una política integral y que, en su diseño y planeación, se transversalice la 
perspectiva de género.

La importancia de este estudio radica en su ánimo propositivo y su enfoque 
local, que no tiene otro objetivo más que la consolidación de una pieza clave 
para el Estado de derecho como lo es la carrera judicial. Esperamos que esta 
investigación venga a robustecer la literatura en el tema, pero sobre todo 
que sea una herramienta que oriente a los poderes judiciales y abone a la 
transformación de la justicia en nuestro país.

Quiero agradecer profundamente al equipo que hizo posible este documento: 
a Laurence Pantin, coordinadora del programa de Transparencia en la Justi-
cia, y a las investigadoras Alejandra Quezada, Adriana Aguilar, Ariadna Uriona 
y Sandra Escamilla. Su tesón, visión y talento obtuvieron frutos valiosos.

Por último, agradezco a los poderes judiciales del Estado de México, Guana-
juato, Querétaro y Yucatán, que dieron muestra de su gran compromiso con 
la mejora de la administración de justicia al abrirnos las puertas para la rea-
lización de este estudio. Mi reconocimiento va en particular a los magistrados 
Sergio Medina Peñaloza, Ricardo Sodi Cuellar, José Antonio Ortega Cerbón, 
Claudia Barrera Rangel, Héctor Tinajero Muñoz y Ricardo Ávila Heredia, por 
su colaboración.

Finalmente, agradezco a la Fundación Tinker por su apoyo para la realización 
de este trabajo. 
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Resumen ejecutivo

H
e aquí un diagnóstico de la carrera 
judicial en los poderes judiciales del 
Estado de México, Guanajuato, Queré-
taro	y	Yucatán.	 Identificamos	buenas	
prácticas y áreas de oportunidad. Ade-
más, proponemos 20 recomendacio-
nes para consolidar la carrera judicial.

Este estudio se realizó con base en la revisión de la 
normatividad los cuatro poderes judiciales, solicitudes 
de información y 131 entrevistas semiestructuradas a 
presidentes, consejeros, funcionarios jurisdiccionales y 
administrativos relacionados con la gestión de la carrera 
judicial en los cuatro poderes judiciales señalados.

Nuestras 20 recomendaciones se dividen en siete apartados:

1. Carrera judicial, una política integral,  
regulada y evaluable

La carrera judicial está poco regulada. Ninguna de las 
32 entidades federativas cuenta con una ley de carrera 
judicial. Si bien algunos poderes judiciales han emiti-
do	algunos	 reglamentos	 o	 acuerdos	 específicos,	 en	 la	
mayoría de los casos, esta normativa se enfoca sólo en 
algunos procesos de la carrera y no la regula como un 
cuerpo integral, lo cual hace tambalear la legalidad y 
certidumbre jurídica en este tema.

Por otro lado, los cuatro poderes judiciales estudiados 
han incorporado en sus planes estratégicos y/o progra-
mas operativos anuales la planeación de actividades y 
metas de algunos de los procesos de carrera judicial, 
pero éstas no forman parte de una política integral, lo 
cual obstaculiza la evaluación de áreas de oportunidad 
y	la	identificación	de	avances.

Recomendaciones:

1. La carrera judicial debe contar con un asiento 
legal sólido, que brinde certeza jurídica y ase-
gure que los procesos no se realizan de manera 
arbitraria.

2. La carrera judicial debe articularse en una po-
lítica integral. 

3. La carrera judicial debe evaluarse periódica-
mente.

2. Ingreso y promoción,  
claves para la eficiencia y la legitimidad

El desarrollo de la carrera judicial es distinto en cada 
uno de los poderes judiciales estudiados. En el caso de 
la selección y promoción, no existe un criterio claro y 
homologado sobre las categorías o puestos que integran 
la carrera judicial ni sobre los procesos de selección que 
se deben desarrollar para acceder a cada uno de ellos. 
Preocupa en particular que en algunos estados la carre-
ra judicial no contemple procesos de selección adecua-
dos, objetivos y transparentes para garantizar que los 
cargos	sean	ocupados	por	las	personas	con	los	perfiles	
más idóneos.

Aunque los cuatro poderes judiciales prevén cursos o 
concursos de oposición para obtener ciertos cargos, este 
concepto se utiliza de manera indistinta para nombrar a 
una gran variedad de procesos que contienen etapas, ins-
trumentos y criterios de evaluación con diferentes grados 
de objetividad y rigurosidad en cada poder judicial. 
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En cuanto a la organización de los concursos, preocupa el 
riesgo	de	filtración	de	reactivos,	la	objetividad	del	jurado	
que evalúa y la falta de transparencia en los procesos. 

Respecto a los exámenes, son pocos los que permiten 
evaluar las competencias de las personas candidatas, 
más allá de la capacidad de memorización. Una buena 
práctica se identificó en Estado de México y en Queréta-
ro, donde los exámenes para jueces incluyen un ejercicio 
de simulación de audiencia y dictado de una sentencia, 
evaluando así competencias esenciales para la función 
jurisdiccional.

Tampoco	hay	mecanismos	confiables	que	permitan	eva-
luar la integridad y la ética de los aspirantes. En su lugar, 
en los cuatro poderes judiciales se aplican exámenes 
psicológicos y/o psicométricos para algunas categorías 
de la carrera judicial. Sin embargo, no siempre aportan 
información apropiada para evaluar estos aspectos. Por 
su	parte,	los	exámenes	de	control	de	confianza	pueden	
ser violatorios de los derechos humanos. 

La mayoría de los procesos de designación de magistra-
dos se realiza con un amplio margen de discrecionalidad 
y opacidad. A nivel nacional sólo 10 de 32 estados 
prevén alguna evaluación meritocrática de las per-
sonas candidatas y en todos los casos la designación 
se realiza con intervención del Poder Ejecutivo y/o Le-
gislativo. De los cuatro casos de estudio, sólo en Estado 
de México y Guanajuato se prevé el desarrollo de con-
cursos de oposición para estos puestos. En Querétaro y 
Yucatán, son nombrados por el Legislativo directamente 
o mediante ternas propuestas por el Ejecutivo, respec-
tivamente. 

Esta situación aumenta el riesgo de que estos cargos 
sean capturados políticamente, ya que se considera que 
la intervención de órganos políticos en la designación de 
magistrados puede vulnerar la independencia judicial.

En lo que respecta a las suplencias, éstas se han con-
vertido en mecanismos informales de promoción. Se 
identificó	que	en	muchos	casos	se	alargan	en	el	tiempo	
por la imposibilidad de los poderes judiciales de asignar 
las plazas debido al costo que representa la organiza-
ción de un proceso de selección o la apertura formal 
de una plaza. Las suplencias desvirtúan la carrera judi-
cial, porque a menudo permiten que funcionarios que no 
pasaron por un proceso de selección, sean designados 
discrecionalmente para ocupar un cargo. Adicionalmen-
te, en Yucatán y Querétaro el hecho de haber realizado 
una suplencia aporta puntos adicionales en procesos de 
selección formales, lo cual no es deseable, pues pone en 
desventaja a otros candidatos.

Recomendaciones:

4. La carrera judicial debe abarcar todos los pues-
tos jurisdiccionales.

5. Todas las categorías de la carrera judicial de-
ben obtenerse mediante cursos-concursos de 
oposición abiertos y públicos. Los concursos 
de oposición deben cumplir con los siguientes 
elementos: a) una convocatoria pública que 
determine el número y la naturaleza de las 
plazas vacantes y los criterios de evaluación; 
b) un jurado independiente del poder político, 
de los candidatos y de los jefes directos; c) 
una	 clasificación	de	 los	 candidatos	 admitidos	
por orden de mérito (basada en un proceso de 
evaluación que contenga varias pruebas que 
permitan valorar el conocimiento, las compe-
tencias, la capacidad profesional, la trayectoria 
y/o la integridad de los concursantes, y una de 
las cuales, por lo menos, debería ser escrita y 
anónima); y d) ser transparentes y vinculantes.

6. Los criterios de evaluación de los procesos de 
selección deben ser pertinentes y vinculados 
con la función del cargo concursado. 

7. Los procesos de selección y promoción deben 
incluir mecanismos para valorar la integridad 
de los funcionarios. Estos mecanismos pueden 
incluir evaluaciones de la ética e integridad de 
la persona aspirante, así como un análisis de 
sus declaraciones patrimoniales y de intereses 
y	su	coherencia	con	las	declaraciones	fiscales.

8. Los procesos de selección y promoción deben 
ser confiables y transparentes. La convocato-
ria debe establecer claramente los criterios de 
evaluación y ponderación. Las evaluaciones 
deben estar a cargo de la Escuela Judicial y se 
debe	asegurar	la	confidencialidad	de	los	reac-
tivos. Además, se recomienda institucionalizar 
mecanismos de participación ciudadana en es-
tos procesos.

9. Los resultados del proceso de selección deben 
ser recurribles. 

10. Las suplencias o comisiones deben tener una 
duración limitada siguiendo criterios objetivos 
de otorgamiento. Para ello, las designaciones 
se deben realizar con regularidad y las su-
plencias deben asignarse con base a una lista 
emanada de los resultados de un concurso. En 
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ningún caso, las suplencias pueden constituir 
un requisito o una ventaja en un proceso de 
promoción.

3. Capacitación que forme para servir

La capacitación en los cuatro poderes judiciales está a 
cargo de un órgano especializado; la Escuela o Institu-
to Judicial. Por lo general, los modelos de capacitación 
continua se dividen en dos: uno que se concentra en la 
profesionalización y actualización de los funcionarios y 
otro que, además, incluye la capacitación para el ingre-
so. En todos los poderes judiciales estudiados predomi-
na el segundo modelo, a excepción de Querétaro, que 
se apega más al primero.

Existen diferencias tangibles respecto a la calidad de 
los programas de capacitación que se ofrecen, ya que 
muchos de los cursos están más enfocados a la adquisi-
ción de conocimientos teóricos que prácticos. Una buena 
práctica en este sentido la encontramos en el Estado 
de México, donde se han implementado capacitaciones 
basadas en el modelo de competencias.

Aunque en los cuatro poderes judiciales los funciona-
rios perciben positivamente la capacitación recibida, no 
existe evidencia de su impacto, ya que las capacitacio-
nes no son evaluadas. Adicionalmente, los funcionarios 
identifican	 como	 principales	 retos	 para	 acceder	 a	 las	
capacitaciones la falta de sedes, en particular en la pe-
riferia, y la distancia que hay recorrer para llegar a las 
existentes,	la	poca	flexibilidad	de	los	horarios	en	los	que	
se imparten los cursos, la escasa difusión de la ofer-
ta educativa disponible y la falta de presupuesto. Una 
buena práctica en este sentido, son las capacitaciones 
en línea implementadas por el Estado de México, Gua-
najuato y, más recientemente, en Yucatán, así como la 
apertura de distintas sedes para acercar la capacitación 
a funcionarios de la periferia en el Estado de México, 
Guanajuato y Querétaro.

Recomendaciones:

11. La capacitación debe contribuir a la generación 
de mejores perfiles. Se debe implementar un 
programa de capacitación anual que desarrolle 
las competencias que los funcionarios requie-
ren para realizar las labores de su cargo, así 
como una sólida formación en ética judicial.

12. Evaluación y capacitación deben ir de la mano. 
Los programas de capacitación deben estar 

construidos con base a las necesidades iden-
tificadas	en	las	evaluaciones	del	personal.	Por	
otra parte, es importante evaluar el impacto de 
las capacitaciones. 

13. Las capacitaciones deben ser accesibles. Se 
debe apostar por capacitaciones en línea, abrir 
sedes alternas para los funcionarios de la pe-
riferia y ofrecer horarios accesibles para maxi-
mizar el alcance de las actividades formativas 
hacia funcionarios de todos los niveles, géne-
ros y adscripciones.

4. Evaluación de desempeño,  
factor estratégico para el desarrollo  
institucional y profesional

En los poderes judiciales estudiados, la evaluación se 
realiza por medio de visitas a cargo de las visitadurías o 
los consejeros. En los poderes judiciales donde no existe 
una visitaduría, los funcionarios reportan que las visitas 
se	 realizan	de	manera	superficial,	y	se	concentran	en	
recabar información cuantitativa, en comparación con 
poderes judiciales donde sí existe y las visitas tienen 
un enfoque más cualitativo y los funcionarios se sien-
ten más escuchados. En Querétaro, se identificó como 
buena práctica la entrevista que aplica la Visitaduría a 
cada uno de los funcionarios para preguntar sobre el 
ambiente laboral del órgano evaluado. 

Sin embargo, las visitas son un mecanismo para me-
dir el desempeño institucional más que individual de los 
funcionarios, y no siempre son de aplicación universal. 
Aunque	se	identificaron	algunos	otros	instrumentos	de	
evaluación, como las encuestas de percepción sobre el 
servicio a usuarios o la aplicación de cuestionarios de 
evaluación	para	definir	el	otorgamiento	de	bonos,	estos	
mecanismos no evalúan el desempeño de cada funcio-
nario ni aseguran que estos reciban retroalimentación, 
reconocimiento o capacitación.

Recomendaciones:

14. Las visitas deben permitir una evaluación cua-
litativa del desempeño y del ambiente laboral, 
para obtener información estratégica sobre 
el desarrollo del capital humano y del órgano 
evaluado.

15. Deben existir mecanismos institucionalizados 
de evaluación de desempeño individual con en-
foque positivo y constructivo, de tal manera 
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que sea posible conocer y reconocer las forta-
lezas de cada empleado, así como sus áreas de 
oportunidad para ofrecerles herramientas para 
mejorar su desempeño.

5. Inamovilidad de los juzgadores,  
elemento central para la estabilidad  
e independencia judicial

La inamovilidad es una garantía a la independencia de 
los	juzgadores.	En	las	cuatro	poderes	judiciales	identifi-
camos distintos grados de inamovilidad: a) inamovilidad 
directa,	por	no	existir	ratificación,	b)	inamovilidad	condi-
cionada, cuando los juzgadores deben someterse a una 
ratificación	única	después	de	un	plazo	determinado,	y	
c) inexistencia de inamovilidad, cuando los procesos de 
ratificación	son	recurrentes.

Cabe	mencionar	que	los	procesos	de	ratificación	de	jue-
ces están a cargo de los consejos de la judicatura en los 
cuatro estados. Por su parte, en Guanajuato y Yucatán 
la	ratificación	o	reelección	de	magistrados	está	a	cargo	
de la Legislatura, lo cual pone en riesgo la independencia 
judicial. Además, en algunos casos los requisitos de la 
evaluación	de	desempeño	requerida	para	la	ratificación	
no	están	definidos,	lo	que	ocasiona	que	estas	decisiones	
puedan ser discrecionales o que los juzgadores sean vul-
nerables a presiones.

Adicionalmente, existen varias causas previstas en la 
ley que establecen en qué circunstancias los juzgadores 
pueden	ser	removidos	(como	finalizar	el	periodo	esta-
blecido, llegar a cierta edad o cometer faltas adminis-
trativas o delitos). En algunos casos estas causales son 
imprecisas o poco claras, lo que pone en riesgo la esta-
bilidad en el cargo y la certeza jurídica. 

Recomendaciones:

16. Se debe privilegiar la inamovilidad de los juzga-
dores. Esto	no	significa	inmunidad,	sino	clari-
dad en los motivos y objetividad en los procesos 
que pueden llevar a una remoción, blindando 
así a los juzgadores de posibles “sanciones en-
cubiertas”. Por otro lado, se recomienda que el 
tiempo que los juzgadores duren en el cargo 
sea	suficiente	para	asegurar	la	estabilidad	en	
una opción laboral de largo plazo.

17. La ratificación no debe ser la regla general y, 
de realizarse, debe implementarse bajo crite-
rios transparentes y objetivos. 

6. La adscripción no debe ser  
una medida de presión

La legislación de los poderes judiciales estudiados care-
ce de criterios objetivos que permitan conocer bajo qué 
parámetros se pueden realizar las adscripciones y reads-
cripciones. Generalmente, las adscripciones se realizan 
con base en la “necesidad del servicio” u otros criterios 
ambiguos que abren la puerta a decisiones discrecionales.

Preocupa que en los poderes judiciales estudiados la 
adscripción y la readscripción son ocupadas para pre-
miar un buen desempeño o para sancionar una conducta 
inapropiada. El uso más evidente de las readscripcio-
nes como castigo se da en supuestos en los que se han 
identificado	casos	de	hostigamiento	sexual	y/o	laboral,	
corrupción y quejas por mal desempeño.  

El uso de la readscripción como premio o como cas-
tigo pone en riesgo la independencia judicial, porque 
este mecanismo puede ser utilizado como una forma 
de intercambiar favores o como una medida de presión 
hacia los funcionarios.

Recomendaciones:

18. Las readscripciones no deben ser utilizadas 
como premios y castigos, para evitar que sean 
utilizadas como medida de presión.

19. Las adscripciones y readscripciones deben rea-
lizarse mediante criterios y procesos transpa-
rentes y objetivos y ser recurribles. 

7. Carrera judicial con perspectiva de género

La carrera judicial debe contemplar la perspectiva de 
género como un elemento transversal en el desarrollo 
de	cada	uno	de	sus	procesos,	con	la	finalidad	de	iden-
tificar	y	detener	la	violencia	y	discriminación	hacia	las	
funcionarias.

Se observa que más de la mitad del personal de los 
cuatro poderes judiciales estudiados son mujeres. Sin 
embargo, la presencia de hombres sigue siendo mayori-
taria en cargos de mayor jerarquía, evidenciando así el 
techo de cristal que impera en estos poderes. Esta des-
igualdad es aún mayor cuando los procesos de selección 
dan cabida a la intervención política.

Aunque	ha	habido	esfuerzos,	no	existen	medidas	afirma-
tivas sistemáticas e institucionalizadas para promover la 
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inclusión y el ascenso de las mujeres en la carrera judi-
cial. Además, preocupa que algunos funcionarios vean 
las	medidas	afirmativas	como	una	amenaza	a	la	evalua-
ción del mérito en los procesos de selección.

Se	identifica	una	normalización	de	la	discriminación	es-
tructural hacia las mujeres, que impide que tanto fun-
cionarias	como	funcionarios	identifiquen	los	obstáculos	
institucionales que existen para que las mujeres lleguen 
a los puestos más altos

Finalmente,	la	ausencia	de	medidas	afirmativas	impacta	
en otros procesos de la carrera judicial, como la capaci-
tación y la adscripción, lo que deja a las mujeres en una 
situación de especial desigualdad.

Recomendaciones:

20. La perspectiva de género debe ser un elemento 
transversal de la carrera judicial e impactar en 
las condiciones laborales. Es crucial fortalecer 
la carrera judicial y los procesos de selección 
para evitar designaciones basadas en prejui-
cios o estereotipos de género. También se de-
ben	prever	medidas	afirmativas	para	asegurar	
que las mujeres se encuentren en condiciones 
de igualdad para ascender a los puestos de 
mayor jerarquía. Finalmente, las condiciones 
laborales deben tener un enfoque de género. 
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D
e acuerdo con la Ley del Servicio Profe-
sional de Carrera en la Administración 
Pública Federal (2006, art. 2), “el Sis-
tema de Servicio Profesional de Carre-
ra es un mecanismo para garantizar la 
igualdad de oportunidades en el acceso 
a la función pública con base en el mé-

rito	y	con	el	fin	de	impulsar	el	desarrollo	de	la	función	
pública	para	beneficio	de	la	sociedad”.

A	su	vez,	la	denominada	“carrera	judicial”	se	refiere	al	
servicio profesional de carrera aplicable a los funciona-
rios jurisdiccionales. Durante el Tercer Encuentro Ibe-
roamericano de Consejos de la Judicatura celebrado en 
Zacatecas en 2002, los representantes de consejos de 
la judicatura y tribunales supremos de varios países de 
la	región	acordaron	definirla	de	la	siguiente	manera1: 

Carrera judicial es el sistema que dentro de un 
marco jurídico regula el ingreso, permanencia, 
promoción, traslado, ascenso, capacitación y 
disciplina de jueces y magistrados y/o de todo 
el personal al servicio de la justicia, según sea 
el caso, tomando en consideración los méritos, 
aptitudes, conducta y desempeño, garantizando 
con ello su estabilidad, independencia y exce-
lencia profesional, con el objeto de fortalecer la 
impartición de justicia.

(Declaración de Zacatecas, 2002)

1  Retomamos	esta	definición	porque	los	cuerpos	normativos	que	mencionan	o	regulan	la	carrera	judicial	en	México	a	menudo	no	la	definen	o	la	definen	de	manera	
incompleta, algo que ya señalaba Esquinca Muñoa (2016). 

La carrera judicial es, entonces, un sistema de orga-
nización y administración de los recursos humanos ju-
risdiccionales, que busca garantizar el cumplimiento de 
principios fundamentales de la labor judicial como la 
independencia	y	 la	eficiencia.	 Por	 lo	 tanto,	 es	un	ele-
mento imprescindible en la ejecución de las funciones 
de todo Poder Judicial: participar en el sistema de fre-
nos y contrapesos al interior del Estado y “garantizar 
el cumplimiento de los derechos y obligaciones de los 
ciudadanos	tanto	en	los	conflictos	que	surjan	entre	ellos	
como en los que haya entre la ciudadanía y el Estado” 
(Ríos, 2017, p. 285). 

Estas	 definiciones	 permiten	 identificar	 tres	 niveles	 de	
impacto de la carrera judicial:

• El nivel institucional: brinda legitimidad a los 
poderes	judiciales	y	contribuye	a	su	eficiencia	
en la medida que los procesos de selección, 
promoción, evaluación, adscripción y perma-
nencia se encuentran claramente establecidos 
y tienden a la profesionalización del personal 
que integra a la institución. 

• El nivel individual: brinda a los funcionarios 
lo que Cossío Díaz (2016) denomina garantías 
jurisdiccionales, esto es, procedimientos nor-
mados que les permiten tener certeza de que 
los mecanismos de selección y promoción, eva-
luación,	adscripción,	ratificación	y	permanen-

Introducción
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cia se basan en criterios meritocráticos y no 
en decisiones arbitrarias. Por ende, la carrera 
judicial involucra también dos elementos im-
portantes: la seguridad en el empleo y la mo-
vilidad, pues descansa en la idea de que existe 
la posibilidad de escalar puestos para llegar a 
lo más alto.

• El nivel social: garantiza el derecho de acceso 
a la justicia debido a que permite a la población 
contar con juzgadores independientes, con 
perfiles	idóneos	para	el	desempeño	del	cargo,	
seleccionados con base en el mérito, bajo cri-
terios transparentes y objetivos. 

En México, los poderes judiciales locales han regla-
mentado e implementado la carrera judicial de manera 
diferenciada, de acuerdo a sus necesidades y también 
en función de su particular contexto sociopolítico. Las 
motivaciones y necesidades a partir de las cuales cada 
poder judicial ha decidido su política en esta materia 
han producido impactos diferenciados. De manera muy 
general, algunos poderes judiciales han logrado una 
mayor profesionalización, pero, en muchos casos, aún 
quedan áreas de oportunidad importantes por la falta 
de criterios objetivos en ámbitos como, por ejemplo, la 
adscripción y la evaluación. 

La organización y administración de los recursos hu-
manos jurisdiccionales forman parte de las tareas de 
gobierno judicial y son los consejos de la judicatura2 las 
instancias encargadas de implementar dichas labores. 
Al respecto, el presente estudio complementa el diag-
nóstico exploratorio realizado en los poderes judiciales 
del Estado de México, Guanajuato, Querétaro y Yucatán 
sobre cómo sus consejos de la judicatura han implemen-
tado las funciones de gobierno judicial (México Evalúa, 
2021). En esta ocasión, el objetivo es ampliar la pers-
pectiva respecto a un elemento de la administración de 
los recursos humanos: la carrera judicial. En atención a 
que distintos aspectos ya fueron abordados en el primer 
documento, el énfasis del presente estudio está en la 
formulación de recomendaciones sobre algunos de los 
componentes más importantes de la carrera, sin dejar 
de presentar el diagnóstico previo que constituye la base 
para la formulación de dichas recomendaciones.

De esta manera, el diseño del documento parte del aná-
lisis comparado de los cuatro poderes judiciales mencio-
nados. El enfoque es preponderantemente cualitativo, 
aunque también incluye algunos aspectos cuantitativos. 

2  Ese	nombre	es	el	que	se	va	a	ocupar	en	lo	que	sigue	del	documento	para	simplificar	su	lectura,	aunque	estas	instancias	pueden	llamarse	también	consejo	del	poder	
judicial	o,	en	sus	modificaciones	más	recientes,	junta	de	administración,	vigilancia	y	disciplina.

El centro del análisis, que son las recomendaciones, fue 
construido a partir de las buenas prácticas y áreas de 
oportunidad	 identificadas	 en	 estos	 poderes	 judiciales.	
Para sustentar dichas recomendaciones se hizo una revi-
sión normativa y de experiencias en otros poderes judi-
ciales a nivel nacional y mundial, se consultó bibliografía 
académica especializada y se consideraron estándares 
internacionales y nacionales en la materia. 

La	información	central	para	el	diagnóstico	y	la	identifi-
cación de buenas prácticas y áreas de oportunidad se 
obtuvo de la revisión de la normatividad de los cuatro 
poderes judiciales, de solicitudes de información hechas 
a los mismos y de la aplicación de entrevistas semies-
tructuradas a dos grupos de funcionarios. El primero, 
integrado por operadores jurisdiccionales, consejeros y 
presidentes, mismos que conformaron la muestra para 
el análisis cualitativo y cuantitativo. El segundo incluyó 
a funcionarios administrativos cuya labor está directa-
mente vinculada con las funciones de carrera judicial. 
Estos testimonios no forman parte de la muestra, pero 
fueron	retomados	específicamente	para	el	análisis	cua-
litativo. El universo de entrevistados fue de 131 perso-
nas, de las cuales el 67.2% integró el grupo primario, 
mientras que el 23.8% restante conformó el secundario. 

Asimismo, con el objetivo de ampliar la perspectiva res-
pecto a lo observado al interior de los poderes judicia-
les y de minimizar los sesgos que implica el contar con 
información base proveniente de la misma institución 
que se estudia, se aplicaron 27 entrevistas a actores 
externos a los poderes judiciales: funcionarios del Poder 
Ejecutivo, del Poder Legislativo y abogados litigantes. 

Un punto a destacar corresponde al anonimato de to-
dos los testimonios. El no dar a conocer los nombres y 
cargos	específicos	de	los	funcionarios	participantes	tuvo	
como objetivo garantizar que se sintieran libres de ex-
presar su opinión. Es por ello que, en el cuerpo del texto, 
se utilizaron términos genéricos como: “un mando me-
dio administrativo” o “un mando superior jurisdiccional”. 

El documento que ponemos en sus manos plantea 20 
recomendaciones organizadas en siete secciones. Cada 
apartado comprende un diagnóstico y sus recomenda-
ciones derivadas. En la primera sección se aborda la 
necesidad de concebir a la carrera judicial como una po-
lítica	integral,	con	una	regulación	específica,	cuyos	pro-
cesos puedan ser evaluados. Cada uno de los siguientes 
cinco	apartados	se	refiere	a	un	componente	específico	
de la carrera. En el segundo, se aborda el tema del in-
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greso y la promoción de los funcionarios jurisdiccionales 
haciendo énfasis en el carácter meritocrático que deben 
tener estos procedimientos. En el tercero, se desarrolla 
la capacitación como un elemento esencial en la forma-
ción de cuadros enfocados en garantizar un servicio de 
impartición de justicia de calidad. En el cuarto, se expo-
ne el componente de la evaluación de los funcionarios 
como un factor estratégico para el desarrollo institucio-
nal y profesional. En el quinto, se hace énfasis en la im-
portancia de la estabilidad en el cargo de los juzgadores 
(jueces y magistrados) para garantizar la independencia 
judicial. En el sexto, se aborda el tema de la adscrip-
ción como un componente que requiere ser manejado 
de manera transparente y objetiva, para evitar que sea 
utilizado como una medida de presión. Finalmente, en 
la séptima y última sección, se expone la necesidad de 
considerar la perspectiva de género como un compo-
nente transversal de la carrera judicial.
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CAPÍTULO 1

Carrera judicial,
una política integral, regulada y evaluable

A. Diagnóstico
Si bien la gestión de la carrera judicial es, de acuerdo con los funcionarios 
entrevistados en los cuatro casos de estudio, una de las principales tareas de 
los consejos de la judicatura, ésta no siempre cuenta, sin embargo, con un 
asiento normativo sólido, ni es considerada como una política integral en los 
planes estratégicos u operativos institucionales o en los informes anuales.

A nivel nacional, se observa que son pocos los poderes judiciales que cuen-
tan	con	normatividad	específica	que	fundamente	el	desarrollo	de	la	carrera	
judicial.

De acuerdo con una revisión realizada hasta el 30 de noviembre de 2020, 
en cada estado y a nivel federal, la constitución o la ley orgánica del poder 
judicial3 mencionan la existencia de una carrera judicial y regulan algunos 
aspectos muy generales4, pero ninguno de los 32 poderes judiciales locales 
cuenta con una ley dedicada exclusivamente a regular la carrera judicial5. 

3  En Chiapas se cuenta con legislación secundaria aplicable al Poder Judicial, pero no es una ley, es un código 
denominado Código de Organización del Poder Judicial del Estado de Chiapas.

4  Es interesante notar que la aparición de una mención a la carrera judicial en las constituciones locales o leyes 
orgánicas de los poderes judiciales estatales se generalizó a partir de su inclusión en la Constitución en 1994 
y en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación en 1995. Sin embargo, tres entidades (Guanajuato, 
Sinaloa y Tamaulipas) ya habían incluido una referencia a la carrera judicial en su Constitución en 1988.

5  Al respecto, es notable y positivo que la “Reforma con y para el Poder Judicial” propuesta por el Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en febrero de 2020 contemplara una Ley de Carrera Judicial. la cual 
fue aprobada el 23 de abril de 2021, aunque a la fecha de publicación de este documento, estaba pendiente de 
publicación	en	el	Diario	Oficial	de	la	Federación.	Para	un	análisis	de	esta	reforma	vinculado	en	particular	con	el	
tema de la carrera judicial, véase Pantin (2020).
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Ahora bien, los poderes judiciales pueden emitir nor-
matividad reglamentaria o acuerdos y es la vía que han 
utilizado	para	definir	la	legalidad	de	su	carrera	judicial.	
Así,	 se	 identificó	 la	existencia	de	42	disposiciones	 re-
glamentarias, entre federal y locales, relativas a cuatro 
temas relacionados con algún otro aspecto de la carrera 
judicial,	como	se	observa	en	la	siguiente	gráfica.

Cabe señalar que de los 11 poderes judiciales que han 
generado un reglamento6 para normar con mayor de-
talle la carrera judicial, destacan los casos de Guerrero 
y Puebla dado que su reglamento estipula que la ca-
rrera debe entenderse como un sistema, una idea que 
consideramos adecuada tal y como lo señalaremos más 
adelante.

Aunque no se concentren en la carrera judicial en su 
conjunto, los demás reglamentos se agrupan en torno 
a	tres	temas	específicos	relacionados	con	la	carrera	ju-
dicial: 19 poderes judiciales han emitido reglamentos 
referentes al órgano encargado de realizar la capacita-
ción y profesionalización de los funcionarios, 10 poderes 
judiciales cuentan con reglamentación relacionada con 
los procesos de evaluación o de las visitadurías y dos 
poderes judiciales reglamentan los exámenes o concur-
sos de oposición. Es de señalarse también que cuatro 
poderes judiciales no han emitido ningún reglamento 
vinculado con la carrera judicial.

Finalmente, 12 poderes judiciales cuentan con más de 
una norma reglamentaria relacionada con la carrera ju-
dicial, de los cuales Querétaro es el único caso que ha 
emitido regulación en tres temas (carrera judicial, ca-
pacitación y evaluación), por lo que a nivel nacional es 
el estado con la mayor normatividad propia en este as-
pecto. Esta situación no es casual, pues, efectivamente, 
este poder judicial ha emprendido esfuerzos recientes 
para consolidar su carrera judicial y una gran parte de 
los funcionarios entrevistados reconocen la emisión y, 
sobre todo, la posterior reforma del Reglamento de Ca-
rrera Judicial del Poder Judicial del Estado de Querétaro 
(2018) como un avance en este sentido. 

6  Para elaborar el mapeo de la normatividad existente se revisaron tres niveles 
normativos: Constitución, Ley Orgánica del Poder Judicial y reglamentos que regulaban 
procesos de carrera judicial. En algunos casos, y de manera excepcional, se tomaron en 
cuenta	acuerdos	emitidos	por	los	poderes	judiciales	debido	a	que	en	ellos	identificamos	
que el ordenamiento de tercer nivel que regula el tema, se denomina Acuerdo y no 
necesariamente Reglamento. Tal es el caso federal que no cuenta con un reglamento 
relacionado con la carrera judicial pero sí con un Acuerdo General (Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona el que reglamenta 
la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales, en relación con la 
reincorporación,	adscripción,	readscripción	y	ratificación	de	Magistrados	de	Circuito	y	
Jueces de Distrito, 2019). En el caso de Yucatán tampoco se denomina reglamento, 
pero el Poder Judicial cuenta con un Acuerdo general que establece las bases para la 
administración de la carrera judicial. Sin embargo, un mando superior administrativo 
comentó que el Poder Judicial está en proceso de elaboración de un Reglamento de 
Carrera Judicial. Cabe señalar que no se realizó la búsqueda exhaustiva de acuerdos 
en los 33 poderes judiciales porque en algunos casos no es accesible o no existe un 
compendio de los mismos.

Carrera judicial Órgano encargado de la capacitación 

Procesos de evaluación o visitadurías

Exámenes o concursos de oposición

Gráfica 1. Distribución de normas 
reglamentarias relativas a distintos 
aspectos de la carrera judicial, 
por Poder Judicial

Fuente: Elaboración propia con base en la normatividad oficial publicada en la página 
oficial de la SCJN y los portales de transparencia de los 33 poderes judiciales.
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De lo anterior, se puede concluir que, en la mayoría de 
los poderes judiciales, la regulación de la carrera judicial 
es incompleta, pues se enfoca en algunos de los proce-
sos de carrera, pero no los regula en su conjunto. 

La	falta	de	un	código	o	ley	específicos	relativos	a	la	ca-
rrera judicial, y a veces incluso de un reglamento que la 
regule, resta certeza jurídica y, en consecuencia, legiti-
midad, a los procesos de esta carrera. Dado que muchos 
de estos procesos –enfocados a la selección y adscrip-
ción en particular– suelen ser recurridos –o, en su caso, 
son susceptibles a serlo–, la carencia de un fundamento 
jurídico de alta jerarquía en el cual descanse la carrera 
judicial abre la posibilidad a que las decisiones en estas 
materias sean revertidas jurídicamente. De hecho, llama 
la atención que los poderes judiciales no hayan apro-
vechado la facultad que tienen de presentar iniciativas 
legislativas para promover la aprobación de una ley de 
carrera judicial.

Otra	forma	en	la	que	los	poderes	judiciales	definen	sus	
políticas institucionales y la manera en que ésta se or-
ganizará, desplegando objetivos, acciones y metas, es 
a través de sus planes estratégicos y Programas Opera-
tivos Anuales (POA). Al analizar estos instrumentos en 
los cuatro casos de estudios, buscamos saber hasta qué 
punto la carrera judicial forma parte de sus prioridades.

En cuanto a planes estratégicos, sólo en los casos del 
Estado de México y de Guanajuato pudieron encontrarse 
estos documentos en línea7. El de Guanajuato, para el 
periodo	2019-2024,	fija	como	objetivo	el	desarrollo,	ges-
tión, fortalecimiento o impulso de los sistemas de selec-
ción, promoción, capacitación y evaluación, aunque no 
detalla con base en qué acciones se logrará éste (Poder 
Judicial de Guanajuato, s. f.). Por su parte, el Plan de de-
sarrollo estratégico 2015-2020 (s.f.) del Poder Judicial del 
Estado de México incorpora ideales, estrategias, líneas y 
acciones	específicas	para	los	procesos	de	capacitación	y	
evaluación, destacando en particular la intención de im-
plementar una visitaduría, un sistema de evaluación del 
desempeño y estudios de percepción de calidad. También 
subraya la relación de la capacitación con la selección, 
promoción	 y	 hasta	 ratificación,	 pues	 identifica	 que	 en	
estos procesos deberán evaluarse los méritos, experien-
cias, conocimientos y habilidades personales.

7  Un mando superior administrativo del Poder Judicial de Yucatán aclaró que éste cuenta con un plan estratégico que contiene la misión, la visión y los valores 
institucionales enmarcados en el Código de Ética y está conformado por seis objetivos estratégicos: desarrollo de la carrera judicial y de la capacitación institucional, 
reforzamiento de la vigilancia y disciplina, impulso a una administración de recursos efectiva y moderna, impulso de tecnologías de información, comunicación permanente 
del quehacer institucional y fortalecimiento de la impartición de justicia. De acuerdo con dicho funcionario, este plan cuenta con líneas de acción para cada objetivo con 
resultados esperados, áreas involucradas para su atención, responsables e indicadores básicos de la gestión, y se encuentra en proceso de actualización acorde a las 
necesidades y tendencias a nivel nacional e internacional.

8  El Poder Judicial de Yucatán no publica un POA, sino la Unidad Básica de Presupuestación que es útil también para ver las metas esperadas en cada rubro (tanto para el 
Tribunal Superior de Justicia como para el Consejo de la Judicatura). El Consejo de la Judicatura de Querétaro tampoco publica un POA, sino el Programa de Actividades de 
Apoyo Administrativo del Poder Judicial.

Con respecto a los documentos de planeación y progra-
mación de los cuatro poderes judiciales8, se puede ob-
servar que todos incluyen por lo menos un par de metas 
y/o actividades relacionadas con la carrera judicial, pero 
no se percibe que éstas se articulen en el marco de una 
política integral. 

Como	puede	observarse	en	 las	gráficas,	en	 los	cuatro	
poderes judiciales los procesos que mayor atención tie-
nen son la capacitación y evaluación. También se obser-
va que Yucatán y Querétaro tienen la mayor cantidad de 
procesos de carrera previstos en su planeación.

En el Estado de México, el Informe de metas por proyec-
to y unidad ejecutora (2020) es menos detallado que el 
plan estratégico y, a diferencia de éste, no abarca todos 
los procesos de carrera judicial. Si bien establece tres 
metas que están relacionadas con el tema, una es tan 
general que no queda claro qué contempla y las otras 
dos no lo abordan en su totalidad, ni están vinculadas 
entre ellas. Así, por un lado, una de las metas previstas 
es el fortalecimiento “de los mecanismos para la admi-
nistración, vigilancia, disciplina y de la carrera judicial, 
mediante la emisión y ejecución de normas, lineamien-
tos, directrices y políticas de las unidades administra-
tivas”, pero sin detallar de qué manera o qué acciones 
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Gráfica 2. Procesos previstos 
en la planeación

Fuente: Elaboración propia con base en la revisión del Informe de metas por proyecto y 
unidad ejecutora del Plan Operativo Anual del Poder Judicial del Estado de México y del 
Poder Judicial de Guanajuato, Programa de Actividades de Apoyo Administrativo del 
Poder Judicial de Querétaro y Unidad Básica de Presupuestación del Tribunal Superior de 
Justicia y la del Consejo de la Judicatura de Yucatán.
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implica. En realidad, este enunciado es tan general que 
recubre todas las funciones del consejo de la judicatura 
en materia de recursos humanos. Por otro lado, el Infor-
me también menciona la consolidación de la educación 
presencial y virtual por competencias y, en particular, la 
capacitación en materia de transparencia y protección 
de datos personales. 

En Guanajuato, Querétaro y Yucatán (Consejo)9, los POA 
o sus equivalentes prevén que se vinculen distintos pro-
cesos de la carrera judicial entre sí. Así, en Guanajuato 
y Querétaro, se vinculan capacitación y selección, pues 
se determina que la primera debe servir de preparación 
para la segunda10.	Otra	relación	se	identifica	en	el	POA	
de Guanajuato que programa, como parte de la labor de 
inspección (visitas), que se recojan solicitudes de capa-
citación del personal. 

Por otra parte, el Consejo de la Judicatura de Yucatán 
incorpora, en los rubros de ingreso y promoción, entre-
gables referentes a la capacitación, evaluación, adscrip-
ción	y	hasta	la	ratificación.	Sin	embargo,	las	relaciones	
establecidas en la Unidad Básica de Presupuestación 
entre estos procesos son confusas. Por ejemplo, no 
queda claro cómo se va a vincular la promoción con la 
evaluación si el entregable previsto son las visitas que 
se realicen. En ese caso, quizás tendría más sentido 
que,	a	partir	de	las	visitas	y	para	los	fines	de	la	promo-
ción, el entregable sea un informe sobre el desempeño 
y desarrollo profesional del funcionario evaluado.

La falta de una política integral de carrera judicial, asen-
tada en la programación de acciones y metas de pro-
cesos	articulados	entre	sí	se	refleja	en	los	informes	de	
labores rendidos para el año 2019. En los cuatro poderes 
judiciales, estos informes reportaron actividades vincu-
ladas únicamente a dos procesos de carrera judicial: la 
capacitación11 (con la cantidad de actividades formati-
vas, convenios y alcance de usuarios) y la evaluación 
(con la cantidad de visitas efectuadas en Guanajuato y 
Querétaro),	sin	que	se	identifique	un	vínculo	entre	estos	
procesos. 

Que no se consolide una política integral de carrera ju-
dicial en la que se incluyan y articulen todos los pro-
cesos de la misma (selección, promoción, adscripción, 
capacitación, evaluación y permanencia) repercute en 
la planeación institucional, pues no sólo excluye de la 

9  Guanajuato relaciona evaluación con ingreso, capacitación con ingreso; Querétaro, capacitación con ingreso y evaluación con adscripción; mientras que el Consejo de 
Yucatán	relaciona	el	ingreso	y	promoción	con	capacitación,	evaluación,	ratificación	y	adscripción.

10  Esto	es	hasta	cierto	punto	contradictorio	con	la	afirmación	el	director	del	Instituto	de	Especialización	Judicial,	quien	mencionó	que	éste	no	ofrece	cursos	para	preparar	
los concursos.

11 	El	único	ejemplo	de	relación	entre	procesos	de	carrera	judicial	se	identificó	en	el	Estado	de	México,	que	reportó	que	impartieron	cursos	de	formación	para	el	ingreso.

programación algunos procesos, sino también colabora-
ciones	entre	áreas	con	utilidad	definida.	Esta	situación	
trae consigo dos consecuencias principales.

Primero, la carrera judicial no tiene entregables ni metas 
integrales y vinculadas, y el seguimiento de su avance 
tampoco se realiza en esos términos, lo que limita la 
evaluación que se pueda hacer del impacto de su im-
plementación. Con ello, se reduce la posibilidad de de-
tectar áreas de oportunidad y de realizar los ajustes 
necesarios.

Segundo, la ejecución de los procesos de carrera como 
mecanismos aislados y descoordinados suscita que la 
información que se genera en las áreas que son res-
ponsables de cada uno de ellos no se comparta con las 
demás, lo que va en detrimento de la toma de decisiones 
y la ejecución de estas funciones. 

B. Recomendaciones
B.1 Recomendación 1: La carrera judicial  
debe contar con un asiento legal sólido

Contar con una ley de carrera judicial brindaría certe-
za jurídica tanto a las autoridades que ejecutan funcio-
nes de carrera como a los funcionarios integrantes de 
la carrera y a los aspirantes a la misma, de que estos 
procesos se ejercen con estricto apego a la norma y no 
de manera arbitraria o con excepciones. Con ello, se 
evitaría que prácticas como el nepotismo, el amiguismo, 
la corrupción, el abuso de funciones o el hostigamiento 
laboral se den al interior de los poderes judiciales, situa-
ciones que amenazan la objetividad de los procesos de 
carrera y la independencia judicial.

Por otra parte, ya que solamente 11 poderes judiciales 
cuentan con un reglamento de carrera judicial, la re-
dacción de una ley de carrera permitiría consolidar, en 
el resto de los poderes judiciales, a la carrera judicial 
como un sistema integral de procesos articulados. Por 
consiguiente, es necesario que esta ley detalle, además 
de cada proceso, cómo estos se interconectan dentro de 
una política integral. 

Ahora bien, la aprobación de una Ley de Carrera Judicial 
necesita, para hacerse realidad, de la atención del Po-
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der Legislativo, atención que, hasta la fecha, éste no ha 
prestado. Adicionalmente, es importante que la ley de 
carrera no entre en contradicción con algunos reglamen-
tos o acuerdos ya establecidos por cada poder judicial. 
Por lo tanto, es requerido que los poderes judiciales no 
sólo puedan impulsar –incluso en ejercicio de la facultad 
que tienen los tribunales superiores de justicia de pre-
sentar iniciativas de ley– sino también dar seguimiento 
a la expedición de su respectiva ley de carrera judicial, 
analizando su contenido y, de ser necesario, estable-
ciendo mesas de análisis con funcionarios de carrera y 
legisladores	 a	 fin	de	 construir	 en	 conjunto	 una	 ley	 en	
apego a la realidad y las necesidades de su Poder Judi-
cial. También sería deseable que los análisis académicos 
y de la sociedad civil sobre estos temas sean tomados 
en cuenta.

B.2 Recomendación 2: La carrera judicial  
debe articularse en una política integral

La carrera judicial es un ejemplo de cómo el gobierno 
judicial puede repercutir de manera relevante en la re-
solución de los asuntos. Para ello, es necesario que ésta 
sea objeto de una política integral. 

Con	el	fin	de	asegurar	la	mejor	ejecución	de	cada	uno	
de los procesos de la carrera judicial, es necesario que 
éstos no se vean como partes aisladas, sino como com-
ponentes que engranan entre sí para formar un sistema 
coordinado, el cual debe desarrollarse de manera ho-
mogénea	con	el	fin	de	que	se	evite	dar	importancia	sólo	
a unos procesos y esperar que los otros funcionen, por 
inercia, adecuadamente.

Para que esto sea posible, resulta indispensable incor-
porar en los planes de trabajo y los documentos de pla-
neación y presupuestación institucional todos los proce-
sos de carrera judicial de manera articulada para que, 
a través de los objetivos, acciones y metas, se generen 
relaciones de valor y la posibilidad de evaluar sus re-
sultados. 

Con	el	fin	de	elaborar	esta	política	integral,	se	reco-
mienda elaborar mapas de ruta de los procesos de 
carrera judicial, donde se puedan observar las áreas 
responsables, sus competencias, acciones a ejecutar 
y los puntos de colaboración y transmisión de infor-
mación entre ellas12.	Por	ejemplo,	se	debe	identificar	
la información que la evaluación puede aportar para 
definir	 una	 promoción	 o	 la	 elaboración	 del	 plan	 de	
capacitación.

12  En el Anexo 1 se pueden consultar algunos puntos de conexión entre procesos de carrera judicial.

B.3 Recomendación 3: La política  
de carrera judicial debe evaluarse

Para que la política de carrera judicial pueda ser mejo-
rada es indispensable aplicarle evaluaciones periódicas, 
a	fin	de	conocer	si	los	procesos	se	están	ejecutando	de	
manera adecuada o si efectivamente las áreas compar-
ten información entre sí. También se requiere contar con 
indicadores que permitan apreciar sus resultados.

Para lograrlo, se debe diseñar una estrategia que con-
tenga instrumentos de evaluación, de manera que los 
propios poderes judiciales puedan elaborar diagnósti-
cos actualizados de su sistema de carrera judicial para 
tomar	 decisiones	 que	beneficien	 a	 la	 institución,	 a	 su	
personal y a la sociedad en general.

El diseño, la organización y la operación de la política de 
carrera judicial son algunos de los aspectos que deben 
evaluarse para revisar que todos sus procesos tengan 
los cimientos adecuados y que vayan evolucionando 
conforme	se	va	modificando	la	normatividad	y	las	exi-
gencias hacia los poderes judiciales. 

Estas evaluaciones pueden nutrirse de dos elementos. El 
primero es el seguimiento de avance de las metas previs-
tas en el POA, que, por lo general, está a cargo del área de 
planeación.	Este	análisis	debe	permitir	identificar	los	pro-
cesos y/o acciones que no están dando los resultados es-
perados y, por ende, las áreas de oportunidad a atender.

El segundo es la realización de entrevistas o encues-
tas con los directivos que tienen a su cargo procesos 
de carrera judicial y con una muestra de funcionarios 
de carrera que permitan obtener una información más 
cualitativa sobre la dinámica de implementación de la 
política de carrera judicial.

Es importante considerar que este tipo de entrevistas o 
encuestas no tienen que implicar necesariamente una 
gran	 inversión	de	 recursos	financieros,	humanos	o	de	
tiempo. Por ejemplo, las entrevistas con los funcionarios 
que se realicen durante las visitas a los órganos jurisdic-
cionales podrían incluir unas preguntas sobre este tema. 
También podrían realizarse encuestas en línea que per-
mitan obtener información valiosa.

Este tipo de evaluaciones debe incluirse en el POA, de 
tal manera que los resultados de los diagnósticos sirvan 
para	definir	nuevos	objetivos,	indicadores	y	metas	en	el	
siguiente POA.
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CAPÍTULO 2

Ingreso  
y promoción,
claves para la eficiencia y la legitimidad

A.Diagnóstico
La idoneidad y la integridad del personal jurisdiccional son características de 
gran	trascendencia	en	el	ámbito	de	la	eficiencia	y	la	independencia	judicial.	
La existencia de mecanismos de selección claros, transparentes y basados 
en criterios meritocráticos es vital para garantizar el acceso a la justicia 
y, dado que dichos mecanismos generan un espacio de certidumbre para 
los funcionarios, constituyen también “garantías jurisdiccionales” (Cossío, 
1996). 

A.1 Categorías que integran la carrera judicial  
y mecanismos de designación

Si bien la carrera judicial se creó para profesionalizar a los funcionarios 
jurisdiccionales y podría parecer lógico que todos estos funcionarios perte-
nezcan a ella, observamos que no existe un criterio homologado en todos los 
poderes judiciales respecto a cuáles son las categorías que deben integrarla. 

La variación en los puestos que integran la carrera judicial en cada Poder 
Judicial se debe a dos factores. Primero, como ya mencionamos (México 
Evalúa,	2021),	cada	Poder	Judicial	define	de	manera	distinta	las	tareas	juris-
diccionales. En particular, existen distintas maneras de concebir el papel de 
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las categorías más bajas de funcionarios que trabajan 
en órganos jurisdiccionales, como son las de archivista 
o técnico judicial, que, en unas ocasiones, son conside-
radas como jurisdiccionales y, en otras, como adminis-
trativos de apoyo jurisdiccional. Por otra parte, en los 
poderes judiciales donde los magistrados son nombra-
dos sin someterse a un proceso de selección interno al 
Poder Judicial, éstos no suelen ser parte de la carrera 
judicial, lo cual puede parecer lógico, pues la mayoría 
de las veces los designados no escalaron los peldaños 
anteriores para llegar a su puesto.

Los siguientes esquemas resumen los puestos que per-
tenecen a la carrera judicial en cada uno de los casos de 
estudio y sus mecanismos de acceso y promoción, de 
acuerdo con la normatividad. 

Aunque en la normatividad en el Estado de México pre-
vé que la carrera judicial cubre  desde la categoría de 
personal auxiliar administrativo hasta la de magistrado, 
en	los	hechos,	ésta	empieza	en	el	nivel	de	notificador.	El	
ingreso a las categorías inferiores, como las de archivis-
ta o técnico judicial –que podrían ser consideradas como 

Figura 1. Puestos que pertenecen a la carrera judicial en el Estado de México

Fuente: Elaboración propia con base en la revisión de la normatividad vigente. Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México (2020).

Es importante precisar que la Ley Orgánica establece que todos los puestos de la carrera se deben concursar y que la carrera empieza en el puesto de auxiliar administrativo. Sin 
embargo, en la práctica, no existe una categoría de funcionario que se denomine “personal auxiliar administrativo”. En los hechos, las categorías de archivista y técnico judicial no 
pertenecen a la carrera judicial (aunque podrían ser considerados como auxiliares administrativos). Por ello, de facto, la carrera judicial empieza en el nivel de notificador. Ahora bien, los 
funcionarios entrevistados mencionaron que los cargos de archivista y técnico judicial, que solían ser de designación directa de los titulares, requieren ahora de la acreditación de un 
curso y de un examen. Sin embargo, en 2019 se realizó un proyecto, aún no concretado, para que estas dos categorías (archivista y técnico judicial) se integraran a la carrera judicial. 
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El ingreso y la promoción se dan a partir de la aprobación de cursos y concursos de oposición abiertos

Figura 2. Puestos que pertenecen a la carrera judicial en el estado de Guanajuato

Fuente: Elaboración propia con base en la revisión de la normatividad vigente. Ley Orgánica del Poder Judicial de Guanajuato 
(2020); Acuerdo General del Pleno del Consejo del Poder Judicial de Guanajuato que establece los lineamientos generales para la 
celebración de concursos de oposición para acceder a las distintas categorías de la Carrera Judicial (2008).
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personal auxiliar administrativo– requiere, en los hechos 
y de acuerdo con los testimonios que recabamos, de la 
acreditación de un curso y de un examen. Para todos los 
cargos de la carrera, ya sea para el ingreso o ascenso, 
se prevé un esquema de curso-concurso de oposición 
abierto (es decir, donde pueden participar funcionarios 
del Poder Judicial y externos)13. 

La manera en la que se desarrolla el curso-concur-
so es la siguiente: primero se publica la convocatoria 
para el curso, el cual debe ser acreditado para pasar 
a la siguiente etapa. Posteriormente, debe aprobarse 
un examen teórico, un examen práctico (que implica 
llevar una audiencia y dictar sentencia, en el caso de 
los jueces) y un examen oral y público. Para ciertos 
cargos,	también	se	aplica	un	examen	de	perfil	profe-
sional, que consiste en una entrevista realizada por el 
Consejo de la Judicatura donde se valora la calidad de 
los candidatos en cuanto a su formación jurídica, ética 
y humana. Los aspirantes deben acreditar cada una de 
las	pruebas	para	pasar	a	 la	 siguiente	etapa.	Al	final,	
una	vez	promediadas	las	calificaciones,	los	promedios	
más altos son seleccionados para cubrir las plazas con-
cursadas, respetando el orden de prelación. Los aspi-
rantes que hayan aprobado el concurso pero no hayan 
obtenido una plaza tienen derecho a que se les asigne 
una plaza dentro del año siguiente. Para estas desig-
naciones se puede considerar la solicitud de los jueces 
o magistrados14. 

13 Es	importante	precisar	que	para	el	cargo	de	magistrado,	el	vencedor	del	concurso	debe	ser	ratificado	por	el	Congreso.

14 De acuerdo con el presidente del Consejo de la Judicatura, los jueces suelen solicitar al Consejo que determinados funcionarios sean adscritos a su juzgado. El Consejo 
toma en cuenta la propuesta, pero sujeta la decisión con base en los resultados del concurso. En el caso de las personas externas que hayan acreditado el concurso y que 
aspiren a integrarse a una categoría de la carrera judicial, el Consejo podrá designarlos para una categoría inferior sin necesidad de aprobar el curso-concurso respectivo 
(Reglamento de la Escuela Judicial del Estado de México, 2016). 

En Guanajuato, la carrera judicial abarca desde el car-
go de actuario hasta el de magistrado, por lo que deja 
fuera a los puestos de más bajo rango. También existe 
una excepción para los magistrados cuya designación es 
propuesta por el Ejecutivo. 

En este Poder Judicial se prevé un esquema de curso de 
formación-concurso para acceder a todos los puestos. 
Así, el proceso de selección es el siguiente: una vez 
acreditado el curso de formación, se inicia la etapa de 
concurso que consiste en una prueba teórica y una prác-
tica. A diferencia de las demás entidades, en Guanajuato 
no se prevé la posibilidad de que las personas que no 
fueron elegidas para una plaza, pero que acreditaron el 
concurso	con	una	calificación	aprobatoria,	puedan	ser	
consideradas para cubrir una plaza que se volvería va-
cante después del concurso. 

En esta entidad, por cada dos concursos cerrados (don-
de sólo pueden participar quienes se encuentren en la 
categoría inmediata anterior a la que se concursa), se 
organiza uno abierto, salvo para el cargo de actuario 
cuyos concursos siempre son abiertos. 

En Querétaro y Yucatán la carrera judicial inicia con los 
puestos de más bajo rango (archivista en Querétaro 
y técnico judicial en Yucatán) y solamente llega has-
ta jueces de primera instancia, aunque en Yucatán los 
facilitadores o mediadores también forman parte de la 

Fuente: Elaboración propia con base en la revisión de la normatividad vigente. Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Yucatán (2020); Acuerdo General número OR12-031201-23 
del Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán que establece las bases para administración de la Carrera Judicial (2003). 
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El ingreso y la promoción se realizarán mediante concurso,  previa acreditación de cursos formativos, 
de especialización y de actualización, y de un examen de aptitud.

Los nombramientos para el ingreso y la promoción se realizarán mediante listas.
Los abogados o licenciados en derecho adscritos a las áreas administrativas del Poder Judicial podrán participar 

en los concursos correspondientes a la categoría superior a la que le correspondería si se perteneciera a la carrera judicial, 
de acuerdo con la homologación de categorías.

Figura 3. Puestos que pertenecen a la carrera judicial en el estado de Yucatán
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carrera judicial, lo que no ocurre en los demás poderes 
judiciales15. 

En Querétaro, es interesante observar que, si bien la 
carrera empieza desde los eslabones más bajos, pocos 
cargos se obtienen mediante concursos de oposición, los 
cuales son cerrados. Es el caso para las categorías de 
auxiliares jurídicos, secretarios y jueces. Estos concur-
sos constan de las siguientes etapas: examen teórico, 
examen práctico, examen oral público y videograbado, 
así como evaluación curricular y judicial (con base en la 
formación académica y los cursos acreditados, la an-
tigüedad en la carrera judicial y la evaluación de des-
empeño).	Para	otros	auxiliares,	actuarios,	notificadores	
y secretarios auxiliares se prevé la acreditación de un 
curso, mientras que para los cargos de menor jerarquía 
se establecen exámenes de aptitudes y conocimientos16. 
Finalmente, los secretarios proyectistas de segunda ins-
tancia son designados a propuesta de los magistrados y 
para los casos de secretario de acuerdos del Pleno, del 
Consejo de la Judicatura y de la Presidencia del Tribu-

15 De acuerdo con información proporcionada por un mando superior administrativo, el Poder Judicial de Yucatán presentó una iniciativa de reforma a la Ley Orgánica del 
Poder	Judicial	para	que	la	carrera	judicial	integre	aquellas	categorías	creadas	en	virtud	de	las	reformas	en	materia	de	justicia	penal.	Asimismo,	refirió	el	funcionario,	se	
está trabajando otra iniciativa para incluir a la carrera las categorías que se creen en virtud de la reforma en materia de justicia laboral.

16 El acreditar el grado académico de la Maestría o Especialidad en Administración de Justicia con un promedio general mínimo de ocho se homologa a la aprobación del 
examen de aptitudes y conocimientos; también se homologa al curso para acceder a las categorías de secretario auxiliar de segunda instancia, auxiliar de causas, auxiliar 
de	salas,	actuario	de	segunda	instancia,	de	primera	instancia	y	de	juzgado	menor,	y	notificador	(Reglamento	de	Carrera	Judicial	del	Poder	Judicial	del	Estado	de	Querétaro,	
2018).

17 Es decir, no por orden de prelación.

18 Para los casos de los aspirantes que hayan concluido la Maestría o Especialidad en Administración de Justicia con un promedio mínimo de ocho la vigencia de la lista es 
de seis años. Esto es aplicable para las categorías que requieren de la aprobación de un curso o el examen de aptitud y conocimientos. 

nal Superior de Justicia no se establece un método de 
selección	específico,	por	lo	que	se	presume	que	es	por	
designación directa del presidente. 

En Querétaro, los funcionarios que acreditaron los pro-
cesos de selección (concurso de oposición, curso o exa-
men de aptitudes y conocimiento), pero que no fueron 
elegidos para ocupar una plaza, conforman una lista de 
la cual el presidente, el Pleno del Tribunal o el Consejo 
pueden proponer, seleccionar o nombrar, provisional o 
definitivamente,	a	un	integrante	para	ocupar	vacantes	
que se liberen. La lista, que se elabora por orden alfa-
bético17, tiene una vigencia de dos años para quienes 
aprobaron los concursos de oposición o para los cargos 
que ameritan la acreditación de un curso. En el caso 
de quienes acreditaron el examen de aptitud y conoci-
mientos, la vigencia es de un año18. Además de quienes 
integran la lista, también pueden ser designadas las per-
sonas que en años previos hayan formado parte de ella 
y que en su momento hayan sido seleccionadas para 
ocupar el cargo que se solicita o uno de mayor jerarquía. 
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En Yucatán, todos los nombramientos para el ingre-
so y promoción se hacen mediante listas. Para acce-
der al cargo de técnico judicial, los candidatos deben 
acreditar un concurso19 en el que pueden participar 
quienes hayan hecho su servicio social o profesional 
o laboren en alguna dependencia del Poder Judicial, 
aunque la convocatoria también puede ser completa-
mente abierta20. Para todos los demás cargos contem-
plados en la carrera, se prevén concursos cerrados21. 
Un requisito para poder participar en el concurso es la 
acreditación de cursos formativos, de especialización 
y de actualización. 

El concurso comprende la aprobación de un curso for-
mativo y un examen de aptitud, que consta de dos o 
tres etapas: una prueba de conocimientos, una prueba 
práctica y, en el caso de la categoría de juez (y las que 
determine el Comité de Carrera Judicial) , otra oral. Para 
el otorgamiento de las plazas o la integración de listas, 
que tienen dos años de vigencia, además del examen, se 

19 En Yucatán, de conformidad con el artículo 6 del acuerdo OR12-031201-23 (2003), el ingreso a la carrera judicial se realiza “mediante la aprobación de un examen 
de aptitud, posterior a los cursos formativos” y la promoción “mediante concurso”. Esta redacción da pie a interpretar que los técnicos judiciales no están sujetos a un 
concurso.	Sin	embargo,	si	se	considera	que	el	proceso	de	selección	para	designarlos	es	el	mismo	que	para	las	categorías	de	mayor	jerarquía	previas	a	la	de	juez,	significa	
que, en realidad, el proceso de ingreso sí implica pasar por un concurso.  

20	En	la	mayoría	de	los	casos,	las	convocatorias	especifican	que	solamente	pueden	participar	las	personas	que	realizaron	su	servicio	social	o	profesional,	laboren	o	hayan	
laborado en alguna dependencia del Poder Judicial. De hecho, estas personas son evaluadas y dicha evaluación es tomada en cuanta cuando postulan para un cargo. 

21 Una particularidad es que el personal de las áreas administrativas puede participar en los concursos correspondientes a la categoría superior a la que le correspondería 
si se perteneciera a la carrera judicial, de acuerdo con la homologación de categorías. Por otro lado, de acuerdo con un mando superior administrativo, el Consejo tiene el 
proyecto de realizar, de manera gradual y por materias, convocatorias abiertas para las demás categorías.

22	Esto	es	con	excepción	del	concurso	para	magistrados	del	Poder	Judicial	del	Estado	de	México,	donde	los	entrevistados	mencionaron	que	la	calificación	mínima	
aprobatoria es de nueve.

toman en consideración, entre otros aspectos, el grado 
académico, la antigüedad, las evaluaciones y el número 
de suplencias realizadas, mismo que se contabilizan a 
través de un sistema de puntaje. 

En las cuatro entidades, el concurso es por eliminación, 
es decir, si no se acredita una etapa, no se puede pasar 
a	la	siguiente.	En	cada	etapa	se	exige	una	calificación	
mínima de ocho22, lo cual es adecuado porque establece 
un	 piso	mínimo	 de	 calidad	 de	 los	 perfiles	 aprobados.	
Otra similitud es que en los cuatro poderes judiciales se 
prevé una evaluación que toma en cuenta la trayectoria 
de quienes aspiran a una promoción y una evaluación de 
carácter	psicológica	cuyas	especificidades	se	detallarán	
más adelante. 

Por otra parte, se observa que el concepto de con-
curso o concurso de oposición abarca una gran varie-
dad de realidades (véase anexo 2). Algunos permiten 
obtener una plaza, mientras que otros dan derecho a 
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un lugar en una lista, con o sin orden de prelación, 
desde la cual se pueden designar a personas que ha-
yan aprobado el concurso de manera temporal o de-
finitiva	para	ocupar	vacantes	que	 se	abran	después	
del mismo. El número de pruebas que comprenden 
también varía23. Mientras algunos solamente toman 
en cuenta los resultados de las pruebas, otros evalúan 
elementos extras como pueden ser la antigüedad, los 
resultados de evaluaciones de desempeño, la forma-
ción académica, la trayectoria y hasta los resultados 
en concursos previos. Finalmente, si bien sus resul-
tados son vinculantes en la mayoría de los casos, hay 
excepciones	en	las	que	existe	una	ratificación	del	re-
sultado del concurso por un órgano externo, como es 
el Poder Legislativo.

Más allá de la naturaleza variante de los concursos, 
se observa una gran heterogenedidad en los procesos 
utilizados por cada poder judicial para seleccionar al 
personal de la carrera judicial. Como puede apreciarse, 
no en todos los poderes judiciales la carrera judicial 
contempla mecanismos que permiten asegurar que 
los cargos sean ocupados por aquellos que cuentan 
con	 los	perfiles	más	 idóneos,	pues	no	para	todos	 los	
puestos se prevé un proceso competitivo, ni mucho 
menos un concurso de oposición. Existen categorías 
para las cuales los criterios de designación tienen un 
carácter discrecional o no contemplan una valoración 
meritocrática. 

De hecho, es interesante observar que, a excepción del 
de Yucatán, en los demás podres judiciales de estudio, 
los puestos jurisdiccionales (o de apoyo a la función ju-
risdiccional) más bajos –como son los de archivista, téc-
nico	u	oficial	judicial–	no	son	parte	de	la	carrera	judicial	
o, si lo son, no contemplan concursos de oposición. En 
consecuencia, los procesos de designación para estos 
cargos suelen depender más de criterios discrecionales 
que meritocráticos. Esto tiene un impacto importante 
sobre la posibilidad de acceso a la carrera judicial. En 
los casos en los que estos puestos son los únicos que 
son accesibles a personas externas al Poder Judicial, si 
el proceso carece de objetividad y deja la puerta abierta 
a la discrecionalidad, es muy probable que solamente 
personas con conocidos dentro de ese Poder Judicial 
puedan ingresar a él. Incluso si los procesos de promo-
ción para acceder a los siguientes cargos son rigurosos 
y basados en concursos de oposición, esta barrera inicial 
implica que muchas personas con las capacidades y los 
conocimientos necesarios para ser funcionarios jurisdic-
cionales nunca tendrán la oportunidad de ingresar a la 

23	Si	bien	no	es	el	caso	en	los	cuatro	poderes	judiciales	analizados,	algunos	otros	poderes	judiciales	consideran	que	un	curso	seguido	de	un	examen	final	es	un	concurso	
de oposición.

carrera judicial, porque no cuentan con los contactos 
indispensables. Además de la endogamia que esto pro-
voca al interior de la institución, constituye una situación 
discriminatoria para la gran mayoría de los profesionales 
de derecho.

A.2 Posibilidades de acceso

Un aspecto que favorece la competencia y la plurali-
dad	de	los	perfiles	es	el	hecho	de	que	los	cargos	estén	
abiertos a profesionales externos al Poder Judicial, es 
decir, que los procesos de selección o los concursos sean 
abiertos. Como ya mencionamos, en el Estado de Mé-
xico todos los concursos son abiertos y en Guanajuato, 
por cada dos concursos cerrados uno debe ser abierto, 
aunque, de acuerdo con los funcionarios, estas plazas 
las suele ganar personal interno. En Querétaro, los cur-
sos, exámenes y concursos son cerrados, salvo para los 
puestos más bajos. En Yucatán, los concursos también 
son cerrados, aunque para el puesto de técnico judicial 
pueden ser abiertos.

En el Estado de México, la mayoría de los operadores en-
trevistados considera adecuado que los concursos sean 
abiertos a personas externas al Poder Judicial. En Gua-
najuato, la mayoría de los entrevistados está de acuerdo 
en que solamente algunos estén abiertos. En Queréta-
ro, la mayoría de los entrevistados considera que los 
concursos deben ser cerrados. En estos tres casos, la 
percepción de la mayoría coincide con la manera en que 
se encuentran regulados los concursos. En contraste, 
en Yucatán, aunque los concursos son cerrados, el 60% 
dijo que deberían ser abiertos, por lo menos en el caso 
del puesto de primer ingreso. 

Tabla 1. Porcentaje de funcionarios 
de acuerdo a si consideran adecuado 
o no que los concursos de oposición 
sean abiertos, por estado

No deben ser abiertos

Algunos deben ser abiertos

Todos deben ser abiertos

No sabe/No contestó

4%

4%

78%

13%

16%

44%

24%

16%

52%

29%

14%

5%

20%

60%

20%

0%

Poder Judicial Edo.
Méx. Gto. Qro. Yuc.

Fuente: Elaboración propia con base en entrevistas a funcionarios jurisdiccionales, 
presidentes y consejeros de los Poderes Judiciales del Estado de México, Guanajuato, 
Querétaro y Yucatán.
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A.3 Organización de los concursos  
y naturaleza de los exámenes

En el Estado de México, desde 2019, los concursos están 
diseñados para evaluar las competencias de los candida-
tos y su realización se encuentra a cargo de un Comité 
Especial de Generación de Reactivos para Concursos de 
Oposición integrado por dos consejeros, siete magistra-
dos, los directores de la Escuela Judicial y del Centro 
de Convivencia Familiar. Los exámenes prácticos son 
evaluados por un comité de evaluación designado por 
el Consejo de la Judicatura y los encargados de la apli-
cación del examen oral de conocimientos teórico-prác-
tico-jurídicos son sínodos integrados por un consejero, 
dos magistrados y dos personas que determine el Con-
sejo a propuesta de la Escuela. Es importante preci-
sar que los exámenes teóricos se realizan mediante un 
sistema informático similar al que usa el Ceneval, que 
asegura	la	confidencialidad	de	los	reactivos.	

En cuanto a los cursos, estos son preparados por la Es-
cuela y se aprueban por el Consejo. Una particularidad 
es que, si así lo decide el Consejo, el contenido del curso 
puede cambiar de un proceso de selección a otro, aun 
cuando	se	refiera	a	un	mismo	cargo.	

En Guanajuato, los cursos son preparados por la Escuela 
Judicial, que propone los catedráticos y prepara los te-
marios, los cuales deben ser aprobados por el Consejo 
del Poder Judicial. Éste se hace cargo de la preparación 
y aplicación de los exámenes. Los exámenes son pre-
parados por un jurado integrado por un magistrado de 
la materia, un consejero (que es rotativo y designado 
por el presidente) y un representante de la academia 
que es designado por una institución universitaria. Una 
característica de los concursos en Guanajuato es que el 
proceso de impresión y de preparación en sobres de los 
reactivos de los exámenes escritos está a cargo de los 
propios consejeros por turno (quienes muchas veces son 
apoyados por sus equipos, de acuerdo con un conseje-
ro). Por lo tanto, no es posible garantizar que no existan 
filtraciones	de	los	reactivos.	

En Querétaro, la creación y aplicación de los exámenes 
está a cargo de un jurado compuesto por un profesor 
del Instituto de Especialización Judicial, un consejero y 
un magistrado. El Consejo elabora los reactivos del exa-
men teórico, los cuales son revisados por el Jurado y se 
ingresan a un sistema electrónico que elige de manera 
aleatoria los que se aplicarán. Por ello, nadie conoce el 
contenido	final	del	examen	antes	de	que	se	aplique.	A	

24 El Acuerdo General número OR12-031201-23, normatividad vigente en materia de carrera judicial, prevé una composición distinta, quizá por falta de actualización. El 
acuerdo data de 2003 cuando aún no existía el Consejo de la Judicatura de Yucatán. 

su	vez,	la	pregunta	y	la	calificación	del	examen	práctico	
está a cargo del mismo jurado integrado por un magis-
trado de la materia que corresponda, un consejero y 
profesor del Instituto de Especialización elegido por el 
Pleno del Consejo. 

En Yucatán, el diseño, la aplicación y la evaluación de 
los concursos están a cargo de un Comité de Carrera 
Judicial integrado por el presidente del Tribunal, el con-
sejero encargado de la Comisión de Desarrollo Humano 
y el titular de la Escuela Judicial, de acuerdo con un 
consejero24. El curso de formación está a cargo de la 
Escuela Judicial, cuyos profesores preparan reactivos 
del examen teórico que son vertidos en un banco, del 
cual el consejero que preside la Comisión de Desarrollo 
Humano escoge 100, según explica la directora de la Es-
cuela. En cuanto al examen práctico, las preguntas son 
preparadas por los mismos profesores, quienes también 
se encargan de la evaluación. Finalmente, de confor-
midad con el Acuerdo que establece las bases para la 
administración de la carrera judicial (2003), es el mismo 
Comité de Carrera Judicial el que aplica el examen oral 
(que se realiza para seleccionar a los jueces).

Tanto en el Estado de México, Querétaro y Guanajuato, 
la revisión del examen teórico se hace a través de un 
lector óptico. En cuanto al anonimato de los exámenes, 
solamente en Yucatán no se prevé esa posibilidad ni si-
quiera en el caso de las evaluaciones teóricas. Para las 
demás entidades se asigna un folio que, en el caso de 
Querétaro, cambia en cado uno de los exámenes. 

Con relación a la naturaleza de los exámenes, en Yu-
catán, Querétaro y Guanajuato, algunos funcionarios 
mencionaron que más que el conocimiento y la capa-
cidad para desempeñar la función se evalúan habilida-
des de memorización. “Si te equivocas en una palabra 
está mal”, comentó un mando superior jurisdiccional de 
Guanajuato. Otra queja recurrente es que a menudo las 
preguntas no están vinculadas con los cargos que las 
personas van a desempeñar en caso de obtener el pues-
to. En el Estado de México, no se presentaron este tipo 
de opiniones, lo cual posiblemente tiene que ver con el 
modelo por competencias que permite que los exáme-
nes sean desarrollados con base en la función.

Otra observación recurrente de los funcionarios, tam-
bién sobre el examen teórico, es que se les pregunta 
sobre todas las materias, lo cual impide que demuestren 
sus conocimientos en la que son expertos. Esta situación 
tiene que ver con el hecho de que las convocatorias no 
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se encuentran establecidas para una plaza en particular, 
sino para una categoría en general. 

Una	buena	práctica	identificada	en	el	Estado	de	México	
y en Querétaro es que, para los exámenes de jueces en 
materias orales, la prueba práctica incluye la simulación 
de una audiencia y el dictado de una sentencia. Este 
procedimiento permite valorar no solamente los cono-
cimientos, el criterio y la forma de construcción de los 
argumentos del aspirante, sino también su liderazgo y 
la actitud con la que se dirigen hacia las partes y los 
demás funcionarios. 

En materia de transparencia, el Reglamento de la Escue-
la Judicial del Estado de México (2011) prevé la posibili-
dad de invitar a observadores académicos de prestigio 
para vigilar el correcto desarrollo de los exámenes. 

En Querétaro, una vez hechos los exámenes teórico 
prácticos se realiza una evaluación curricular que prevé 
la solicitud de opiniones a la sociedad en general respec-
to	a	los	aspirantes	cuyos	perfiles	son	publicados	en	la	
página del Poder Judicial. Aunque la práctica es positiva, 
un consejero comenta que no ha tenido mucho impacto 
porque hace falta una mejor difusión de la dinámica. 

En el caso de Yucatán y Guanajuato no se prevé algún 
mecanismo de observación por parte de actores exter-
nos que contribuya a la transparencia de los procesos. 

En general, los funcionarios tienen una apreciación po-
sitiva de la carrera judicial debido a que la ven como un 
sistema que les permite acceder a los puestos con ma-
yor justicia. Sin embargo, existen inconformidades con 
relación a la manera en que se desarrolla. 

En	el	caso	de	Guanajuato,	algunos	operadores	refirieron	
que, pese a la realización de los concursos de oposición, 
regularmente son designados funcionarios allegados a 
la presidencia, al equipo de los consejeros o a los ma-
gistrados y que existen sospechas de que, en varios de 
los	procesos,	se	han	filtrado	reactivos	a	ciertos	concur-
santes. 

En Querétaro, algunos funcionarios mencionaron que 
ciertas designaciones se dan de manera discrecional, 
sin criterios claros. Estas percepciones deben leerse con 
reserva debido a que corresponden en gran parte a la 
situación que se vivía antes de la reciente reforma al 
Reglamento de Carreara Judicial. Antes de la reforma, 
por ejemplo, en la designación de jueces, existía una 
etapa de entrevistas frente a los magistrados que era 
definitoria	en	la	designación	y,	según	algunos	testimo-
nios, aunque los aspirantes obtuvieran las mejores ca-

lificaciones	en	 los	exámenes,	no	necesariamente	eran	
seleccionados,	sino	que,	al	final,	 lo	eran	los	conocidos	
de los magistrados. Esta etapa de la selección fue elimi-
nada con la reforma.

En Yucatán, aunque existe un sistema de puntajes que 
brinda certidumbre respecto al peso que tiene cada ele-
mento que se considera en la selección, de acuerdo con 
algunos funcionarios, el problema radica en que todo el 
proceso está diseñado por el Consejo sin medidas que 
aseguren	 la	 confidencialidad	de	 los	 reactivos	o	de	 los	
concursantes, por lo que los funcionarios entrevistados 
reportan que han sido privilegiadas determinadas per-
sonas de manera discrecional. En el caso de los cargos 
de segunda instancia, que forman parte de la carrera, 
varios funcionarios comentaron que los magistrados se-
leccionan a sus allegados a pesar de que existen requisi-
tos establecidos. Según los entrevistados, en ocasiones 
los operadores presentan el concurso solamente como 
un trámite porque el cargo ya lo desempeñan. 

A.4 Mecanismos para evaluar la personalidad 
e integridad de los aspirantes

Un aspecto importante en la ejecución de la labor ju-
dicial tiene que ver con la personalidad del funcionario 
jurisdiccional. En los casos de los juzgadores, deben ser 
personas que se caractericen por su integridad, lide-
razgo para poder encabezar su juzgado o sala y calidad 
humana para resolver los asuntos con sensibilidad. De 
acuerdo con los testimonios aportados por algunos ope-
radores en los cuatro poderes judiciales, estas caracte-
rísticas no siempre se encuentran en el personal: algu-
nos funcionarios y en particular juzgadores desarrollan 
conductas corruptas, otros de autoritarismo, de acoso 
laboral y/o sexual, de insensibilidad y maltrato hacia los 
justiciables y/o sus abogados.

Aunque en los cuatro poderes judiciales los funcionarios 
resaltaron la importancia de contar con mecanismos de 
evaluación sobre aspectos de la personalidad de los as-
pirantes, la mayoría considera que, hasta la fecha, no se 
ha logrado desarrollar un procedimiento a partir del cual 
sea posible garantizar que las personas seleccionadas 
cuentan con las herramientas para desempeñarse con 
absoluta integridad, ética y humanidad. 

Sin embargo, los cuatro poderes judiciales han buscado 
desarrollar evaluaciones de carácter psicológico. 

Así, en Yucatán se practican exámenes psicométricos a 
los aspirantes a jueces, secretarios de acuerdos, secre-
tarios de cuenta, a los administradores y a los encar-
gados de causa. Por razones presupuestales, comentó 
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un funcionario, el resto de las categorías no son some-
tidas a esta evaluación. De acuerdo con una operadora, 
los exámenes son muy laxos y no aportan información 
importante	para	 identificar	que	 los	aspirantes	cuentan	
con	el	perfil	idóneo.	Por	otra	parte,	un	mando	superior	
administrativo menciona que en cada concurso los aspi-
rantes	firman	un	manifiesto	de	apego	al	Código	de	Ética	
y Conducta. Asimismo, los órganos de control interno del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatu-
ra y los Comités de Ética mantienen a disposición de las 
áreas que intervienen en la organización de los concur-
sos la información sobre los procedimientos de respon-
sabilidad administrativa, incumplimiento a los principios 
y valores del Código de Ética y Conducta, sanciones o re-
comendaciones que involucren a los servidores judiciales 
que participan en los procesos de selección y promoción.   

En Querétaro, se aplican exámenes psicométricos a 
todos los cargos y, para el de juez, el Reglamento de 
Carrera Judicial (2018) prevé que se realice también un 
examen de personalidad que consiste en la aplicación de 
baterías de pruebas psicológicas. El examen se aplica a 
los sustentantes que aprobaron todas las etapas y es un 
elemento adicional que toma en cuenta el Consejo de la 
Judicatura en su decisión. 

En Guanajuato, para todos los cargos se realizan eva-
luaciones de personalidad, las cuales se aplican previo 
al concurso de oposición, una vez acreditado el curso de 
formación. Un funcionario compartió la anécdota de un 
proceso de selección de magistrados en el que al inicio 
se	 les	practicó	un	examen	psicométrico	y	el	filtro	 fue	
tan severo que de los 20 aspirantes solamente quedaron 
cuatro para participar en las etapas posteriores. Ante la 
experiencia, decidieron no volverlo a hacer. 

En el Estado de México, de acuerdo con los testimonios, 
para todas las categorías se aplican exámenes psicoló-
gicos y psicométricos25, los cuales están a cargo de la 
Unidad de Reclutamiento y Selección de Personal, donde 
laboran cuatro psicólogos, de acuerdo con un conseje-
ro. Adicionalmente, en el caso de los cargos de juez y 
magistrado, el Consejo de la Judicatura aplica un exa-
men	de	perfil	profesional	que	consiste	en	una	entrevista	
privada en la que se valora la calidad de los concursan-
tes “en cuanto a su formación jurídica, ética y humana” 
(Convocatoria al concurso de oposición para aspirantes 
a juez en materia laboral, 2020). 

25	Así	se	confirma	en	las	convocatorias	para	los	concursos	para	estos	cargos,	aunque	en	las	más	recientes	(2020	y	2021),	solamente	parece	aplicarse	para	las	categorías	
de juez y magistrado.

26 De acuerdo con un mando superior administrativo del Poder Judicial de Yucatán, el Reglamento de Carrera Judicial, que actualmente se encuentra en proceso de 
elaboración, prevé que, en el marco de los concursos, se valoren las declaraciones patrimoniales y de intereses de los aspirantes, así como su coherencia con las 
declaraciones	fiscales.

Finalmente, respecto al tema de la integridad, resulta 
interesante que, como parte de los requisitos de ingreso 
para cada uno de los cargos, en los cuatro estados la 
normatividad plantea requisitos como “ser de recono-
cida honradez”, sin que existan procedimientos especí-
ficos	para	identificarla.	Así,	en	ninguno	de	los	poderes	
judiciales estudiados la normatividad prevé la revisión 
de las declaraciones patrimoniales y de intereses como 
parte del proceso de selección26. Sin embargo, en algu-
nos casos, su valoración se puede dar de manera indi-
recta cuando se revisa el expediente administrativo de 
los funcionarios. De acuerdo con algunos operadores, 
la única información relacionada con las declaraciones 
que se integra a los expedientes son las sanciones por 
responsabilidad administrativa, las cuales pueden estar 
vinculadas con el incumplimiento en la presentación de 
las declaraciones o en la comprobación de un enrique-
cimiento oculto o la omisión de señalar la existencia de 
un	 conflicto	 de	 interés.	 El	 resto	 de	 la	 información	 se	
considera	 confidencial	 y	 se	 encuentra	 bajo	 resguardo	
de la Contraloría. 

Querétaro es el único poder judicial en el que, aunque la 
normatividad no lo señala, en cada concurso el Consejo 
de la Judicatura solicita a la Contraloría la información 
relacionada con las declaraciones patrimoniales y de in-
tereses de los aspirantes, según el testimonio de un 
mando superior administrativo. 

En el Poder Judicial mexiquense, de acuerdo con va-
rios funcionarios, para los cargos de magistrados, 
ejecutores	 y	 notificadores,	 se	 aplican	 evaluaciones	
de	control	de	confianza,	que	consisten	en	una	prueba	
poligráfica,	 patrimonial,	 psicológica,	 médica	 y	 toxi-
cológica. Estas evaluaciones se realizan a través del 
Centro	Estatal	de	Confianza,	una	instancia	del	Ejecu-
tivo. Sin embargo, no encontramos ninguna convoca-
toria que estableciera el desarrollo de exámenes de 
control	de	confianza.	

También con relación a estos exámenes, algunos ope-
radores comentaron que los consideran invasivos, 
discriminatorios y, en general, violatorios de sus de-
rechos humanos. En particular, se desconfía de los 
exámenes	poligráfico	y	médico	(se	llegó	a	mencionar	
la potencial discriminación que se puede ejercer hacia 
una mujer embarazada o hacia alguna persona con 
discapacidad).
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A.5 Recursos ante resoluciones  
en materia de carrera judicial

Para que los participantes de un proceso de selección 
tengan la posibilidad de recurrir los resultados, prime-
ro	deben	tener	acceso	a	las	calificaciones	de	sus	evalua-
ciones. Al respecto, de acuerdo con los operadores, los 
participantes interesados deben solicitar el acceso a sus 
evaluaciones a la Escuela o al Consejo, según la entidad. 
La única revisión en la que les es posible conocer los pará-
metros de la evaluación es la del examen teórico escrito. 
En los demás casos, los exámenes adquieren un carácter 
discrecional pues no existe algún mecanismo para cono-
cer los parámetros considerados por los evaluadores. 

En general, los cuatro poderes judiciales publican la lista 
de aprobados en cada una de las etapas de selección a 
través de sus portales web, lo cual abona a la transparen-
cia de sus procesos. Salvo en el caso de Yucatán, donde 
se publican los nombres de los concursantes, en los de-
más	poderes	judiciales	la	identificación	de	los	participan-
tes se hace a través de un folio o clave, lo que contribuye 
a evitar favoritismos en los procesos de selección. Por 
otro lado, en Querétaro y el Estado de México además de 
incluir la lista de las personas aprobadas se publican las 
calificaciones	obtenidas	en	cada	una	de	las	etapas.	

En el Estado de México los aspirantes pueden solicitar la 
revisión	de	sus	calificaciones	ante	el	Consejo,	el	cual,	en	
caso de que considerar procedente la petición, designa  un 
Comité especial de revisión, cuya resolución es inapelable. 

En Querétaro, los recursos son presentados ante el Con-
sejo, mismo que emite la resolución correspondiente. En 
el caso de los exámenes teóricos, dado que la evaluación 
es automatizada, el Consejo coteja las respuestas. En 
el caso de los exámenes orales el recurso es revisado 
por el propio jurado que los aplicó. Las resoluciones del 
Consejo pueden ser impugnadas a través del recurso de 
revisión ante el Pleno del Tribunal Superior de Justicia. 
Sin embargo, en ocasiones, las personas inconformes 
optan por la vía del amparo.

En el Poder Judicial de Guanajuato los recursos son pre-
sentados ante el Pleno del Tribunal Superior de Justicia 
y resueltos por éste. 

En Yucatán, se prevé un recurso de revisión administrati-
va que es resuelto por el Pleno del Consejo. Un funciona-
rio comentó que quienes hacen la revisión son personas 
diferentes a quienes elaboran los reactivos y solamente 
llevan un formulario de respuestas, por lo que es difícil 
que consideren los argumentos de quienes recurren.

Como	puede	verse	en	las	siguientes	gráficas,	en	general,	
la mayoría de los funcionarios mencionan que es poco 
común que las personas se inconformen con los concur-
sos de oposición. En el Estado de México y Querétaro 
un 52.2% y 52.4%, respectivamente, así lo considera. 
En Guanajuato y Yucatán, llama la atención que, a pe-
sar de ser las entidades en las que los operadores ma-
nifestaron mayor inconformidad con la manera en que 
se desarrollan los procesos de selección, el 75% de los 
funcionarios	refirieron	que	la	interposición	de	recursos	
es poco común. 

En cuanto a la percepción de los funcionarios respecto 
a la idoneidad de los mecanismos de impugnación, a 
excepción de Guanajuato –donde el 50% mencionó que 
son adecuados frente a un importante 41.7% que dijo 
desconocer en qué consisten–, en los otros tres estados, 
más del 70% consideró que los mecanismos de impug-
nación son adecuados. 

Estado de 
México

Guanajuato Querétaro Yucatán

Gráfica 3. Percepción de los funcionarios 
sobre la frecuencia con la que llegan 
a inconformarse con los resultados 
del concurso de oposición, por estado

Fuente: Elaboración propia con base en entrevistas a funcionarios jurisdiccionales, 
presidentes y consejeros de los Poderes Judiciales del Estado de México, Guanajuato, 
Querétaro y Yucatán.
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Las razones de inconformidad en los cuatro poderes ju-
diciales estuvieron relacionadas principalmente a un mal 
planteamiento de las preguntas y a cuestiones de crite-
rio (en el caso de los exámenes prácticos). En los casos 
de las evaluaciones cualitativas, como en los exámenes 
prácticos o psicométricos, es muy difícil que la revisión 
sea procedente. 

27 En el ámbito federal los magistrados son nombrados con base en un concurso de oposición similar al de los jueces. Sin embargo, los ministros, quienes no son parte de 
la carrera judicial, son nombrados con la intervención del Poder Ejecutivo y del Legislativo.

28 Estos estados son: Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, Ciudad de México, Guanajuato, Jalisco, Estado de México, Oaxaca y Sonora. 

En el caso de Baja California, el presidente del Poder Judicial propone al Congreso una lista de los aspirantes que acreditaron una evaluación realizada por el Consejo 
a	partir	de	la	cual	el	Congreso	elige	el	magistrado.	Sin	embargo,	es	importante	mencionar	que	en	este	estado	se	aprobó	una	reforma	para	modificar	el	proceso	de	
nombramiento de los magistrados de tal modo que éstos sean propuestos al Congreso por el gobernador, aunque en diciembre de 2020 la Suprema Corte suspendió su 
aplicación hasta que resuelva la controversia constitucional presentada por el Poder Judicial.

En	la	Ciudad	de	México,	la	redacción	de	la	Constitución	y	de	la	Ley	Orgánica	no	son	lo	suficientemente	claras	respecto	al	proceso	que	debe	seguirse	en	materia	de	
selección	de	magistrados.	El	artículo	35	constitucional	refiere	que	estos	funcionarios	serán	nombrados	por	el	Congreso	de	una	terna	enviada	por	el	Consejo	de	la	
Judicatura. Asimismo, da a entender que para seleccionar a esta terna, el Consejo de la Judicatura realizará concursos de oposición. Por su parte, la Ley Orgánica 
solamente prevé el desarrollo de concursos de oposición para la categoría de juez y, en cuanto al proceso de selección de magistrados, remite al texto constitucional. 
El resultado de esta ambigüedad normativa dio pauta para que en marzo de 2021 fueran nombrados 10 magistrados a partir de un proceso carente de objetividad y 
rigurosidad. La selección no contempló concursos de oposición sino que se hizo con base en la revisión de “la vida profesional y académica” de los candidatos y después de 
evaluaciones	de	control	de	confianza,	cuyos	resultados	no	se	dieron	a	conocer	(Pantin,	Quezada,	Escamilla,	2021).	

29	Los	exámenes	deben	ser	acreditados	con	una	calificación	mínima	de	nueve.	

30 De acuerdo con el presidente del Consejo de la Judicatura, pueden ser invitados también magistrados del Poder Judicial de la Federación. 

A.6 El proceso de selección de magistrados

Como lo planteamos al inicio de este apartado, a nivel na-
cional, el proceso de designación de magistrados se distin-
gue de los demás procesos de nombramiento. En efecto, 
salvo en el ámbito federal27, siempre se realiza con la inter-
vención de los poderes legislativos y/o ejecutivos locales. 

Por otro lado, sólo diez de los 32 estados prevén que 
dentro de los procesos de selección se realice alguna 
evaluación meritocrática28. El Estado de México y Gua-
najuato forman parte de este grupo. 

En el Estado de México el Consejo de la Judicatura se-
lecciona a los magistrados a través del mecanismo de 
curso-concurso abierto que, en este caso, consiste en un 
examen teórico29, uno práctico, uno oral público y grabado 
frente a un sínodo integrado por magistrados, jueces y 
académicos30. También se prevé una evaluación de idonei-
dad que se realiza mediante la aplicación de una batería 
de pruebas psicológicas, psicométricas y de ética que per-
miten	valorar	el	perfil	de	personalidad	del	aspirante.	Pos-
teriormente	se	desarrolla	un	examen	de	perfil	profesional	
que consiste en una entrevista por parte de los integrantes 
del	Consejo	y	finalmente	el	Consejo	emite	el	nombramien-
to que queda sujeto a la aprobación de la Legislatura. 

De acuerdo con un consejero, la valoración que realiza el 
Congreso tiene un carácter más político o personal que 
técnico. En particular, algunos funcionarios mencionaron el 
caso de una jueza que no obtuvo la aprobación del Congre-
so, al parecer porque su esposo pertenecía a un partido po-
lítico opositor al que tenía entonces la mayoría legislativa.

Un aspecto importante del proceso de selección de ma-
gistrados en el Estado de México es que, a pesar de que 
el concurso es abierto, una reforma realizada en 2019 
a la Constitución y a la Ley Orgánica impuso nuevos re-
quisitos para los integrantes del Poder Judicial. Mientras 
que antes cualquier integrante del Poder Judicial que 
cumplía con los requisitos del cargo podía aspirar a ser 

Estado de 
México

Guanajuato Querétaro Yucatán

Gráfica 4. Porcentaje de funcionarios de 
acuerdo a si consideran o no adecuados 
los mecanismos de impugnación ante las 
decisiones en materia de carrera judicial, 
por estado

Fuente: Elaboración propia con base en entrevistas a funcionarios jurisdiccionales, 
presidentes y consejeros de los Poderes Judiciales del Estado de México, Guanajuato, 
Querétaro y Yucatán.
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magistrado, con la reforma se restringió este derecho a 
los	jueces	de	primera	instancia	que	hayan	sido	ratifica-
dos31.	Esta	modificación	ha	sido	considerada	por	algunos	
de los funcionarios como discriminatoria dado que se 
exige un requisito adicional a los integrantes del Poder 
Judicial para poder concursar (Pantin y Aguilar, 2019). 

En Guanajuato, el proceso de nombramiento de los ma-
gistrados se realiza mediante la presentación de ternas 
propuestas al Congreso por turnos alternativos entre el 
gobernador y el Consejo del Poder Judicial. Cuando le 
toca al Consejo, éste organiza un concurso de oposición 
con las mismas características que los concursos para 
las demás categorías y los resultados determinan la ter-
na que será presentada al Congreso. Cuando la terna es 
propuesta por el Ejecutivo, no se prevé un proceso de 
selección meritocrática para conformarla.

Finalmente, en Querétaro los magistrados son nombrados 
directamente por el Legislativo y en Yucatán, el Ejecutivo pre-
senta una terna32 de la cual el Legislativo elige al vencedor. De 
nuevo, no se prevé ningún proceso para estas designaciones.

31	Los	jueces	de	primera	instancia	pueden	ser	ratificados,	previa	aprobación	de	un	examen	de	actualización,	a	seis	años	de	su	nombramiento.

32 De acuerdo con la Constitución de Yucatán, en las propuestas para ocupar el cargo de magistrado, el Ejecutivo debe considerar a “personas que hayan prestado 
sus	servicios	con	eficiencia	y	probidad	en	la	procuración	o	la	impartición	de	justicia	o	en	la	carrera	judicial	o	que	lo	merezcan	por	su	honorabilidad,	competencia	y	
antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica” (Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán, 2020, artículo 66). 

33 De manera similar, la Relatoría Especial de Naciones Unidas sobre la independencia de los magistrados y abogados ha resaltado que la politización de los 
nombramientos de los magistrados de las más altas cortes en los países de América Central se traslada al nombramiento de los magistrados y jueces de las demás 
instancias judiciales, afectando el funcionamiento del aparato de justicia (Consejo de Derechos Humanos de la ONU, 2013, párr. 79).

Recordemos que los magistrados tienen la responsabili-
dad de revisar las decisiones de los jueces y de designar 
de entre sus miembros al presidente, no solamente del 
Tribunal, sino del Consejo de la Judicatura –el cual tie-
ne, a su vez, un liderazgo preponderante en las políticas 
que implementa el Poder Judicial en su conjunto para 
asegurar la calidad del trabajo jurisdiccional y las condi-
ciones de trabajo de sus integrantes. Dada la importan-
cia del papel que cumplen los magistrados, no parece 
adecuado que sus procesos de designación dejen un 
margen de discrecionalidad, más o menos amplio, a ac-
tores políticos33, pues pone en riesgo la independencia 
tanto interna como externa del Poder Judicial. Incluso 
en el Estado de México o en Guanajuato, donde este 
proceso prevé un concurso de oposición, en realidad, 
quien obtenga el mejor resultado no tiene asegurado 
alcanzar el puesto. En los otros estados, donde el Le-
gislativo tiene la facultad de nombrar a los magistrados 
(a partir o no de una propuesta del Ejecutivo), tampoco 
existe algún tipo de previsión para que estas propues-
tas (cuando existen) y nombramientos se basen en cri-
terios meritocráticos.

Estado de México

Magistrados Jueces Mandos medios y operativos 
jurisdiccionales

Guanajuato 

Querétaro

Yucatán

Gráfica 5. Número de funcionarios según su percepción respecto a las características 
más valoradas en la selección de funcionarios jurisdiccionales, por cargo y entidad

Fuente: Elaboración propia con base en entrevistas a funcionarios jurisdiccionales, presidentes y consejeros de los Poderes Judiciales 
del Estado de México, Guanajuato, Querétaro y Yucatán.
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La	 falta	 de	 criterios	 específicos	 y	 transparentes	 da	 la	
pauta para que los magistrados sean designados desde 
la opacidad y la arbitrariedad y a que se vean compro-
metidos	a	cumplir	fines	ajenos	a	la	función	judicial.	En	
otras palabras, existe un riesgo de que estos cargos 
sean capturados políticamente. 

La percepción de los operadores concuerda con esta vi-
sión.	Como	puede	apreciarse	en	la	gráfica	5,	aunque	la	
mayoría de los funcionarios considera que las caracte-
rísticas vinculadas con el desempeño y el mérito son las 
más valoradas en la designación de los jueces y de los 
funcionarios jurisdiccionales de mando medio y opera-
tivo, esta percepción disminuye en el caso de los ma-
gistrados, donde aumenta el número de aquéllos que 
perciben que las relaciones políticas y/o personales son 
importantes. De hecho, esta apreciación aumenta en 
Querétaro y Yucatán, donde no se prevé un concurso de 
oposición como parte del proceso de designación para 
esta categoría.

En concordancia con lo anterior, el porcentaje de ope-
radores	 que	 identifica	 que	 el	 proceso	 de	 designación	
de los magistrados permite seleccionar a los más aptos 
para el cargo es inversamente proporcional al grado de 
participación de los poderes legislativo y ejecutivo en el 
proceso. Así, en Querétaro y Yucatán, los porcentajes 

34 En varios poderes judiciales se observa que pueden llegar a ser magistrados personas que son parte de la carrera judicial, pero que no son jueces. Así, por ejemplo, en 
el	Estado	de	México	fueron	nombrados	magistrados	empleados	que	eran	secretarios	proyectistas,	secretarios	de	acuerdos	o	notificador.

son del 38.1% y 55%, respectivamente, mientras que 
en Guanajuato es del 66.7% y en el Estado de México 
del 78.3%. 

En general, la intervención de órganos políticos en el 
nombramiento de los magistrados es percibida como un 
elemento que puede vulnerar la independencia judicial. 

En Guanajuato, por ejemplo, un funcionario administra-
tivo comentó que los jueces buscan la aprobación del 
Ejecutivo	para	ser	beneficiados	al	momento	en	que	éste	
deba presentar una terna ante el Legislativo. 

En Yucatán, una abogada manifestó lo siguiente:

El Poder Judicial de acá ha sido muy cercano 
al PRI. De hecho, todos los magistrados y 
magistradas que están actualmente fueron 
puestos por gobernadores priístas. Por lo 
tanto, el papel político que han tenido duran-
te mucho tiempo es el de mantener el statu 
quo en el estado de acuerdo a las ideas pro-
venientes del Poder Ejecutivo.

Testimonio de una abogada  

del estado de Yucatán.

Finalmente,	 funcionarios	de	Querétaro	 refirieron	que	
dado el carácter discrecional y arbitrario del proceso 
que	lleva	la	Legislatura,	los	perfiles	elegidos	no	siem-
pre son los más idóneos para el desempeño de la fun-
ción,	 por	 lo	 que	 se	 vulnera	 el	 principio	 de	 eficiencia	
judicial.

Otra consecuencia de que los magistrados no sean 
nombrados con base en mecanismos meritocráticos se 
observa	en	los	perfiles	de	éstos.	En	los	poderes	judi-
ciales donde este puesto no pertenece a la carrera ju-
dicial y no se concursa, el número de magistrados que 
no es parte de la carrera judicial y que no ha sido juez 
es más alto que en los poderes judiciales donde este 
puesto es parte de la carrera. De acuerdo con informa-
ción publicada en la Plataforma Nacional de Transpa-
rencia, en Querétaro, de 13 magistrados ocho son de 
carrera judicial y solamente 3 se desempeñaron como 
jueces, mientras que, en Yucatán, de 11 magistrados, 
solamente uno es de carrera y fue juez34. En contraste, 
en Guanajuato, de 16 magistrados, 12 son de carrera 
y todos fueron jueces, mientras que, en el Estado de 
México, de 31 magistrados para los cuales se contó con 

Guanajuato 

Querétaro

Yucatán

Estado de México

Gráfica 6. Porcentaje de funcionarios 
según consideran o no que el proceso de 
selección de magistrados permite elegir 
a los más aptos para el cargo, por estado

Fuente: Elaboración propia con base en entrevistas a funcionarios jurisdiccionales, 
presidentes y consejeros de los Poderes Judiciales del Estado de México, Guanajuato, 
Querétaro y Yucatán.
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datos, 24 pertenecen a la carrera judicial y 16 de ellos 
fueron jueces35.

Esto	no	significa	que	todos	 los	magistrados	deban	ser	
ex jueces, pues como ya lo mencionamos, es importan-
te evitar la endogamia en los poderes judiciales. Dicho 
esto, ya que el cargo de magistrado es la culminación de 
una trayectoria en el Poder Judicial, es normal que los 
que hayan laborado allí por años tengan la expectativa 
de llegar a este puesto. En Querétaro y Yucatán, donde 
este puesto no pertenece a la carrera judicial, algunos 
jueces y secretarios han expresado su frustración al 
respecto,	subrayando	la	dificultad	para	ellos	de	obtener	
el cargo, por la necesidad de desarrollar apoyos polít-
cos para llegar a él. Además, la experiencia como juez 
puede ser de mucha utilidad para desempeñarse como 
magistrado, dado que éste tendrá la responsabilidad de 
revisar el trabajo de los jueces. Al contrario, no contar 
con esta experiencia es señalado como una desventaja 
e incluso provocar que los magistrados comentan erro-
res, como lo comenta un funcionario jurisdiccional de 
Querétaro.

A.7 Las suplencias como mecanismos  
informales de promoción

Las suplencias (o comisiones) constituyen mecanismos 
de ocupación temporal de puestos. Han resultado útiles 
–e incluso indispensables– porque permiten continuar 
con la prestación del servicio cuando algún funcionario 
se ausenta por determinado tiempo o cuando aún no se 
ha desarrollado un proceso de designación para ocupar 
algún cargo. Por ello, las suplencias están muy relacio-
nadas con la temporalidad con la que se desarrollan los 
procesos de selección. 

Sobre este tema, debido al presupuesto que se requiere 
para la apertura o liberación de plazas y para la orga-
nización de los procesos de selección, los poderes judi-
ciales suelen esperar a que se reúnan varias vacantes 
para organizar un proceso, lo cual puede tardar, a veces, 
varios años. En esos casos, las suplencias pueden con-
vertirse en mecanismos informales de promoción.

El caso de Querétaro es emblemático en esta materia 
pues la Ley de Disciplina Financiera de las entidades 
Federativas y los Municipios (2018) restringe fuertemen-
te la apertura de plazas nuevas ya que el presupuesto 
para servicios personales no puede crecer en más de 3% 

35	La	información	reportada	en	la	Plataforma	Nacional	de	Transparencia	no	refleja	la	totalidad	de	magistrados	que	integran	el	Tribunal	Superior	de	Justicia	en	el	caso	de	
Guanajuato y el Estado de México donde el número es de 21 y 57, respectivamente. La razón puede deberse a la fecha de actualización de la información en relación con 
las plazas que se encontraban vacantes en ese momento. En el caso del Estado de México, por ejemplo, los datos corresponden al periodo de abril a junio de 2019 cuando 
había cargos vacantes que fueron ocupados en 2020, cuando la Legislatura tomó protesta a 21 magistrados (Poder Judicial del Estado de México, 2021). En el caso de las 
demás entidades la información corresponde al segundo semestre de 2020. 

cada año. Por otra parte, las jubilaciones de todos los 
funcionarios del Poder Judicial deben ser aprobadas por 
el Congreso local, lo que puede tardar hasta varios años, 
durante los cuales el funcionario sigue percibiendo su 
sueldo, en lo que se aprueba el pago de su pensión. Por 
lo tanto, en ese lapso, el Poder Judicial debe suplir a la 
persona,	sin	que	se	pueda	asignar	su	plaza	oficialmente.	
Por ello, en ese Poder Judicial, pese a que la normativi-
dad señale que las suplencias no deben superar nueve 
meses, encontramos a muchos funcionarios cubriendo 
suplencias por periodos largos (en ocasiones por varios 
años),	la	mayoría	de	las	veces	indefinidos.	

Por otra parte, si bien los poderes judiciales han realiza-
do esfuerzos por regular la asignación de suplencias, los 
mecanismos para otorgarlas aún suelen implicar cierto 
margen de discrecionalidad.

Como ya lo mencionamos, en Querétaro, el Estado de 
México y Yucatán, los concursos no solamente sirven para 
designar a los ganadores de las plazas objeto del concur-
so, sino que generan listas de reserva de candidatos que 
aprobaron cada una de las etapas del concurso, pero no 
obtuvieron	 el	 promedio	 suficiente	 para	 ser	 designados	
originalmente. Estas listas tienen una vigencia (de uno o 
dos años en general) y, de acuerdo con la normatividad, 
las personas que aparecen en ellas deben ser considera-
das en prioridad para fungir como suplentes. Cuando las 
suplencias se otorgan a partir de las listas, se garantiza 
la	 idoneidad	de	 los	perfiles	que	ocupan	 los	cargos.	Sin	
embargo, en el momento en que dichas listas dejan de 
tener vigencia es cuando se abren mayores márgenes de 
opacidad en el otorgamiento de las suplencias. 

En	el	Estado	de	México,	 las	suplencias	de	notificadores	
hasta jueces son asignadas por el Consejo con base en 
las listas de reserva, cuando es por una temporalidad lar-
ga, mientras que, cuando es por menos tiempo, el Conse-
jo puede nombrar a un funcionario de rango inferior. Para 
los cargos de archivistas y técnicos judiciales, los jueces 
pueden hacer propuestas que son valoradas por el Con-
sejo. Estas propuestas suelen ser meritorios, personas 
que hacen su servicio social o prácticas profesionales, 
quienes se ven sometidos a evaluaciones mensuales. 

En	Querétaro,	 los	 cargos	desde	archivistas	 y	oficiales	
hasta jueces pueden ser suplidos de dos maneras: si la 
temporalidad es larga, el presidente escoge a un can-
didato de la lista de reserva, pero si es corta, el mismo 
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presidente puede designar temporalmente a una per-
sona del rango inmediato inferior, con base en su expe-
riencia. Para el primer escalafón se toman en conside-
ración a los meritorios, quienes están registrados en un 
padrón que precisa su antigüedad, la cual es un factor 
determinante para la asignación de estas suplencias. 

En Yucatán, los cargos de rangos inferiores a jueces son 
suplidos por funcionarios del rango inmediatamente infe-
rior y es el Consejo quien los elige de la lista de reserva. 
En su elección, el Consejo puede tomar en cuenta las 
propuestas presentadas por los titulares de los juzgados. 
En el caso de ausencias temporales de jueces, la Ley 
Orgánica señala que el Consejo designa a otro juez para 
suplir al ausente. De acuerdo con los funcionarios entre-
vistados, si la ausencia es menor de 15 días, quien suple 
es el secretario de acuerdos, pero si es mayor a este pla-
zo, el Consejo designa a un suplente con base en la lista 
de reserva de los concursos. En caso de que la lista haya 
perdido su vigencia, el Consejo designa como suplente a 
un juez de otro juzgado, quien además de su adscripción 
debe hacerse cargo de la suplencia. Finalmente, en cuan-
to a los magistrados, cuando las ausencias son menores 
a tres meses el Pleno del Tribunal es el órgano encargado 
de	definir	al	suplente,	pero	si	se	excede	este	término,	la	
suplencia debe ser autorizada por el Congreso.

En Guanajuato, donde no existen listas de reservas, en 
el caso de los cargos de menor jerarquía hasta secreta-
rio, los jueces pueden realizar solicitudes para suplir las 
vacantes temporales ante el Consejo. De acuerdo con 
los funcionarios entrevistados, este último regularmente 
aprueba la solicitud. En la designación de suplentes para 
los	cargos	de	oficiales,	es	común	que	se	elija	a	los	me-
ritorios, personas que realizan su servicio social o prác-
ticas profesionales. Durante nuestro trabajo de campo 
encontramos a distintos meritorios con varios años ocu-
pando	el	puesto	de	oficial,	sin	haber	obtenido	la	base.	

De	acuerdo	a	los	testimonios,	identificamos	que,	de	las	
cuatro entidades, Guanajuato y Querétaro es donde las 
suplencias son más comunes y es habitual que las per-
sonas ocupen cargos que no corresponden a su catego-
ría	oficial.

Ahora bien, es importante señalar que las suplencias 
desvirtúan la carrera judicial ya que permiten el acceso 
a ciertos puestos con base en procesos de selección 
no completamente meritocráticos (pues en la mayoría 
de los casos, se otorgan de manera discrecional). En 
este sentido, la existencia de listas de reserva puede 
mitigar este efecto. Adicionalmente, una característica 
que	identificamos	en	Yucatán	y	Querétaro	es	que	el	he-
cho de haber realizado una suplencia puede constituir 

una ventaja en los procesos de selección formales. De 
hecho, el Acuerdo que establece las bases para la admi-
nistración de la carrera judicial (2003) de Yucatán inclu-
so prevé que las suplencias de más de un mes pueden 
aportar puntos en los concursos. Tomando en cuenta el 
elemento discrecional en la asignación de estas suplen-
cias, no parece deseable que puedan dar una ventaja 
en un concurso.

Finalmente, es importante señalar que las suplencias 
largas pueden afectar la independencia interna de los 
funcionarios jurisdiccionales al no dotarlos de certidum-
bre sobre su permanencia en el cargo. 

B. Recomendaciones
B.1 Recomendación 4: La carrera judicial debe 
abarcar todos los puestos jurisdiccionales

La carrera judicial, como un sistema de mecanismos y 
criterios dirigidos a la profesionalización del trabajo ju-
risdiccional, tiene un doble propósito: por una parte, la 
construcción de un servicio de impartición de justicia 
más	eficiente	y	 legítimo	y,	por	otro	 lado,	el	estableci-
miento de garantías para los propios funcionarios ju-
risdiccionales. Este andamiaje funciona cuando existe 
una regulación clara en torno a los procesos de ingreso, 
promoción, capacitación, evaluación y permanencia. 

Como se ha referido en la parte diagnóstica, no todos 
los puestos jurisdiccionales están incluidos en la carre-
ra judicial. De hecho, son los polos de las categorías 
jurisdiccionales los que comúnmente quedan excluidos 
de la misma. 

Por un lado, cuando no pertenecen a la carrera, meca-
nógrafos,	archivistas,	técnicos	judiciales	y	oficiales	pue-
den ser designados a través de procesos discrecionales a 
cargo de los titulares de los juzgados. Adicionalmente, la 
mayoría de las veces (cuando los procesos de selección 
son cerrados), para aspirar a los siguientes cargos, un 
requisito es tener uno de estos puestos. Por todas estas 
razones, es muy importante que las categorías más bajas 
también sean parte de la carrera judicial y se sometan a 
los mismos estándares de selección. De lo contrario, la 
carrera judicial puede cerrar sus puertas a personas que 
no tengan contactos dentro del poder judicial. 

En el extremo opuesto, las designaciones de los ma-
gistrados tienden a darse más a través de un nombra-
miento político que mediante un proceso de selección 
basado en criterios meritocráticos y de idoneidad, lo que 
impide	asegurar	 los	mejores	perfiles	para	el	cargo.	Al	
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respecto, la Relatoría Especial de Naciones Unidas sobre 
la Independencia de los Magistrados y Abogados, en el 
informe	 sobre	 su	 visita	 a	México	 en	 2011,	 refirió	 que	
detrás de las designaciones de magistrados en manos 
del Poder Legislativo y/o Ejecutivo, está el gobernador, 
quien realmente nombra a estos funcionarios (Consejo 
de Derechos Humanos de la ONU, 2011, párr. 20). Para 
evitar esta designación política, la entonces relatora re-
comendó la adopción de “cambios estructurales y legis-
lativos, para garantizar la plena independencia de los 
integrantes de los poderes judiciales estatales frente a 
los poderes ejecutivos” (párr. 21).

En línea con lo anterior, en 2017, el Comité Coordinador 
del Sistema Nacional Anticorrupción emitió una reco-
mendación dirigida a los poderes Legislativo y Ejecutivo 
locales con el objetivo de “asegurar la autonomía, inde-
pendencia e imparcialidad de los funcionarios y así evitar 
posibles riesgos de corrupción” (Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Nacional Anticorrupción, p. 19). En esta reco-
mendación, el Comité hizo referencia a la necesidad de 
que en la designación de jueces y magistrados se “desa-
rrollen concursos o exámenes de oposición, en los que 
se privilegie la aptitud, capacidad, profesionalización y 
excelencia de las personas que aspiran a ocupar tales 
cargos”. 

El desarrollo de procesos de selección que privilegien el 
mérito y la idoneidad sobre los criterios políticos dotaría 
de seguridad jurídica al procedimiento, lo que a su vez 
se traduciría en el respeto al derecho a la igualdad y 
equidad de quienes desean aspirar al cargo. Además, 
la no intervención de entes políticos en el proceso con-
tribuiría a que se cuente con una justicia impartida por 
órganos libres e independientes (Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Nacional Anticorrupción, 2017).

De hecho, de acuerdo con las entrevistas realizadas en 
nuestros casos de estudio, es en los poderes judicia-
les en los que se desarrolla un concurso de oposición 
donde los magistrados llegan a sus cargos con mayor 
legitimidad en comparación con aquellos en los que no 
se prevén estos mecanismos. 

En el caso de los magistrados, por lo tanto, resulta in-
dispensable que la legitimidad que se pensó podía darse 
a partir de la designación por órganos externos al Poder 
Judicial, se dé por la inclusión del cargo en la carrera 
judicial, como un primer paso y, en segundo lugar, a 
partir del establecimiento de mecanismos de evaluación 

36 En el caso de los cargos operativos y medios (archivistas, técnicos judiciales hasta secretarios) el 92% así lo consideró, mientras que en el caso de los jueces la 
aprobación fue del 95% y en el de los magistrados del 100%.

meritocrática	para,	finalmente,	dejar	la	designación	en	
manos del Consejo de la Judicatura, órgano de adminis-
tración de los recursos humanos de los poderes judicia-
les por antonomasia.

En conclusión, cuando las categorías más bajas y la 
de magistrado no se encuentran integradas al sistema 
de carrera judicial, no cuentan con los mecanismos 
de profesionalización y de certeza jurídica que pro-
vee dicho sistema. Es por ello que resulta importan-
te incluirlas. Esta idea es respaldada por los propios 
operadores de los poderes judiciales estudiados: del 
total	de	funcionarios	entrevistados,	el	94%	refirió	que	
la carrera judicial debería abarcar todos los puestos 
jurisdiccionales36. 

B.2 Recomendación 5: Todas las categorías  
de la carrera judicial deben obtenerse  
mediante cursos-concursos de oposición 
abiertos y públicos 

B.2.1 Es necesario contar con un concepto  
homologado del término concurso de oposición

Uno de los principales objetivos de la carrera judicial es 
el	de	garantizar	la	existencia	de	perfiles	idóneos	y	con	
las	habilidades	necesarias	para	el	desempeño	eficiente	
e independiente de las labores jurisdiccionales. Así, de 
acuerdo con el principio 10 de los Principios básicos re-
lativos a la independencia de la judicatura:

Las personas seleccionadas para ocupar cargos 
judiciales serán personas íntegras e idóneas y 
tendrán	la	formación	o	las	calificaciones	jurídicas	
apropiadas. Todo método utilizado para la selec-
ción de personal judicial garantizará que éste no 
sea nombrado por motivos indebidos.

Como lo mencionamos anteriormente, la selección de 
los funcionarios judiciales no solamente debe permitir a 
cada	Poder	Judicial	contar	con	los	mejores	perfiles	para	
realizar la tarea de impartición de justicia. También debe 
prever que todos los aspirantes puedan competir para 
los cargos en situación de igualdad y, con ello, contri-
buir	a	que	la	sociedad	recupere	la	confianza	en	el	Poder	
Judicial.

Entre los mecanismos de selección utilizados para desig-
nar a funcionarios judiciales, el que suele considerarse 
como más apropiado para cumplir con estos objetivos, 
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en México y en muchos otros países de América Latina, 
es el concurso de oposición 37. 

Así, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(2013) reconoce a los concursos públicos de oposición 
como el mecanismo idóneo para la designación de fun-
cionarios jurisdiccionales con base al mérito y capa-
cidades profesionales, lo que a su vez constituye una 
garantía a su independencia. Asimismo, el artículo 23.1 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
refiere	que	el	establecimiento	de	criterios	objetivos	de	
selección aplicables a todas las categorías contribuye a 
que el acceso a algún cargo jurisdiccional se dé en con-
diciones generales de igualdad.

Sin embargo, como ya lo apuntamos en el diagnóstico, 
no existe en nuestro país un modelo homologado de 
concurso de oposición con ciertos elementos básicos. A 
nivel nacional, podemos encontrar en la normatividad 
de los poderes judiciales y en su implementación una 
gran variedad de concursos de oposición, cuya hetero-
geneidad está vinculada al tipo, cantidad y nivel de rigu-
rosidad de los exámenes y mecanismos de evaluación, 
así como al nivel de publicidad y transparencia de sus 
convocatorias, lo que impacta in fine en la objetividad 
de sus resultados. 

Por otra parte, en la literatura nacional o internacio-
nal,	no	parece	haber	una	definición	consensuada	de	
lo que es un concurso de oposición y pocos son los 
textos que detallan sus etapas. Con el ánimo de apor-
tar al establecimiento de una estructura básica de los 
concursos de oposición y tomando como referencia 
criterios elementales de los procesos de selección 
(objetividad, rigurosidad, publicidad y transparencia) 
basados en estándares internacionales, proponemos 
definir	aquí	los	elementos	esenciales	de	un	concurso	
de oposición.

El modelo francés de concurso (concours)38 parece ha-
ber servido de inspiración para el concurso de oposición 
en México, pues su vertiente más estricta tiene fuertes 
similitudes. De hecho, resulta un referente adecuado si 
se atiende a que, al igual que el derecho mexicano, parte 
de una tradición romanista. 

37 En otras partes del mundo existen otros procesos de selección. De acuerdo con Cossío (1996), en Inglaterra, la designación de jueces se da a través del Lord 
Chancellor, quien los elige de entre los barristers mayores de cincuenta años. En Estados Unidos, existen diferencias en los procesos de acuerdo a cada estado y, a nivel 
federal,	quien	elige	es	el	presidente	del	país	y	su	grupo	de	asesores	sin	seguir	reglas	establecidas.	En	Francia	y	España,	refiere	Cossío,	la	selección	de	jueces	se	realiza	
“entre los egresados de las escuelas de derecho que aprueben un examen general para incorporarse a cursos especializados”.  En España, de acuerdo con el diccionario 
panhispánico	del	español	jurídico	(Real	Academia	Española,	2020),	el	término	concurso	de	oposición	refiere	al	“procedimiento	selectivo	para	el	ingreso	en	el	empleo	
público que integra sucesivamente una fase de oposición y otra de concurso de méritos”. Se entiende por oposición a la “celebración de una o más pruebas” y por concurso 
de méritos al procedimiento que consiste en la “valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de los candidatos”. Como se ha descrito, el caso mexicano 
dista	de	esta	definición	de	concurso	de	oposición.

38 El concurso francés exige la concurrencia de, por lo menos, cuatro requisitos (Ziller, 1993, p. 398 citado por Longo, 2001): a) un número de plazas vacantes 
determinadas	con	precisión;	b)	un	tribunal	independiente	del	poder	político,	de	los	candidatos	y	de	los	jefes	directos;	c)	una	clasificación	de	los	candidatos	admitidos	por	
orden	de	mérito;	y	d)	la	obligación,	para	la	autoridad,	de	respetar	dicha	clasificación.

Considerando los requisitos contemplados en el modelo 
francés y algunos de los criterios basados en estándares 
internacionales establecidos por la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos, la Corte Interamericana 
y la Relatoría Especial sobre la independencia de ma-
gistrados y abogados (Romero, Arrocha y Coria, 2019), 
nuestra propuesta de modelo de concurso de oposición 
tendría las siguientes características: 

a) una convocatoria pública que determine el nú-
mero y la naturaleza de las plazas vacantes, así 
como los criterios de evaluación; 

b) un jurado independiente del poder político, 
de los candidatos y de los jefes directos; 

c) una clasificación	 de	 los	 candidatos	 admi-
tidos por orden de mérito (que se base en 
un examen que comprende varias pruebas, que 
permitan valorar el conocimiento, las competen-
cias, la capacidad profesional, la trayectoria y/o 
la integridad de los concursantes, y una de las 
cuales, por lo menos, debería ser escrita y anó-
nima); y 

d) la obligación, para la autoridad, de transpa-
rentar el proceso y respetar	dicha	 clasifi-
cación, sin ningún tipo de intromisión política. 

Proponer este modelo permite observar qué tanto los 
procesos de selección implementados en los poderes ju-
diciales se acercan o se alejan de este estándar. Dentro 
de los poderes judiciales en México, podemos decir que el 
concurso de oposición para jueces del Poder Judicial del 
Estado de México se acerca a este modelo. Del otro ex-
tremo, podríamos ubicar el concurso de oposición previs-
to en el Poder Judicial de la Federación para las catego-
rías de la carrera inferiores a las de juez, pues solamente 
prevé	la	necesidad	de	acreditar	un	curso	y	la	calificación	
que	se	obtiene	en	el	mismo	no	define	un	nombramiento	
sino un lugar en una lista. Ambos llevan el mismo nom-
bre,	pero	para	nada	se	refieren	a	la	misma	realidad.

Por otra parte, el proponer este modelo tiene como ob-
jetivo ofrecer un referente para los poderes judiciales 
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que buscan ciertos criterios para mejorar sus procesos 
de selección.

B.2.2 Todos los puestos de carrrera deben obte-
nerse mediante concursos de oposición

Aunque resulta lógico pensar en el binomio carrera ju-
dicial-concursos de oposición, como ya lo vimos, en los 
hechos, no necesariamente todas las categorías que in-
tegran la carrera son designadas a través de un concur-
so. Si bien algunos poderes judiciales prevén concursos 
de oposición para acceder a todos los cargos de la carre-
ra, en otros, el proceso de selección para varios puestos 
se desarrolla con base en la aplicación de exámenes con 
requerimientos de acreditación laxos o, incluso, a través 
de mecanismos discrecionales, pues, en algunos casos, 
los nombramientos son realizados directamente por el 
superior jerárquico.

Los concursos de oposición se componen por diversas 
etapas cuyo objetivo es evaluar ciertas facetas de los 
candidatos	para,	eventualmente,	identificar	a	los	aspi-
rantes	cuyo	perfil	se	acerca	al	definido	como	el	idóneo	
para ocupar los puestos jurisdiccionales. La existencia 
de dichas etapas de evaluación evita el favoritismo y la 
adquisición de compromisos por las personas designa-
das que vulneren su independencia. En suma, el con-
curso de oposición garantiza igualdad de oportunidades 
entre los aspirantes y una selección y promoción basada 
en el mérito (Ríos, 2019). 

Ahora bien, para garantizar la igualdad de oportunidades 
es importante que todos los cargos de la carrera judicial, 
incluidas las categorías más bajas, se concursen. Lo an-
terior es relevante dado que, por mucho que el resto de 
los cargos se concursen y se obtengan con base en el 
mérito, si el eslabón más bajo no cuenta con estos están-
dares y se designa de manera discrecional, se cierra la 
puerta a muchos candidatos para los siguientes puestos.

Otra de las razones por las cuales es importante que el 
acceso a todos los cargos se realice con base en con-
cursos de oposición es porque solamente así los funcio-
narios tienen la certeza de que las promociones son el 
resultado de sus méritos y no de consideraciones arbi-
trarias, del amiguismo o nepotismo.

En los poderes judiciales donde los cargos se obtienen 
mediante concursos de oposición, se observa, entre los 
funcionarios, cierto orgullo por haber alcanzado sus car-
gos con base en el mérito y, cuando los concursos se 
perciben como justos, aunque estrictos, se puede apre-
ciar un respeto de todos los funcionarios hacia los que 
han llegado a las categorías más altas por su esfuerzo. Y 

como lo señala Ríos (2019), “los funcionarios que se ven 
a sí mismos como parte de un grupo que ganó su trabajo 
por virtud de sus habilidades son más proclives a interna-
lizar normas y metas institucionales que aquellos que ob-
tuvieron su puesto por favores o conexiones personales”.

B.2.3 Todos los concursos deben ser abiertos

El hecho de que los concursos sean abiertos a personas 
externas a los poderes judiciales evita la endogamia y 
brinda la posibilidad de contar con una perspectiva más 
plural y más realista respecto a las necesidades de la so-
ciedad. Sin embargo, dado el sistema escalafonario pre-
visto por la carrera judicial, donde una de las cuestiones 
que más se valora es la experiencia en la función y el 
conocimiento de la institución, existen algunas resisten-
cias a la apertura de aspirantes provenientes del exterior. 

La desventaja de un modelo de concursos internos es 
que se genera una visión cerrada y, contrario a lo que 
podría pensarse, limita la independencia dado el sistema 
de lealtades que pueden desarrollarse al interior de los 
poderes judiciales. Asimismo, la predominante visión je-
rárquica genera un control entre las diversas categorías. 
Por lo tanto, abrir los concursos a personas externas 
contibuye a disminuir estos controles y favorece la in-
dependencia interna. 

El sistema de concurso de oposición abierto permite 
la participación de funcionarios del Poder Judicial que 
cuentan con una experiencia y conocimientos importan-
tes y, al mismo tiempo, la de aquellos que cuentan con 
una visión diferente a la que se vive al interior. Con-
tar con esta pluralidad enriquece la labor jurisdiccional, 
pues la dota de mayores perspectivas. 

B.2.4 Es deseable el establecimiento del doble 
filtro que brinda el curso-concurso

La dupla curso-concurso de oposición permite que quie-
nes aspiran a acceder a determinada categoría cuenten 
con una capacitación idónea para el cargo que van a 
desempeñar, lo cual implica una mayor profesionaliza-
ción. El acceso al curso y su aprobación constituye el 
primer	gran	filtro	para	decantar	a	los	mejores	perfiles.	

De	hecho,	 de	 acuerdo	 con	Ríos	 (2019),	 el	 principal	 fil-
tro debe estar en el proceso de admisión al curso con 
el	objetivo	de	identificar	a	los	perfiles	más	idóneos	que	
merezcan pasar por un proceso de formación. Al proceso 
de formación Ríos lo denomina habilitación previa al nom-
bramiento y su acreditación implica que la persona ha ad-
quirido las habilidades y la experiencia mínima necesaria 
para desarrollar su labor como funcionario jurisdiccional. 
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Como mecanismo de preparación para el desempeño 
del cargo, el hecho de que tanto el curso como el con-
curso tengan un enfoque de competencias contribuye a 
la	designación	de	perfiles	idóneos.	Aunado	a	lo	anterior,	
resulta importante que el curso se tenga por acreditado 
solamente	si	se	obtiene	una	calificación	mínima	aproba-
toria y no a partir de la acreditación de un porcentaje de 
asistencia, como ocurre en algunos poderes judiciales. 

En Chile y en Francia, a diferencia de los poderes ju-
diciales mexicanos donde el curso se desarrolla previo 
al concurso de oposición, el proceso de selección –que 
se realiza a partir de pruebas de conocimiento, antece-
dentes y exámenes psicológicos– es previo al curso de 
capacitación. Los candidatos que acreditan el curso son 
los seleccionados. 

Independientemente del orden en el que se desarrolle el 
curso como parte del proceso de selección, es importan-
te resaltar el valor que éste tiene como un elemento de 
habilitación para	el	eficiente	desempeño	de	las	labores	
jurisdiccionales. 

B.3 Recomendación 6: Los criterios  
de evaluación de los concursos deben  
ser pertinentes y vinculados con la  
función del cargo concursado

Si consideramos que el concurso de oposición es el me-
jor proceso de selección de los funcionarios jurisdiccio-
nales, también es necesario que los criterios de evalua-
ción sean pertinentes. 

Primero, el contenido de las diferentes etapas del con-
curso debe estar directamente vinculado con la función 
del cargo concursado, por lo cual debe partir de la de-
finición	 del	 perfil	 del	 puesto	 y	 procurar	 “que	 permita	
evaluar tanto los conocimientos teóricos como la capaci-
tación	práctica	del	concursante,	y	[en	el	caso	específico	
de	los	juzgadores]	su	capacidad	para	definir	cómo	inter-
pretar y aplicar la doctrina y jurisprudencia a situaciones 
reales” (Maurino, Ortiz y Lavin, 2013, p. 17). 

Así, el modelo de capacitación y de concursos de oposi-
ción por competencias establecido por la Escuela Judicial 
del Estado de México parece ideal para enfocar los pro-
cesos de selección más en la adquisición de herramien-
tas y técnicas útiles para el cargo –como, por ejemplo, 
la argumentación– que en ejercicios de memorización. 

Respecto a la vinculación del contenido de los exámenes 
con	el	puesto	específico,	uno	de	los	obstáculos	que	se	
identificó	 en	 los	 poderes	 judiciales	 estudiados	 es	 que	
las	convocatorias	se	refieren	a	las	categorías	en	general	

y	no	al	cargo	y	materia	específica.	Este	es	un	aspecto	
que debe subsanarse desde el diseño de los concursos.

Asimismo, existe un consenso entre los funcionarios en 
torno a que los aspectos que se evalúan no son, mu-
chas veces, los idóneos debido a éstos que no permiten 
valorar con plenitud las capacidades de los aspirantes, 
razón por la que consideramos que se deben evaluar las 
capacidades,	el	mérito	y	la	idoneidad	de	perfiles.

En México, las etapas de los concursos (cuando éstos 
comprenden varias fases) pueden consistir en un exa-
men teórico, un examen práctico y un examen oral pú-
blico, así como la evaluación de los antecedentes, los 
perfiles	psicológicos	y	 las	declaraciones	patrimoniales.	
Consideramos que todos éstos deben tomarse en cuenta.

Una	buena	práctica	identificada	en	el	Estado	de	México,	
Querétaro y Yucatán es que sus concursos de oposición 
para cargos en el sistema de oralidad incluyen una par-
te práctica que prevé la simulación de una audiencia y 
el dictado de la sentencia. Este procedimiento permite 
valorar no solamente los conocimientos, el criterio y la 
forma de construcción de los argumentos del aspirante, 
sino su liderazgo y la actitud con la que se dirige hacia 
las partes y los demás funcionarios. 

B.4 Recomendación 7: Los procesos  
de selección y promoción deben incluir  
mecanismos para valorar la integridad  
de los funcionarios

B.4.1 Deben desarrollarse mecanismos a través 
de los cuales sea posible valorar la personalidad 
e integridad de los candidatos a algún cargo.

El	perfil	 idóneo	de	los	funcionarios	jurisdiccionales,	en	
especial de los juzgadores, no está completo si no se 
evalúan, además de elementos meritocráticos, elemen-
tos vinculados a la personalidad e integridad. 

Debido a la labor que desempeñan, resulta esperable que 
los operadores, en especial jueces y magistrados, cuen-
ten	con	un	perfil	que	se	caracterice	por	su	integridad	y	
sensibilidad para hacer frente a los asuntos que están 
obligados a resolver. Además, se deben tomar en cuenta 
las labores de liderazgo que les corresponde desarrollar. 

Se	 trata,	 finalmente,	 de	 contar	 con	 funcionarios	 que	
sean capaces de contribuir a generar soluciones a las 
problemáticas que les son presentadas en su labor dia-
ria con pleno respeto a los derechos humanos de las 
personas involucradas en el proceso y de sus propios 
compañeros. Como quedó referido en la parte diagnósti-
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ca, y de acuerdo a los propios testimonios, la estructura 
jerárquica al interior de los órganos jurisdiccionales, que 
está exacerbada cuando los titulares de estos órganos 
designan a su propio personal, puede derivar en conduc-
tas que rayan en el autoritarismo. Se deben evitar estas 
desviaciones y una manera de lograrlo es mediante las 
designaciones y promociones. 

Como fue expuesto, aunque en las entidades estudiadas 
se establecen prohibiciones y requisitos relacionados 
con la integridad y ética de los aspirantes, los meca-
nismos que se desarrollan para valorar estos aspectos 
son limitados. 

Una práctica que han desarrollado los poderes judiciales 
de estudio es la evaluación de “competencias suaves”39, 
a través de instrumentos como las pruebas psicométri-
cas. Un referente en la materia es el Poder Judicial de 
Costa Rica, país en el que los procesos de selección de 
personal han migrado hacia la evaluación por compe-
tencias, lo que implica “describir el puesto en términos 
de competencias conductuales medibles y observables 
(conocimientos, habilidades y/o comportamientos)” 
que el operador debe mostrar para desempeñar su la-
bor (Dessler, 2011 citado por Mora, 2017, p. 164). Las 
competencias	 se	 clasifican	 en	generales	 (ética,	 trans-
parencia	y	humanismo)	y	específicas	o	técnicas	(cono-
cimientos y capacidades relacionadas con el cargo por 
desempeñar) (Mora, 2017). 

En la experiencia costarricense, “para cada puesto y 
materia existe una descripción de las competencias re-
queridas y una ponderación de su cumplimiento en tres 
niveles:	aceptable	(1),	eficiente	(2)	y	superior	(3)”	(Mora,	
2017)40.	En	el	caso	de	las	competencias	generales	se	defi-
nen	conductas	observables	que	la	ponen	de	manifiesto41. 

Otro ejemplo de mecanismo a partir del cual es posible 
evaluar la integridad de los candidatos es el de Francia. 
En este país la judicatura recibe un “reporte de calidad 
moral realizado por la policía local del aspirante que, 
además	de	un	certificado	de	no	antecedentes	penales	
puede incluir notas de entrevistas con los vecinos y fa-
miliares del aspirante” (Ríos, 2019). El reporte de no an-
tecedentes penales es un aspecto que puede ser cues-
tionado por ser violatorio del derecho a la reinserción 

39 	Se	refieren	a	las	habilidades	y	capacidades	relacionadas	con	la	forma	en	que	las	personas	trabajan	juntas,	interactúan,	se	comunican	y	manejan	emociones.	

40	Por	ejemplo,	para	el	cargo	de	juez	el	perfil	define	siete	competencias	generales	y	23	específicas,	algunas	de	las	cuales	dependen	de	la	jurisdicción	de	que	se	trate.	
De las competencias generales, las de ética, transparencia e independencia son las que requieren un nivel más alto de cumplimiento (3), mientras que las de visión 
democrática, humanismo y conciencia social tienen un nivel intermedio (2) y para las demás el requerimiento es mínimo (1) (Mora, 2017). 

41 Por ejemplo, en el caso de la independencia, algunas conductas observables son:  
“- Toma decisiones y emite sus juicios aunque puedan ser difíciles o poco populares.  
- Mantiene sus convicciones y decisiones argumentando razonadamente cuando son puestas en duda. 
- Se abstiene de participar en actividades que comprometen su independencia” (Mora, 2017, p. 166). 

social, sin embargo, en el caso de los juzgadores, dado 
el tipo de labores que deben desempeñar, su valoración 
resulta idónea para delitos vinculados con corrupción, 
violencia intrafamiliar y sexual, por ejemplo. 

En concreto, y retomando la experiencia de Costa Rica, 
es posible que a través de la información recabada por 
los Consejos de la Judicatura y la aplicación de evalua-
ciones	con	reactivos	asociados	a	la	identificación	de	ele-
mentos de personalidad, ética e integridad, los poderes 
judiciales cuenten con un instrumento que les permita 
identificar	perfiles	más	idóneos.	

B.4.2 La Contraloría debe realizar un análisis  
de las declaraciones patrimoniales y de intereses 
de los aspirantes y su coherencia con las  
declaraciones fiscales

Como una forma de prevenir la corrupción al interior de 
los poderes judiciales, las contralorías deberían dotar de 
datos a las instancias encargadas de los procesos de se-
lección,	a	fin	de	que	cuenten	con	mayores	elementos	para	
evaluar la integridad de los concursantes. En este sentido, 
es importante que las contralorías compartan con dichas 
instancias información relacionada con las declaraciones 
patrimoniales	y	su	coherencia	con	las	fiscales,	además	de	
las declaraciones de intereses de los aspirantes. 

De acuerdo con la propia Ley General de Responsabi-
lidades Administrativas (Título Segundo, Capítulo III) 
(2020), estos elementos constituyen instrumentos de 
rendición de cuentas y, por lo tanto, contienen informa-
ción útil al momento de valorar la integridad de aquellas 
personas que buscan promocionarse para algún cargo. 

Hasta la fecha, en los poderes judiciales que investiga-
mos, esta información está bajo resguardo de la Con-
traloría y solamente se añade al expediente administra-
tivo de los funcionarios cuando se ha establecido alguna 
sanción. Como ya se dijo, y de acuerdo a lo mencionado 
por un funcionario, de manera excepcional, en el caso 
del poder judicial de Querétaro, cada vez que se abre un 
concurso, el Consejo de la Judicatura solicita a la Con-
traloría las declaraciones patrimoniales de los aspiran-
tes. Ante la carencia del requisito a nivel normativo y la 
falta de desarrollo de este tipo de prácticas en los demás 
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poderes judiciales, este mecanismo puede considerarse 
como un referente. 

Resulta deseable que la normatividad contemple, dentro 
de los elementos a considerar en los procesos de selec-
ción, la valoración de las declaraciones patrimoniales y su 
congruencia	con	las	fiscales.	Asimismo,	y	con	el	mismo	
objetivo de evaluar la integridad de los aspirantes, resulta 
importante considerar las declaraciones de intereses42.

B.5 Recomendación 8: Los procesos  
de selección y promoción deben  
ser confiables y transparentes 

B.5.1 La realización de las evaluaciones  
debe garantizar su confiabilidad

Con respecto a la manera en que se deben realizar los 
concursos,	una	buena	práctica	identificada	en	los	cuatro	
poderes judiciales es que en la valoración de cada una 
de	 las	etapas	se	exige	una	calificación	mínima	(gene-
ralmente de ocho), lo cual es adecuado debido a que 
establece un piso mínimo de calidad. 

También es recomendable que por lo menos una etapa 
(por ejemplo, el examen teórico) se realice de manera 
escrita y anónima. Es decir, es deseable que los exá-
menes escritos no contengan los nombres de los aspi-
rantes, sino que a éstos se les asigne un folio o código. 
Con	ello,	el	 jurado	 tiene	 la	posibilidad	de	calificar	con	
mayor objetividad y se evitan prácticas de nepotismo y 
amiguismo o la sospecha de que existan. 

En cuanto al examen oral y la entrevista personal (donde 
los concursantes responden preguntas vinculadas a su 
posición sobre distintos temas del debate jurídico-doc-
trinario, sus intereses personales y las motivaciones que 
los llevaron a postularse para el cargo), resulta impres-
cindible la existencia de criterios claros y transparentes 
de evaluación (desagregados y detallados) (Maurino, Or-
tiz y Lavin, 2013). Estos pueden tomar la forma de una 
cédula de evaluación. 

La evaluación de los antecedentes (trayectoria acadé-
mica y profesional de los aspirantes, su antigüedad en 
el cargo, su expediente administrativo) es una etapa 
del proceso de selección que otorga mayor oportuni-
dad para hacer una evaluación objetiva (Maurino, Ortiz 
y Lavin, 2013). 

42  Como	su	nombre	lo	indica,	las	declaraciones	de	intereses	permiten	prevenir	y	detectar	posibles	conflictos	de	intereses	pues	contienen	información	sobre	los	lugares	
donde se ha desempeñado el funcionario durante los últimos años; sus vínculos familiares; las empresas, sociedades u otras entidades, donde posea participación 
patrimonial; sus representaciones, poderes y mandatos; su participación en consejos consultivos, asesorías, consultorías, etcétera, y su participación en organizaciones 
privadas. 

Con relación a la evaluación de los antecedentes, puede 
tomarse como referente el caso de Yucatán donde existe 
un sistema de puntajes que dota al aspirante y a las per-
sonas interesadas de la posibilidad de conocer cuál es el 
“peso” de cada uno de los elementos que se consideran 
durante el proceso de selección. Este sistema de pun-
tajes puede aplicarse tanto para evaluar la trayectoria 
del personal del Poder Judicial que busca una promoción 
como también en el caso de aspirantes externos. 

Otro referente posible es el que desarrolló el Comité de 
Participación Social del Sistema Estatal Anticorrupción 
de Jalisco durante el proceso de selección de los conse-
jeros de la judicatura de 202. Esta instancia asignó pa-
rámetros y valores a cada uno de los elementos de veri-
ficación	contenidos	en	los	currículums	de	los	aspirantes,	
lo que permitió contar con información objetiva para la 
identificación	de	los	mejores	perfiles	(Vázquez	y	Gómez,	
2020). En consecuencia, en aras de brindar transparen-
cia al proceso y dotar de elementos de defensa a los 
aspirantes, es muy importante que los parámetros de 
esta evaluación se encuentren establecidos en formu-
larios	en	los	que	se	especifique	cuál	fue	la	puntuación	
asignada a cada uno de los antecedentes presentados 
por los candidatos.

Finalmente, un aspecto fundamental que se debe ob-
servar en los concursos de oposición es que desde la 
convocatoria se establezca cuál es el valor que se otorga 
a cada una de las etapas, de tal manera que sea posible 
identificar	 los	criterios	y	el	proceso	que	se	sigue	para	
arribar	a	la	decisión	final.	

B.5.2 La elaboración de las evaluaciones  
debe estar a cargo de la Escuela Judicial

En atención al grado de especialización del contenido 
de los exámenes y con el objetivo de dotar de mayor 
objetividad al proceso, tanto la elaboración de las eva-
luaciones	como	su	calificación	deben	estar	a	cargo	de	las	
escuelas judiciales, mismas que, idealmente, deberían 
apoyarse en la participación de universidades y/o de or-
ganismos especializados en evaluación.

Resulta deseable, por lo tanto, que el Consejo de la Ju-
dicatura	se	centre	específicamente	en	la	supervisión	de	
los procesos de selección, pero no en la organización de 
los mismos. El que las escuelas mantengan este control 
de la carrera judicial permite dotar de legitimidad a las 
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designaciones y brinda al Consejo la posibilidad de fun-
gir como autoridad resolutora ante posibles impugnacio-
nes sin ser juez y parte.

Por otro lado, con relación a los jurados, es muy im-
portante considerar que deben cumplir con criterios de 
idoneidad objetivos y claros. Dos criterios básicos para 
su selección son su nivel de conocimiento sobre las ca-
racterísticas del cargo sometido a concurso y el cum-
plimiento de requisitos relacionados con la integridad. 

Asimismo,	su	composición	debe	ser	pública	con	la	finali-
dad de garantizar mayor grado de objetividad y transpa-
rencia en el proceso. Es fundamental que se cuente con 
un Protocolo donde se establezcan los requerimientos 
para constituirse en jurado, además de las atribuciones 
y los parámetros de evaluación que se utilizarán durante 
el concurso y los motivos y procesos para excusarse en 
caso de conocer a los concursantes. Al respecto, sería 
deseable el establecimiento de un formulario en el cual 
cada candidato presente información de sus socios pro-
fesionales durante los últimos años, superiores jerár-
quicos en la Administración Pública o el Poder Judicial, 
etcétera,	 lo	que	 facilitaría	 la	 identificación	de	posibles	
vínculos entre concursantes e integrantes del jurado 
(Maurino, Ortiz y Lavin, 2013).

Con referencia a la participación de universidades u or-
ganismos de evaluación, en Jalisco, por ejemplo, para 
la designación de magistrados existe un esquema de 
exámenes elaborados por el Centro Nacional de Eva-
luación para la Educación Superior (Ceneval). Además, 
la valoración de los antecedentes de los concursantes 
se encuentra en manos del Comité de Participación So-
cial (un organismo representante de la sociedad civil), 
que, reforzado por la participación de especialistas en 
temas como gobierno judicial, derechos humanos, gé-
nero y transparencia, emite un informe técnico con la 
valoración	de	cada	uno	de	los	perfiles	de	los	candidatos.	
El Comité ha desarrollado una metodología para hacer 
sus evaluaciones y el informe técnico que emite tiene 
la característica de ser público con la intención de que 
la ciudadanía interesada lo consulte (Convocatoria Pú-
blica para la elección de cuatro magistrados integrantes 
del Supremo Tribunal de Justicia del estado de Jalisco, 
2020). La participación directa de este tipo de organis-
mos externos a los poderes judiciales dota a los proce-
sos de selección de mayor transparencia, legitimidad y 
contribuye a evitar posibles capturas de puestos, siem-
pre y cuando sus evaluaciones sean vinculantes. 

Finalmente,	las	calificaciones,	así	como	la	metodología	
utilizada en la evaluación de los concursos de oposi-

ción deben ser públicas y, en caso de así desearlo, los 
concursantes deben tener acceso a una copia de sus 
exámenes.

B.5.3 Los reactivos deben ser construidos  
en un estricto marco de confidencialidad

Con el objetivo de que los procesos de selección se den 
en un marco de seguridad, resulta conveniente que, 
como	se	refirió	en	el	apartado	anterior,	los	reactivos	de	
los exámenes sean construidos por un jurado designado 
por la Escuela Judicial. Idealmente ningún integrante del 
jurado debería conocer la integralidad de los reactivos.

Otra	buena	práctica	para	dar	mayor	certeza	sobre	la	confi-
dencialidad de los reactivos consiste en el uso de sistemas 
informáticos que permitan la inserción de un banco de re-
activos y la selección aleatoria de los mismos minutos an-
tes del examen. Este sistema garantiza que nadie conozca 
los	reactivos	de	la	evaluación	y	se	evitan	filtraciones.	

B.5.4 Tanto los criterios como el proceso  
de selección y los perfiles de los cargos  
deben estar previamente especificados en la  
normatividad y en cada una de las convocatorias

Uno de los elementos esenciales para garantizar la 
igualdad de condiciones en el acceso a los cargos es 
la amplia publicidad de los requisitos exigidos para su 
obtención. La Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos ha señalado que los poderes judiciales “de-
ben emitir de manera previa y públicamente las convo-
catorias y procedimientos con los requisitos, criterios y 
plazos para que cualquier persona que considere satis-
fechos los requerimientos pueda acceder a los puestos” 
(2013, párr. 79).

Las	convocatorias,	por	lo	tanto,	deben	definir	claramen-
te	los	criterios	de	selección,	el	proceso	y	los	perfiles	de	
los cargos (estos últimos deben encontrarse estableci-
dos en la normatividad de los poderes judiciales). Por 
ello, el contenido de las convocatorias no debe variar 
considerablemente	una	de	otra	cuando	se	refieren	a	un	
mismo puesto. Al contrario, cuando las convocatorias 
para un mismo puesto varían genera suspicacias de que 
ya se sabe a quién se va a elegir (se dice que la convo-
catoria “va con dedicatoria”).

Con relación a la publicidad , además de publicar las 
convocatorias en medios tradicionales, los poderes ju-
diciales pueden hacer uso de sus redes sociales, de sus 
páginas web, de los contactos que tengan en universi-
dades, hacer difusión en los juzgados. 
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B.5.5 Los procesos de selección deben ser  
públicos y abiertos a la participación ciudadana

Como una forma de garantizar la rendición de cuentas, la 
transparencia y la seguridad jurídica de los procesos se 
deben	establecer	mecanismos	para	que	las	calificaciones	
asignadas en los exámenes (teóricos y prácticos), la valo-
ración de los antecedentes y, en su caso, el examen oral o 
la entrevista personal, además de la metodología utilizada 
para	determinar	la	calificación	final	y	los	currículums	de	
los aspirantes, se hagan públicas (Maurino, Ortiz y Lavin, 
2013). Con relación a este punto, la videograbación de 
los examenes orales en Querétaro es una buena práctica.

En Argentina, por ejemplo, la Iniciativa Concursos 
Transparentes (ICT), un observatorio digital cuyo ob-
jetivo es transparentar los procesos de selección de 
magistrados de la ciudad de Buenos Aires, puso a dis-
posición del público general, a través de una página de 
internet y un canal de YouTube, los exámenes escritos, 
los currículums, los exámenes orales y entrevistas rea-
lizadas a los aspirantes. Además, a través de una apli-
cación,	creó	gráficos	a	partir	de	 los	cuales	es	posible	
visualizar las posiciones que ocuparon los candidatos 
en cada una de sus evaluaciones (Ortiz, 2013). Aunque 
éste es un ejercicio importante impulsado por la ciu-
dadanía, son los poderes judiciales quienes deberían 
desarrollar estos esfuerzos.

En cuanto a las entrevistas, la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos (2013, párr. 81) ha mencionado 
que, en particular para los cargos de jueces y magistra-
dos, resulta conveniente considerar la celebración de 
audiencias o entrevistas públicas en las que la ciudada-
nía tenga la posibilidad de conocer los criterios de selec-
ción, así como impugnar a los aspirantes y expresar sus 
inquietudes respecto a sus candidaturas. 

Por su parte, en varios de sus informes, la Relatoría Es-
pecial sobre la independencia de los magistrados y abo-
gados ha referido que los mecanismos de participación 
brindan mayor certeza sobre la integridad y la idoneidad 
de	los	funcionarios	designados	y	dotan	de	confianza	a	la	
ciudadanía sobre el proceso (Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, 2013, párr. 82). 

Por otro lado, de acuerdo con el Observatorio Nacional 
de Designaciones Públicas, la participación de la socie-
dad es más estratégica cuando se enfoca en la etapa 
de	recepción	de	 información	de	 los	perfiles	de	 los	as-
pirantes, durante la aplicación de los instrumentos de 
evaluación y en el desarrollo de las audiencias públicas 
(Vázquez	y	Gómez,	2020).	

Al respecto, resulta positiva la práctica del Poder Ju-
dicial de Querétaro que consiste en abrir unos canales 
de comunicación para invitar a los ciudadanos a dar su 
opinión	sobre	la	trayectoria	y	el	perfil	de	los	candidatos	
a jueces, la cual puede servir de ejemplo en otros po-
deres judiciales.

En 2020, en Jalisco, como parte de uno de los procesos 
de selección de magistrados se constituyó un Comité in-
tegrado por académicos y representantes de la sociedad 
civil	cuyo	objetivo	fue	emitir	opiniones	sobre	los	perfiles	
de los candidatos y ser observadores del proceso de 
selección. El efecto evidente de los observadores fue 
contar con un mecanismo más transparente y contribuir 
a inhibir la captura de puestos. 

Otro ejemplo que demuestran el impacto positivo de 
la apertura a la participación de la ciudadanía se dio 
en República Dominicana durante 1997 cuando se ini-
ció un proceso de selección de los integrantes de la 
Suprema Corte de Justicia. En este proceso varias 
organizaciones de la sociedad civil conformaron la 
Coalición por una Justicia Independiente que diseñó 
el	perfil	para	la	ocupación	de	los	cargos	y	presentó	al	
Consejo de la Magistratura una lista con candidatos 
que	satisfacían	el	perfil.	Las	entrevistas	de	evaluación	
fueron	 televisadas	 a	 nivel	 nacional	 y,	 finalmente,	 de	
16 jueces nombrados, 12 habían sido propuestos por 
las organizaciones de la sociedad civil. Este proceso 
ayudó a legitimar a los nuevos integrantes de la Corte 
(Popkin, 2004). 

De acuerdo con Popkin (2004), a pesar de que la par-
ticipación de las organizaciones de la sociedad civil ha 
contribuido a la transparencia de los procesos, un as-
pecto que ha impedido la consolidación de sus esfuerzos 
ha sido la falta de institucionalización de los mecanismos 
de participación. 

En este sentido, el Comité de Participación Social del 
Sistema	 Estatal	 Anticorrupción	 de	 Jalisco	 refiere	 que,	
hasta la fecha, los mecanismos de participación de la 
ciudadanía son limitados, lo que impide que se convier-
tan en elementos que doten de certeza y legitimidad a 
los	procesos	(Vázquez	y	Gómez,	2020).	A	la	limitación	de	
reconocimiento institucional señalada se suma lo poco 
vinculantes que suelen ser las observaciones emitidas. 

Es importante añadir que la participación de la sociedad 
civil ha sido reconocida como un eje transversal de la 
Política Nacional Anticorrupción porque a partir de ella 
es posible el desarrollo de labores de control durante los 
procesos de designación pública. 
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En resumen, la participación de la ciudadanía debe tener 
canales institucionalizados por medio de los cuales se 
defina	quiénes	pueden	participar,	a	 través	de	qué	ca-
nales y cuál será el valor que tendrá dicha intervención 
en los procedimientos de selección. De otra manera, la 
participación se convierte en una simulación y se corre 
el riesgo de que a través de ella se legitime un proceso 
con múltiples falencias43. 

B.6 Recomendación 9: Los resultados del  
proceso de selección deben ser recurribles

B.6.1 Se deben publicar los resultados  
de los concursos en cada una de sus etapas  
y los concursantes deben tener acceso  
a sus exámenes

La posibilidad de recurrir una resolución constituye un 
derecho fundamental y se encuentra previsto en diver-
sas declaraciones e instrumentos internacionales. En 
particular, la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos, en su artículo 25, establece que “toda persona 
tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cual-
quier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales 
competentes, que la ampare contra actos que violen sus 
derechos fundamentales”. 

En	el	caso	específico	de	las	resoluciones	en	materia	de	
designación, un prerrequisito para la presentación de un 
recurso es la publicación de los concursos en cada una 
de sus etapas y la posibilidad de que los concursantes 
accedan a sus exámenes y conozcan los criterios a par-
tir de los cuales fueron evaluados. Para que así ocurra, 
ayuda que la documentación sea digitalizada y que la 
sistematización de dicha información pueda consultarse 
en internet (Maurino, Ortiz y Lavin, 2013).

B.6.2 El proceso de revisión debe estar detallado 
en la normatividad y estar a cargo de un ente que 
no haya aplicado el concurso

Al igual que la transparencia en el proceso de selección, 
un requisito para poder ejercer el derecho a recurrir es 
el que la normatividad prevea de manera clara y deta-
llada el recurso para hacerlo. La provisión del derecho 
a recurrir en la normatividad contribuye al acceso a la 
justicia (en su sentido amplio) y garantiza el principio de 
seguridad jurídica. 

43  Un ejemplo de cómo la participación de la sociedad puede ser desacreditada es el proceso de designación de consejeros de la judicatura desarrollado en Jalisco en 
2020. Debido a que la selección está en manos del Congreso, éste decidió hacer caso omiso al conjunto de valoraciones objetivas que fueron presentadas por el Consejo 
de Participación Social del Sistema Estatal Anticorrupción que, a través del desarrollo de metodologías y de la participación de expertos en materia jurídica, realizó un 
informe	técnico	con	la	valoración	de	cada	uno	de	los	perfiles	de	los	aspirantes.	Al	final,	el	Poder	Legislativo	decidió	hacer	caso	omiso	al	informe	del	Comité	y	se	produjo	
una designación basada en cuotas de carácter político. Al respecto, véase Pantin, L. y Aguilar, A. (2020). La sombra de ilegitimidad en el Consejo de la Judicatura de 
Jalisco. Proceso. https://www.proceso.com.mx/opinion/2020/7/15/la-sombra-de-ilegitimidad-en-el-consejo-de-la-judicatura-de-jalisco-246191.html

Aunado a lo anterior, resulta importante que el pro-
cedimiento para ejercer este derecho se encuentre 
lo suficientemente difundido durante el desarrollo 
de los concursos de oposición, de tal manera que 
los aspirantes tengan claro que cuentan con esta 
posibilidad. 

En cuanto a la instancia encargada de resolver los re-
cursos, lo recomendable es que no sea la misma que 
diseñó, aplicó y evaluó los exámenes. En este sentido, lo 
ideal es que el desarrollo de los concursos de oposición 
esté en manos de la Escuela Judicial y su revisión en la 
del Consejo de la Judicatura. Esta división de atribucio-
nes ayuda a que el recurso se resuelva de manera más 
objetiva. 

B.7 Recomendación 10: Las suplencias  
o comisiones deben tener una duración  
limitada y criterios objetivos de otorgamiento

B.7.1 Las designaciones a cargos jurisdiccionales 
deben realizarse con regularidad

Para evitar que se abuse de las suplencias, las cuales 
pueden afectar la independencia de los funcionarios ju-
risdiccionales, es preciso que la publicación de convo-
catorias para concursos de oposición se desarrolle con 
cierta regularidad. 

Uno de los principales obstáculos a los que se enfrentan 
los poderes judiciales para lograr este cometido es el 
del presupuesto, pues tanto la generación de plazas 
como la organización de concursos requieren de recur-
sos. Por ello, es importante que existan garantías para 
proteger el presupuesto de los poderes judiciales (Mé-
xico Evalúa, 2021).

B.7.2 Las suplencias deben ser asignadas  
conforme a una lista emanada de un concurso  
y no de manera discrecional.

Como se mencionó en la parte del diagnóstico, dado el 
carácter discrecional con el que son otorgadas las su-
plencias, no es posible garantizar que los cargos sean 
ocupados	por	personas	con	perfiles	idóneos;	por	ello,	se	
desvirtúa la carrera judicial, se afectan los principios de 
eficiencia	e	independencia	judicial	y	se	violan	garantías	
jurisdiccionales de los funcionarios.

https://www.proceso.com.mx/opinion/2020/7/15/la-sombra-de-ilegitimidad-en-el-consejo-de-la-judicatura-de-jalisco-246191.html
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La Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(2013) ha mencionado que las suplencias colocan a los 
funcionarios en una situación de vulnerabilidad ante la 
influencia	que	sobre	su	actuación	pudieran	llegar	a	tener	
los superiores jerárquicos. Es por este motivo que estos 
mecanismos deben ser la excepción y no la regla dado 
que no contribuyen a salvaguardar el actuar indepen-
diente de los funcionarios al no otorgarles seguridad y 
permanencia en el cargo. Aun considerando su carácter 
provisional, de acuerdo con la Comisión, las designa-
ciones para estos cargos deben hacerse con base en 
criterios objetivos y se debe garantizar la estabilidad 
en el cargo. 

Un criterio objetivo que, de hecho, está previsto en los 
poderes judiciales del Estado de México, Querétaro y 
Yucatán –aunque en ocasiones no se sigue al pie de la le-
tra–, es el de asignar las suplencias conforme a una lista 
emanada de un concurso. Esta práctica permite garanti-
zar que las personas que ocupen los cargos provisiona-
les lo hagan respaldadas por un criterio de idoneidad (en 
atención a que ya acreditaron un concurso de oposición) 
y evitan la discrecionalidad en las designaciones. 

Ahora bien, frente a la posibilidad de que los poderes 
judiciales se queden sin el referente de las listas de-
bido a su vencimiento, la solución más evidente es la 
realización de concursos de oposición para cubrir las 
plazas vacantes de manera más regular, aunque, como 
ya	 se	 refirió,	 esta	 posibilidad	 se	 ve	 coartada	 ante	 las	
limitaciones presupuestales. Otra alternativa podría ser 
la ampliación de la vigencia de las listas de reserva de 
los concursos. 

B.7.3 Las suplencias deben otorgarse por una 
duración limitada y establecida de antemano

Respecto a la duración de las suplencias, aunque es-
tas tienen un carácter temporal, como ya se men-
cionó, en muchos de los casos se convierten en 
atemporales. Esta situación vulnera el principio de 
seguridad jurídica y de estabilidad en el cargo de los 
funcionarios. Es fundamental, por tanto, que la asig-
nación de la suplencia se prevea para una duración  
específica.	

La Comisión considera que la provisionalidad in-
definida	y	en	ausencia	de	garantías	de	estabilidad	
para un operador de justicia conlleva el riesgo 
de que tome sus decisiones sólo con el objeto de 
complacer a la autoridad de la cual depende la 
renovación de su nombramiento o permanencia 
en el cargo, generando por lo tanto, una duda ob-
jetiva sobre la posibilidad efectiva de que puedan 
participar de manera independiente en los pro-
cesos, sin temor a represalias (Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos, 2013, párr. 90).

B.7.4 Las suplencias no pueden constituir  
un requisito o una ventaja en un concurso

Como se ha referido, las suplencias se otorgan, en algu-
nas ocasiones, de manera discrecional, por lo que es im-
portante que éstas no sean tomadas en cuenta como un 
elemento que da ventaja en un concurso de oposición. 
De lo contrario, no habría igualdad de oportunidades 
para los funcionarios.
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CAPÍTULO 3

Capacitación
que forme para servir

A.
Diagnóstico
La capacitación es un elemento central de la carrera judicial y, en los cuatro 
poderes judiciales analizados, está a cargo de un órgano especializado: la 
Escuela Judicial, en el Estado de México; la Escuela de Estudios e Investi-
gación Judicial, en Guanajuato; el Instituto de Especialización Judicial, en 
Querétaro, así como, en Yucatán, la Escuela Judicial para la primera instan-
cia y el Departamento de Formación, Capacitación y Profesionalización del 
personal en segunda instancia.

En los poderes judiciales se puede observar, en mayor o menor grado, es-
quemas de capacitación continua que atienden diversas etapas o momentos 
de la trayectoria de los funcionarios, con diferentes énfasis: uno que se con-
centra preponderantemente en la profesionalización y actualización cons-
tante de los funcionarios y otro que, además de este aspecto mencionado, 
también pone énfasis en la capacitación para el ingreso.

El primero de los casos corresponde a Querétaro, cuyo Instituto se enfoca 
en la actualización de los funcionarios de carrera. Al respecto, el director del 
Instituto mencionó que la preparación de los concursos o exámenes de in-
greso no es una prioridad porque los funcionarios “tendrían que capacitarse 
a su libre albedrío”44. 

Si bien los órganos de capacitación en los poderes judiciales del Estado de 
México, Guanajuato y Yucatán también ofrecen este tipo de formación, se 
apegan al segundo modelo, pues la preparación para el ingreso también es 
una vertiente importante de sus actividades, ya que, como lo analizamos en 
la sección anterior, en estos poderes judiciales los concursos de oposición 
comprenden, de hecho, un curso de formación. Ahora bien, incluso en este 
modelo, los cursos de profesionalización y actualización de los funcionarios 

44 Aun así, algunos cargos de la carrera judicial (como los auxiliares de salas, auxiliares de causas, actuarios, 
o secretario auxiliar de acuerdos de segunda instancia) se obtienen mediante la acreditación de un curso.
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son los más comunes, de acuerdo con los funcionarios 
entrevistados. 

Así, en los cuatro poderes judiciales, en cuanto a los cur-
sos de especialización, el órgano de capacitación ofrece 
especialidades y/o maestrías45, e incluso la Escuela Judi-
cial mexiquense imparte un doctorado en materia de De-
recho Judicial, el cual cuenta con un Reconocimiento de 
Validez	Oficial	de	Estudios	(RVOE)	otorgado	por	la	SEP.

Otra diferencia que se puede advertir gira en torno de la 
calidad en la capacitación que ofrecen. La Escuela Judicial 
del Estado de México ha implementado un sistema de 
capacitación por competencias46, mismo que responde a 
los	objetivos	fijados	en	el	Plan	de	Desarrollo	Estratégico	
2015-2020 en materia de profesionalización de los funcio-
narios de la carrera judicial. A partir de este modelo, las 
capacitaciones se enfocan en desarrollar las habilidades y 
aptitudes que se requieren para cada puesto y abandona 
el enfoque de la memorización de conocimientos teóricos, 
lo cual resulta útil en términos del crecimiento profesional 
y en la mejora del desarrollo de sus funciones.

La Escuela Judicial […] tiene un sistema de 
competencias en donde forma a todas las ca-
tegorías de la carrera judicial. Entonces ahí 
forma usted a los técnicos judiciales, desde los 
archivistas, los notificadores, ejecutores, jue-
ces, magistrados, y esa es una educación por 
competencias, es aprender a hacer; en el otro, 
es más teórico, de conocimientos específicos. 

Testimonio de un consejero de la judicatura  

del Poder Judicial del Estado de México

Como resultado de esta política, la Escuela Judicial del 
Estado de México se consolidó como el único centro de 
evaluación	del	país	que	emite	 certificaciones	de	 com-
petencia	a	notificadores	y	ejecutores,	y	su	maestría	en	
impartición de justicia posee cinco estándares de com-
petencia acreditados por el Consejo Nacional de Nor-
malización	 y	 Certificación	 de	 Competencias	 Laborales	
(Conocer),	lo	que	asegura	la	calidad	de	la	certificación.

En los otros poderes judiciales estudiados, la capacita-
ción se orienta más a la enseñanza teórica que a la prác-
tica de la actividad jurisdiccional, lo cual ha sido señala-
do por varios funcionarios como un área de oportunidad. 

45  Querétaro, Guanajuato y el Estado de México ofrecen ambas, pero en el caso de Yucatán, la Escuela Judicial y el Departamento de Capacitación del Tribunal Superior 
de	Justicia	todavía	no	cuentan	con	la	certificación	para	impartir	profesionalización	a	nivel	posgrado.	Sin	embargo,	sí	imparten	especialidades	con	validez	oficial	como	la	del	
Sistema Integral de Justicia Penal para Niñas, Niños y Adolescentes.

46 Bajo la óptica de la capacitación basada en competencias, de acuerdo con Tobón (2005; 2006), las competencias son procesos complejos que las personas ponen 
en acción-actuación-creación, para resolver problemas y realizar actividades que impliquen una aportación para la construcción y transformación de la realidad. De esta 
manera, las competencias se integran por el saber conocer (conocimientos), el saber hacer (destrezas y habilidades) y el saber ser (valores y actitudes).

Siempre es bueno diversificar. A lo me-
jor revisar cuáles son los cursos que nos 
faltan de impartir, porque hay muchas 
áreas de oportunidad, por ejemplo, para 
notificadores, para el ejercicio de cada 
uno específico […] Creo que cada uno de 
los puestos debería tener un curso es-
pecífico.

Testimonio de un consejero de la judicatura  

del Poder Judicial de Querétaro

Al respecto, Julio Ríos señala que “en la práctica los 
cursos se han visto principalmente como un requisito 
formal para poder ascender en la carrera judicial y 
no como una forma de adquirir mejores herramientas 
para garantizar una impartición de justicia de mayor 
calidad” (2019, p. 20). En el mismo sentido, Luis Pásara 
(2015) ha referido el hecho de que la profesionaliza-
ción en algunos poderes judiciales se ha vuelto una 
cuestión de forma, en la que se valora más el papel 
(títulos, constancias, etcétera) que el aprendizaje y el 
rigor genuino en la parte pedagógica y en la evaluación 
de las mismas.

Ahora bien, en esos poderes judiciales, la implementa-
ción	de	los	sistemas	de	oralidad,	que	han	modificado	las	
formas de trabajar y creado nuevas áreas, ha requerido 
de una capacitación más práctica. 

Para el nuevo sistema, sí recibí curso de ca-
pacitación. De hecho, fue bastante informati-
vo, bastante extenso en cuestión de tiempos. 
De hecho, hubo un diplomado previo en el 
nuevo sistema, luego capacitación para los 
puestos que se iban a ocupar y luego curso 
oposición por los puestos.

Testimonio de mando operativo jurisdiccional 

del Poder Judicial de Yucatán 

En el Poder Judicial de Guanajuato, que desde 2014 co-
menzó a impartir cursos de inducción al sistema penal 
acusatorio oral y posteriormente cursos para la oralidad 
en materia familiar, la Escuela de Estudio e Investigación 
Judicial también ofrece capacitación para las personas 
que tienen que realizar suplencias en oralidad penal, 
familiar y mercantil.
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En cuanto a la oferta de cursos, aunque la mayor parte 
se centra en la formación especializada en materias de 
derecho, los cuatro poderes judiciales también imparten 
cursos transversales relativos a derechos humanos, gé-
nero o ética y han ampliado su abanico para incluir cur-
sos de manejo de estrés, desarrollo humano, liderazgo 
o inteligencia emocional. 

En materia de inducción para los empleados de nuevo 
ingreso en la institución, no es una práctica muy común 
en los poderes judiciales que estudiamos, pero el Con-
sejo de la Judicatura del Estado de México desarrolló 
un Manual de inducción y un curso en línea que da a 
conocer la identidad institucional (historia, estructura, 
políticas laborales, etcétera).

Ahora bien, como ya se mencionó en la primera sección 
de este documento, la capacitación es uno de los aspec-
tos incluidos en la planeación de los cuatro poderes ju-
diciales analizados. Adicionalmente, los cuatro poderes 
judiciales también cuentan con planes anuales de ca-
pacitación propuestos por los órganos de capacitación. 

Estos planes se establecen en parte con base en las 
solicitudes de los funcionarios, las cuales son recaba-
das mediante encuestas que se aplican a los titulares 
de los órganos jurisdiccionales (en el Estado de México, 
Yucatán y Querétaro) o directamente a todos los funcio-
narios (en Guanajuato). Los servidores públicos también 
pueden exponer sus sugerencias de capacitación con el 
titular de su juzgado o sala o directamente con el Con-
sejo o el órgano de capacitación. Por su parte, funcio-
narios jurisdiccionales del Poder Judicial de Guanajuato 
han referido que en las visitas también se les consulta 
sobre sus necesidades de capacitación. Finalmente, en 
Guanajuato y Yucatán, los funcionarios reportan que se 
les suele enviar una encuesta de opinión y detección de 
necesidades en la cual pueden solicitar nuevos cursos 
o indicar los horarios de su preferencia para siguientes 
capacitaciones. En el caso de Yucatán incluso se les pide 
evaluar los docentes y cursos. En Querétaro no se iden-
tificó	que	haya	una	práctica	sistemática,	aunque	un	con-
sejero comentó que cuando se pretende implementar un 
curso la persona titular del Instituto de Especialización 
realiza encuestas con algunos integrantes del Poder Ju-
dicial	y	que	al	finalizar	un	curso	existe	una	evaluación	y	
apertura para recibir propuestas de nuevos cursos.

Por supuesto, las decisiones de incorporar las solicitudes 
en el plan de capacitación dependen de distintos facto-
res,	entre	ellos,	la	suficiencia	presupuestal	y	la	cantidad	
de solicitantes.

47 Sin embargo, a decir de un mando superior administrativo, se puede obtener presentando una solicitud de acceso a información pública.

Si bien son notables los esfuerzos de los poderes judicia-
les por tomar en cuenta la opinión de los funcionarios en 
la planeación de la oferta educativa –y aunque en Gua-
najuato, Querétaro y Yucatán se realicen encuestas de 
satisfacción a los participantes en los cursos para cono-
cer su percepción sobre la calidad de la misma–, aún no 
se ha avanzado mucho respecto a la evaluación del im-
pacto de los cursos de capacitación en los funcionarios y 
en el desarrollo de sus funciones. Por lo general, en los 
documentos de la planeación institucional en las cuatro 
entidades,	 los	 indicadores	fijados	para	 la	capacitación	
son meramente de gestión –por ejemplo, el número de 
actividades, las horas o sesiones impartidas–. La única 
excepción es el Consejo de Yucatán, cuyo documento 
de planeación prevé como entregable un informe de la 
evaluación docente y del servicio de capacitación, el cual 
no está públicado47.

Las encuestas a los funcionarios y los indicadores de 
gestión no permiten saber qué tan efectivas han sido las 
capacitaciones, es decir, si realmente son útiles y si han 
aportado elementos para preparar, formar y actualizar 
funcionarios	íntegros	y	competentes	para	cada	perfil	de	
puesto y sus exigencias diarias. Así, por ejemplo, aunque 
en todos los poderes judiciales se han impartido cursos 
relacionados con el código de ética, se nota en algunos 
funcionarios que han tomado el curso cierto desconoci-
miento sobre la prohibición de aceptar obsequios, pues 
argumentan que la propia legislación permite algunos 
regalos que no superen determinado valor. 

Cuando interrogamos a los funcionarios sobre el papel 
de	su	órgano	de	capacitación,	han	identificado	que	per-
miten	 fortalecer	 los	 conocimientos	 y	 la	 eficacia,	 y	 en	
una menor medida la integridad de los servidores pú-
blicos (Consultar Anexo 6, Gráfica 19. Percepción de los 
funcionarios respecto al papel que ha tenido la Escuela 
Judicial en la capacitación y profesionalización de los 
funcionarios jurisdiccionales).

Sin	embargo,	 los	propios	funcionarios	han	identificado	
algunas áreas de oportunidad. 

En todos los poderes judiciales, el aspecto mencionado 
por una mayor cantidad de funcionarios entrevistados es 
la necesidad de mejorar la accesibilidad de la capacita-
ción, pues se percibe que la oportunidad de aprovechar 
los cursos es desigual. Eventualmente ello genera bre-
chas entre los funcionarios que tienen posibilidad real de 
profesionalizarse y con ello optimizar su labor o incluso 
participar del ascenso en la carrera judicial, y los que 
quedan relegados.
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Algunos	de	los	retos	específicos	en	materia	de	accesibili-
dad	que	se	han	identificado	por	parte	de	los	funcionarios	
es la escasez de sedes para capacitarse, pues implica 
que éstos tengan que recorrer largas distancias para 
atender los cursos impartidos. Por ejemplo, en Yucatán, 
la Escuela Judicial y el Departamento de Formación, Ca-
pacitación y Profesionalización comparten instalaciones 
en Mérida y no cuentan con una sede alternativa. Los 
otros tres poderes judiciales estudiados desarrollaron 
sedes alternas para intentar reducir este problema48. 
También es importante mencionar que, en Querétaro y 
Yucatán, en ocasiones, se han llevado a cabo cursos en 
algunos juzgados foráneos, sin que éstos cuenten con 
un área de capacitación. 

Otra solución que encontraron estos poderes judiciales 
es la modalidad de capacitación en línea, la cual existía 
antes de la pandemia de covid-19 en el Estado de Mé-
xico49 y Guanajuato50. A raíz de la pandemia, la Escuela 
Judicial de Yucatán adaptó todos sus cursos para que 

48 La Escuela Judicial del Estado de México cuenta con una sede en Toluca, Tlalnepantla y otra en Texcoco. La Escuela de Estudios e Investigación Judicial de Guanajuato 
también	diversificó	sus	sedes	y	cuenta	con	espacios	de	capacitación	en	León,	Guanajuato,	Irapuato	y	Celaya.	Finalmente,	el	Instituto	de	Especialización	Judicial	de	
Querétaro tiene dos sedes: una en Querétaro y otra en San Juan del Río. 

49	Cabe	destacar	que	en	el	caso	del	Poder	Judicial	del	Estado	de	México	este	fue	uno	de	los	retos	que	identificó	la	presidencia	anterior,	por	lo	que	en	el	Plan	de	Desarrollo	
Estratégico	se	planteó	“facilitar	los	mecanismos	para	el	amplio	acceso	a	la	oferta	educativa	desde	el	punto	de	vista	geográfico	y	del	aprovechamiento	de	las	tecnologías	
de información” (Poder Judicial del Estado de México, s.f.). Para ello se sacó el mayor provecho a la estrategia de implementación tecnológica y se empezó a emplear la 
herramienta	de	telepresencia	para	facilitar	que	funcionarios	de	adscripciones	lejanas	a	Toluca	o	Texcoco	accedan	a	la	capacitación.	Según	refiere	un	miembro	del	Consejo,	
también fue posible recibir capacitación en materia de oralidad desde instituciones en Canadá.

50 En Yucatán, de manera excepcional en un concurso de secretarios en el que participaban funcionarios adscritos a juzgados muy lejanos de Mérida, se transmitió el 
curso	en	línea	en	vivo,	con	ciertas	dificultades	técnicas,	de	acuerdo	con	un	mando	superior	administrativo.

51 A partir de 2020, debido a la pandemia comenzaron a realizarse capacitaciones en línea, en las que la mayoría de las clases se graban y se envían a los funcionarios, 
junto con sus tareas. Algunas sesiones se realizan por videoconferencia, para que los alumnos puedan aclarar dudas. Este nuevo modelo ha incrementado la permanencia 
en los cursos, según ha percibido un mando superior administrativo.

pudieran realizarse en línea51 y algunas actividades del 
Instituto de Especialización Judicial de Querétaro tam-
bién se realizaron virtualmente. 

Los retos en términos de accesibilidad dependen tam-
bién de los horarios en los que los cursos de capacitación 
son impartidos. Así, en Guanajuato, algunos funciona-
rios mencionan que los horarios propuestos para las ca-
pacitaciones ofrecidas en la capital no toman en consi-
deración los tiempos de traslado de los funcionarios que 
no laboran en la capital. En otros casos, el problema es 
que las capacitaciones terminan por la noche y, consi-
derando la situación de inseguridad en la entidad, puede 
resultar arriesgado realizar largos traslados nocturnos.

Frente a este tipo de situaciones, la Escuela Judicial del 
Estado de México ha optado por ampliar sus horarios de 
servicio para dar más oportunidades a los funcionarios 
de capacitarse pues, inclusive con la modalidad en línea, 
el alto volumen de trabajo en ese poder judicial puede 
complicar a los funcionarios capacitarse entre semana. 
Así, es el único órgano de capacitación de los cuatro 
estados que brinda capacitaciones hasta las 21:00 horas 
y los días sábados hasta las 20:00 horas, por lo cual los 
seis días se manejan dos turnos.

Este tipo de medidas resulta muy positivo ya que tan 
solo este elemento de los horarios podría ser una li-
mitante para las madres que deben ir por sus hijos a 
la escuela –no se mencionó el mismo argumento para 
quienes son padres–, para quienes encuentran difícil 
atender capacitaciones por el propio volumen de trabajo 
que tienen, o bien para aquellos funcionarios quienes, 
por la naturaleza de su puesto, realizan sus funciones 
principalmente fuera de los juzgados, en diferentes ho-
rarios y ubicaciones, como es el caso de actuarios, no-
tificadores	y	ejecutores.	

Finalmente, un tema que mencionaron funcionarios de 
los cuatro poderes judiciales analizados es la falta de 
conocimiento que tienen sobre los cursos de capacita-
ción,	en	ocasiones	porque	las	notificaciones	sobre	éstos	

Tabla 2. Mejoras a sistema de capacitación, 
identi�cadas por los funcionarios

Mayor accesibilidad

Incrementar la oferta

Mayor presupuesto

Mejoras en planes 
y programas

Especialización según 
la función

Sistemas de inducción

No es necesaria ninguna 
mejora porque la 
capacitación es adecuada

Otro

No sabe/no contesta

13%

9%

0%

0%

9%

9%

13%

4%

43%

28%

20%

0%

16%

12%

0%

0%

16%

8%

14%

0%

5%

0%

9%

0%

5%

5%

62%

15%

15%

10%

0%

25%

0%

10%

20%

5%

Categoría Edo.
Méx. Gto. Qro. Yuc.

Fuente: Elaboración propia con base en entrevistas a funcionarios jurisdiccionales, 
presidentes y consejeros de los Poderes Judiciales del Estado de México, Guanajuato, 
Querétaro y Yucatán.
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llegan exclusivamente a los titulares de los órganos ju-
risdiccionales, quienes deben compartir la información 
con sus equipos52 o porque el órgano de capacitación 
solamente publica la información en su sitio web, pero 
no la comparte por correo electrónico.

Otro de los obstáculos mencionados por los funcionarios 
entrevistados, en particular en los poderes judiciales de 
Querétaro y de Yucatán, es la falta de recursos, la cual 
podría llegar a afectar el desarrollo de las actividades de 
capacitación. Tal como se planteaba en párrafos previos, 
esta situación puede afectar tanto la oferta educativa 
como los ponentes o docentes que se pueden contratar 
–lo que, in fine, determina la calidad de la actividad de 
capacitación–.

Nos hace falta presupuesto para traer mejo-
res ponentes y docentes. Con la insuficiencia 
presupuestal que tenemos, nuestros propios 
jueces y jefes de área son los que replican 
sus conocimientos. O, mediante convenios, 
alguna universidad trae un ponente nacional 
o internacional y nos colgamos de ellos para 
tratar de traerlos acá el mismo día.

Testimonio de mando directivo administrativo 

del Poder Judicial de Yucatán

Finalmente, cuando se interroga a los funcionarios so-
bre los cursos que consideran deberían ser ofrecidos, 
algunos mencionan la necesidad de contar con cursos 
de especialización en las tareas jurisdiccionales sus-
tantivas, por ejemplo, en materia del Código Nacional 
de Procedimientos Penales o el nuevo proceso acu-
satorio, así como en el área de justicia laboral. Esto 
demuestra que los funcionarios buscan mantenerse 
actualizados y profesionalizarse para hacer frente a 
los cambios jurídicos en la impartición de justicia. 
Algunos consideran también que la oferta debe am-
pliarse en capacitaciones enfocadas a habilidades de 
desarrollo personal tales como liderazgo, comunica-
ción asertiva, inteligencia emocional, o control de es-
trés (Consultar el Anexo 7, Tabla 8. Propuestas de los 
funcionarios, respecto a los cursos que deberían ser 
impartidos).

52 Un	mando	superior	administrativo	del	Poder	Judicial	de	Yucatán	refiere	que	la	información	de	las	actividades	de	capacitación	se	remite	a	los	titulares	de	las	áreas,	ya	
que son considerados puentes de comunicación entre el Consejo de la Judicatura y el personal a su cargo, y así se evita la sobrecarga del almacenamiento en los correos 
electrónicos institucionales.

B. Recomendaciones
Recomendación 11: La capacitación debe  
contribuir a la generación de mejores perfiles

B.1.1 Los poderes judiciales deben contar  
con un programa de capacitación anual  
que sea del conocimiento de los funcionarios.

Para poder ejecutar sus actividades de capacitación es 
necesario que cada poder judicial cuente con una pla-
neación en la materia que permita a la institución des-
plegar las gestiones administrativas, presupuestarias y 
de convenios colaborativos necesarias para alcanzar las 
metas que se propuso.

Además de las prioridades en términos de los temas y 
cursos que se van a ofrecer, el plan anual de capaci-
tación debe plasmar algunos elementos de alcance: la 
población a la que se pretende capacitar, los horarios, 
sedes físicas o modalidad en línea de las actividades de 
capacitación. Idealmente, estos elementos deben res-
ponder	a	unos	objetivos	que	se	fijen	para	atender	 las	
necesidades	identificadas,	tanto	por	la	institución,	como	
por sus funcionarios. 

En cuanto a la perspectiva de los funcionarios, como ya 
vimos, los órganos de capacitación suelen solicitar su 
opinión, al menos en términos de propuestas de cur-
sos. Por ello, consideramos necesario que los poderes 
judiciales continúen fortaleciendo esas prácticas para 
lograr que el diseño mismo de los planes anuales de 
capacitación	refleje	las	necesidades	que	identifican	los	
funcionarios, para mejorar su desempeño.

Con respecto a la perspectiva de la institución en mate-
ria de capacitación, ésta deriva del análisis de los logros 
y pendientes de la misma. Por ejemplo, si un poder judi-
cial	identificara	que	sus	sentencias	tienden	a	responder	
poco a la perspectiva de derechos humanos o de géne-
ro, podría determinar la necesidad de formar un nuevo 
perfil	 de	 funcionarios,	más	enfocados	en	el	 respeto	a	
los derechos humanos y la protección de grupos vulne-
rables, y, por lo tanto, establecer metas en cuanto a la 
capacitación en estas materias. 
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Es importante considerar también que el plan anual de 
capacitación y cada actividad de capacitación deben 
hacerse de conocimiento de todos los funcionarios53 y 
difundirse ampliamente y con anticipación mediante co-
rreos electrónicos, el sitio web institucional, un banner 
en el intranet, carteles en los juzgados y cualquier otro 
medio con el que cuente el Poder Judicial, para evitar 
que la falta de información restrinja la posibilidad de los 
funcionarios de inscribirse y participar de la actividad.

B.1.2 Las capacitaciones deben desarrollar las 
competencias que los funcionarios requieren 
para realizar las labores de su cargo

Independientemente de si es parte de un proceso de 
ingreso a un cargo o enfocado a la actualización, la ca-
pacitación debe atender a un objetivo de fondo: brindar 
a los funcionarios los conocimientos, destrezas y habili-
dades, así como los valores y actitudes necesarios para 
su desarrollo como profesional de la carrera judicial y 
lograr el mejor desempeño de sus labores.

Por ello resulta tan relevante el proceso que se ges-
tó desde la administración pasada en el Poder Judicial 
mexiquense, para cambiar de un modelo magistral a un 
modelo	de	competencias	socio-formativas.	Según	refie-
re un consejero, para llegar a este modelo se hizo un es-
tudio comparativo de los estándares y modelos interna-
cionales que determinó que el sistema de competencias 
podía ser el más adecuado, esto debido a que consiste 
no sólo en ofrecer formación teórica-legal, sino en de-
sarrollar técnicas transversales y habilidades indispen-
sables para la impartición del servicio en cada cargo en 
particular, lo cual es algo valorado por los funcionarios, 
quienes están ávidos de adquirir esa formación integral.

Si bien éste es un ejemplo de buena práctica, no es 
una cualidad que se haya logrado incorporar en todos 
los poderes judiciales en estudio, aun cuando hemos 
percibido intenciones por potenciar la formación de los 
funcionarios en este sentido. 

La primera recomendación consiste, entonces, en di-
reccionar los recursos y esfuerzos hacia la formación 
para cada cargo y no para el cumplimiento de requisitos 
o la memorización conceptual y/o teórica. Por ello, al 
definir	 la	oferta	educativa	se	debe	 tener	muy	claro	el	
tipo de funcionarios que están en la carrera judicial, su 
perfil	de	puesto	y	con	ello	las	funciones	que	realizan,	lo	
cual	permitirá	definir	mejor	el	tipo	de	conocimientos	y	
herramientas especializadas que requieren adquirir los 

53 No solamente de los titulares de los órganos, quienes pueden olvidar difundirlo o conscientemente retener la información para evitar tener que lidiar con un funcionario 
en capacitación o que cambia de adscripción porque obtuvo una promoción.

funcionarios. A manera de ejemplo, en Querétaro, don-
de existe el sistema Actuarius que diseña las rutas y 
gestiona el trabajo de cada actuario, una capacitación 
práctica al respecto será útil a los actuarios, pero no a 
los proyectistas, que realizan funciones diferentes. Para 
estos últimos, sería importante capacitarse en análisis 
y redacción de textos jurisdiccionales o argumentación 
jurídica. 

Finalmente, si bien esos contenidos especializados son 
fundamentales, también lo es el modelo pedagógico que 
se aplica y, en ese sentido, es recomendable apostar por 
uno basado en competencias, que incluya componentes 
pedagógicos	prácticos	a	fin	de	que	los	funcionarios	pue-
dan aprender aplicando los conocimientos y estén mejor 
preparados para afrontar situaciones reales.

B.1.3 Los programas de capacitación deben con-
tribuir a la generación de un perfil de funcionario 
judicial con integridad

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha 
reconocido que “Una condición importante para garan-
tizar la actuación independiente de las y los operadores 
de justicia es que cuenten con una capacitación adecua-
da. La mayor capacitación y formación profesional hace 
menos influenciables a las y los operadores de justicia a 
presiones o injerencias […]” (2013).

Más allá de las actividades formativas para el cargo, re-
conocemos la importancia de la capacitación, enfocada 
en el desarrollo de la integridad de los servidores de 
carrera judicial, previo y durante su trayectoria laboral. 
Esto pasa por incluir en la oferta educativa materias 
como la ética judicial, la integridad en el servicio público, 
las responsabilidades administrativas, la prevención del 
acoso y hostigamiento laboral y sexual, la perspectiva 
de género y derechos humanos o la protección de gru-
pos vulnerables. 

Este tipo de capacitación, diseñado a partir de un mo-
delo pedagógico basado en competencias, potenciaría 
efectivamente las políticas de integridad, de combate a 
la corrupción y al acoso que algunos poderes judiciales 
han implementado y que han dado origen a códigos de 
ética y protocolos. Si bien éstos ya se han difundido e 
impartido en cursos, en balance general no han tenido 
todo el efecto previsto.

Esto demuestra que la capacitación teórica o de con-
ceptos no garantiza que la ética e integridad permee 
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en el comportamiento de los funcionarios, por lo que es 
necesario que este tipo de temas también sea impartido 
desde una perspectiva práctica que invite al funcionario 
a	reflexionar	sobre	los	dilemas	éticos	que	pueden	surgir	
durante el desarrollo de sus funciones (casos hipotéti-
cos),	para	que	sea	capaz	de	identificar	lo	que	está	dentro	
de una conducta íntegra del servicio público y lo que, 
por el contrario, implicaría una falta administrativa, y 
aprenda a reaccionar antes tales situaciones.

B.2 Recomendación 12: Evaluación  
y capacitación deben ir de la mano 

B.2.1 Las evaluaciones aplicadas a los funciona-
rios deben permitir identificar sus necesidades 
de capacitación

En todos los poderes judiciales que son objeto de es-
tudio existe algún mecanismo por medio del cual los 
funcionarios pueden expresar propuestas de cursos que 
deberían ser impartidos, o bien dar su opinión sobre los 
cursos	que	finalizaron.	No	obstante,	estos	recursos	no	
necesariamente permiten conocer las necesidades de 
capacitación de todos los funcionarios de carrera judicial 
con sus respectivas particularidades. 

Adicionalmente a los canales mediante los cuales los 
funcionarios pueden sugerir cursos de capacitación (en-
cuestas, visitas o contactos directos), consideramos que 
es importante que los instrumentos de evaluación indi-
vidual del desempeño (cuando existen54) contengan un 
apartado	específico	para	conocer	las	necesidades	de	ca-
pacitación de los funcionarios en cuestión. Independien-
temente de la existencia de ese segmento, la informa-
ción recabada en las evaluaciones debería ser analizada 
también	bajo	la	lógica	de	la	identificación	de	áreas	de	
oportunidad del desempeño, en las cuales, la estrategia 
de mejora tenga cabida en actividades de actualización 
y profesionalización de los funcionarios. 

De esta manera, la capacitación brindada para apoyar 
a los funcionarios en la mejora de su desempeño en el 
cargo es una garantía para los propios funcionarios, ya 
que implica que la institución les brinda las herramientas 
que necesitan (conocimientos, habilidades y desarrollo 
conductual) para cumplir con las exigencias del servicio 
de impartición de justicia. 

Este es un ejemplo de procesos de carrera judicial a 
cargo de diferentes áreas pero que se recomienda que 
estén en coordinación y comunicación. Sería importante 

54 Es el caso en Guanajuato para establecer estimulos pero no tanto para mejorar el desempeño. De igual manera, en el Estado de México y Yucatán, existen ejercicios 
puntutales de evaluación individual del desempeño, pero solamente hasta que el funcionario obtenga su plaza.

que el órgano encargado de capacitar pueda hacer pro-
puestas en el diseño de los mecanismos de evaluación 
a	fin	de	que	se	incorpore	el	enfoque	de	identificación	de	
las necesidades de capacitación.

A su vez, es necesario que las áreas encargadas de im-
pulsar la realización de estas evaluaciones del personal 
y de recabar su información compartan los hallazgos 
pertinentes con el órgano encargado de la capacitación, 
para que, con base en éstos, pueda programar una ofer-
ta educativa que responda a las necesidades del perso-
nal de carrera judicial.

B.2.2 Las actividades de capacitación deben ser 
evaluadas para identificar cómo mejorarlas

Por otra parte, para fortalecer la carrera judicial, tam-
bién es crucial evaluar el impacto de las actividades de 
actualización y formación.

Es decir, más allá de los indicadores de gestión que re-
porta cada poder judicial con respecto a sus esfuerzos 
de capacitación, es necesario implementar mecanismos 
que permitan conocer el impacto que estas capacita-
ciones tienen o han tenido sobre el desempeño de los 
funcionarios jurisdiccionales. Esta es una vía importante 
para que los poderes judiciales cuenten con información 
actualizada	y	útil	que	les	permita	identificar	qué	ajustes	
son necesarios para mejorar el diseño, planeación y eje-
cución de las actividades de capacitación, de tal manera 
que se logre generar mayor impacto e interiorización 
de los temas, formar servidores íntegros, con capacida-
des	y	conductas	adecuadas	para	el	perfil	de	puesto,	así	
como asegurar mayor accesibilidad a las capacitaciones 
y por consiguiente a las promociones.

B.3 Recomendación 13: Las capacitaciones 
deben ser accesibles

La accesibilidad de las actividades de capacitación a 
todo el personal jurisdiccional es una de las garantías 
para la independencia de las y los operadores de justicia 
que reconoce la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (2013). 

La recomendación es que los poderes judiciales planeen 
la	capacitación	reconociendo	las	dificultades	que	enfren-
tan algunos funcionarios para tener acceso a ella –por 
su adscripción, el rol de género tradicional, su carga o 
sus horarios de trabajo, la necesidad que tienen de ob-
tener el aval de su jerarquía para participar–, y que ello 
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se traduzca en acciones para minimizar la desigualdad 
entre su personal en este ámbito, de tal manera que las 
actividades de actualización y formación lleguen a todos 
los funcionarios homogéneamente.

Ahora bien, la implementación de medidas que faciliten 
a los funcionarios el acceso efectivo a la oferta educativa 
pasa por distintas medidas. 

Primero, se debe apostar por la modalidad de capacita-
ción en línea. Si bien los poderes judiciales del Estado 
de México y Guanajuato ya utilizaban la tecnología de 
telepresencia para brindar capacitaciones en distintas 
sedes, la pandemia de covid-19 ha demostrado que las 
plataformas de videoconferencias pueden permitir al 
personal capacitarse desde su computadora, sin tener 
que acudir a los complejos de telepresencia y sin gran-
des inversiones de recursos.

El uso de las videoconferencias también puede reducir 
el costo de participación de ponentes nacionales e in-
ternacionales.

Otra de las ventajas de las capacitaciones en línea es 
la	posibilidad	de	ofrecer	mayor	flexibilidad	horaria	a	los	
participantes pues permite un esquema con sesiones 
grabadas o, por lo menos, algunas sesiones grabadas y 
otras interactivas para resolver dudas o realizar ejerci-
cios en grupo. 

Esto	 no	 significa	 que	 todas	 las	 capacitaciones	 deban	
realizarse en línea, pues la modalidad presencial puede 
presentar ciertas ventajas en términos de aprendiza-
je.	En	este	sentido,	también	se	recomienda	diversificar	
las sedes donde se realizan las actividades presenciales 
de capacitación, para que éstas resulten accesibles al 
personal de cada distrito judicial. Para ello se requiere 
identificar	 las	 zonas	donde	 los	 funcionarios	presentan	
más	dificultad	para	trasladarse	y	habilitar	allí	espacios	
para tomar la capacitación. Estos espacios no necesa-
riamente	implican	la	construcción	de	edificios	alternos	

de las Escuelas Judiciales, sino el aprovechamiento de 
la infraestructura con la que ya cuentan los poderes 
judiciales en la periferia. Incluso, se podrían realizar 
convenios institucionales con universidades, barras de 
abogados, órganos de gobierno y de sociedad civil para 
utilizar la infraestructura que tengan estos actores en 
las zonas más alejadas. 

Como	ya	se	mencionó,	otro	factor	que	puede	dificultar	el	
acceso a la profesionalización son los horarios, por lo que 
una primera acción que se recomienda consiste en diag-
nosticar en cada Poder Judicial los horarios más opor-
tunos	para	su	personal	y	diversificarlos	al	máximo	para	
que los funcionarios tengan posibilidad de organizarse 
y elegir lo que más convenga a su situación particular.

Una política que podrían buscar implementar los pode-
res judiciales es que la capacitación se brinde dentro 
del horario laboral, pero ello implicaría la necesidad de 
asegurar que los superiores jerárquicos estén al tanto 
de que deberán autorizar los permisos necesarios a su 
personal y de vigilar que esto se respete. 

Quizás esta posibilidad sea muy difícil de implementar 
en poderes judiciales con volúmenes de trabajo muy 
altos. En esos casos, será más efectivo que las acti-
vidades de capacitación se realicen fuera del horario 
laboral	oficial	e	incluso	en	fin	de	semana,	para	facilitar	
que el personal pueda acudir sin descuidar su labor. En 
cualquier caso, un sistema mixto, diseñado estratégica-
mente,	permitirá	el	mayor	acceso,	al	ser	flexible	para	
que los funcionarios acudan en el espacio que mejor 
les sea posible, atendiendo a sus particulares contextos 
laborales, personales y familiares.

En suma, este tipo de medidas permite que la oferta 
educativa tenga mayor alcance, disminuyendo los obs-
táculos de los funcionarios. De esta manera, en lugar de 
ser una obligación difícil de cumplir, la capacitación pue-
de	perfilarse	 como	una	profesionalización	 con	 sentido	
humano, atenta a las necesidades de los funcionarios.
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CAPÍTULO 4

Evaluación  
de desempeño
factor estratégico para el desarrollo 
institucional y profesional

A.
Diagnóstico
La búsqueda de la excelencia, el profesionalismo y la imparcialidad en el 
ejercicio de las funciones de los servidores públicos jurisdiccionales, y en 
particular de la carrera judicial55, requiere de procesos de evaluación de 
desempeño que se distinguen de los ejercicios de control y auditoría. 

De acuerdo con la normatividad aplicable a los poderes judiciales del Estado 
de México, Guanajuato, Querétaro y Yucatán, uno de los mecanismos que 
existen para materializar la función de evaluar es la realización de visitas. 
Como ya señalamos (México Evalúa, 2021), solamente en los poderes judicia-
les de Guanajuato y Querétaro estos ejercicios son realizados actualmente 
por unas visitadurías, mientras que en el Estado de México –hasta hace 
poco– y en Yucatán, estos ejercicios estaban a cargo de los consejeros (aun-
que a veces con el apoyo de otros órganos auxiliares no especializados)56. 
Sin embargo, es importante precisar que, en el Poder Judicial del Estado de 
México, días antes del envío de este documento a impresión, la Circular No. 

55 Principios que rigen la carrera judicial previstos en la normatividad aplicable al Poder Judicial del Estado 
de México, Guanajuato, Querétaro y Yucatán. Cabe señalar que el estado de Guanajuato no contempla el 
profesionalismo como principio de carrera judicial.

56 En el Estado de México, la Circular No. 11/2019 (2019) autoriza las direcciones de contraloría y de auditoría 
a apoyar en la realización de visitas, la primera, y en la supervisión de órgano jurisdiccionales, la segunda, 
pues a decir de varios funcionarios, éstos estaban “rebasados”. En Yucatán, aunque la normatividad menciona 
la existencia de una visitaduría, en los hechos, ésta no ha podido crearse por limitaciones presupuestales, 
pero la Unidad de Administración apoya al Tribunal Superior de Justicia en estas tareas en segunda instancia, 
mientras que, en primera instancia, los consejeros son los únicos que realizan visitas. 
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17/2021	creó	una	Coordinación	General	de	Visitadurías,	
directamente vinculada a la Presidencia.

En esos poderes judiciales, la inexistencia, hasta la fe-
cha,	de	una	Visitaduría,	ha	ocasionado	que	la	realización	
de	visitas	sea	superficial,	de	acuerdo	con	algunos	fun-
cionarios. Así, en el Estado de México se han empleado 
formularios de evaluación que, en palabras de un mando 
superior administrativo, son inadecuados para dar una 
idea clara de la situación en los órganos, aunado a que 
la información no se sistematizaba y en consecuencia no 
podía ser comparada en el tiempo. Por otra parte, en el 
Estado de México algunas visitas o partes de la revisión 
se realizaban por telepresencia, lo que no abona al aná-
lisis de factores cualitativos. 

Cabe señalar que, en general, las visitas se enfocan en 
evaluar a los órganos jurisdiccionales, revisando esta-
dística judicial y cumplimiento de las metas cuantitativas 
(cantidad de resoluciones, asuntos atendidos, audien-
cias, etcétera), revisión de expedientes, registros, otros 
documentos y hasta aspectos de imagen institucional.

En	contraste,	en	Querétaro,	la	Visitaduría	aplica	entre-
vistas con cada uno de los funcionarios, con el objetivo 
de conocer su opinión respecto a su juzgado, a la diná-
mica de trabajo o incluso acerca de su jerarquía, según 
refieren	varios	entrevistados.	Lo	importante	es	que,	al	
realizarse estas entrevistas con todos y cada uno de los 
funcionarios de un mismo juzgado, no se estigmatiza 
a quien pide hablar con los visitadores, como sí puede 
suceder en otros poderes judiciales. 

Otro punto destacable es que, hasta 2020, el Poder Ju-
dicial de Querétaro era el único que contaba con una 
regulación	específica	para	el	área	que	realiza	las	visitas,	
el	Reglamento	de	la	Visitaduría	Judicial	del	Poder	Judicial	
del	Estado	de	Querétaro	Arteaga	(2007),	que	define	la	
integración,	facultades	e	impedimentos	de	la	Visitaduría,	
las visitas de inspección ordinarias y extraordinarias, 
así como los procedimientos de entrega-recepción y las 
actas administrativas.

Sin	embargo,	algunos	funcionarios	identificaron	que	el	
resultado suelen ser recomendaciones o decisiones para 
el área y pueden ser elementos para evaluar al titular 
del órgano jurisdiccional, pero no es una evaluación in-
dividualizada	del	desempeño,	diseñada	específicamente	
para	 cada	perfil	 de	puesto	 de	 todos	 los	miembros	de	
carrera judicial, a quienes tampoco se les da retroali-
mentación, herramientas de mejora, o algún estímulo 
con base en los resultados de ese ejercicio.

Ahora bien, las visitas también tienen otra limitación y 
es que no necesariamente se aplican de manera univer-
sal en un mismo poder judicial. Al contrario del Poder 
Judicial del Estado de México, donde, de acuerdo con la 
normatividad aplicable, los consejeros realizan la revi-
sión de las salas de la misma manera que lo hacen con 
los juzgados (con la posibilidad de delegar esta tarea a 
la contraloría o auditoría), en algunos casos las visitas 
se centran exclusivamente en los juzgados de primera 
instancia, dejando la segunda instancia sin revisión o 
con un mecanismo de evaluación diferenciado.

Así, en el Poder Judicial de Guanajuato, la revisión de 
la labor de los magistrados (y de los mismos conseje-
ros)	no	está	a	cargo	de	la	Visitaduría	del	Consejo	de	la	
Judicatura, como en el caso de los juzgados, sino de 
una	Comisión	de	Evaluación	específica.	Por	su	parte,	en	
Yucatán, mientras que las visitas en los juzgados son 
realizadas por los consejeros, en el caso de las salas 
no se prevé la realización de visitas, por lo que la vigi-
lancia de las mismas está a cargo de los presidentes de 
cada sala. Finalmente, en Querétaro ni el Consejo ni la 
Visitaduría	tienen	entre	sus	funciones	realizar	visitas	a	
la segunda instancia, y se prevé que el Pleno revise su 
funcionamiento. 

Sin embargo, la mayoría de los funcionarios entrevista-
dos desconoce si se realizan ejercicios de vigilancia en 
las salas y qué autoridad los lleva a cabo.

Guanajuato 

Querétaro

Yucatán

Estado de México

Gráfica 7. Percepción de los funcionarios 
sobre si se efectúan controles de vigilancia 
en las salas

Fuente: Elaboración propia con base en entrevistas a funcionarios jurisdiccionales, 
presidentes y consejeros de los Poderes Judiciales del Estado de México, Guanajuato, 
Querétaro y Yucatán. 
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Aunque en la norma y en la práctica la evaluación en 
los poderes judiciales se realiza principalmente a partir 
de las visitas, éstas no son los únicos mecanismos que 
se llevan a cabo. Los poderes judiciales del Estado de 
México y de Guanajuato aplican encuestas a los usuarios 
para conocer su percepción sobre la atención y servi-
cios de impartición de justicia y como mecanismo para 
detectar actos de corrupción. Éstas pueden servir tam-
bién como mecanismos de evaluación de los órganos 
jurisdiccionales. Sin embargo, en Guanajuato un mando 
superior	administrativo	refiere	que	 los	resultados	sólo	
son del conocimiento del Consejo y de la presidencia. 
En el Estado de México, un consejero comentó que los 
resultados se comparten con los titulares de juzgados, 
como forma de retroalimentación:

Hicimos unas encuestas de salida a los usua-
rios de servicios judiciales que realizó contra-
loría [...] La encuesta iba sobre dos aspectos: 
el funcionamiento del juzgado, la atención y la 
existencia o no de algún acto de corrupción. 
[...] Hay un ranking de cuáles son los juzgados 
mejor evaluados y cuáles los peor evaluados 
y permitió forjar una sana competencia entre 
los juzgados para hacer las correcciones in-
ternas de los procesos. Les mandábamos su 
evaluación comparativa por juzgado. 

Testimonio de un consejero del Poder Judicial 

del Estado de México.

En cuanto a evaluaciones individuales, existen algunos 
mecanismos, pero no necesariamente son sistemáticos 
o no están enfocados a la retroalimentación. En Gua-
najuato, una práctica positiva consiste en la aplicación 

anual de un cuestionario de evaluación por parte del 
titular de cada área respecto a cada uno de sus subor-
dinados, aunque este instrumento únicamente busca 
definir	el	otorgamiento	de	bonos	al	desempeño.	Si	bien	
es una herramienta importante, es limitada, ya que no 
busca	identificar	fortalezas	y	brindar	retroalimentación	
a los evaluados, motivo por el que se pierde la oportu-
nidad de ofrecer información valiosa que pudiera servir 
para la mejora del desempeño. 

El artículo 84 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
Guanajuato (2020) prevé otra forma de evaluación apli-
cable a los jueces, la cual dispone que éstos serán eva-
luados anualmente por el Consejo de la Judicatura, quien 
les ofrecerá retroalimentación. Además, la evaluación se 
concentrará cada tres años y, de no obtener un promedio 
mínimo de 80 puntos, el juez podrá ser removido. Sin em-
bargo, a decir de algunos funcionarios este mecanismo 
no funciona en la actualidad, pues cuando se implementó 
varios jueces se ampararon y tuvo que ser suspendido.

En el Poder Judicial del Estado de México y el de Yuca-
tán existe otro tipo de evaluación para las personas que 
obtienen un cargo nuevo y se encuentran en periodo de 
prueba. A lo largo del periodo provisional, los superiores 
jerárquicos tienen que llenar formularios de evaluación 
del desempeño del funcionario, mismos que son utiliza-
dos para determinar si obtiene el puesto de manera de-
finitiva	o	no. Sin embargo, no queda claro que a partir de 
estos instrumentos se comparta retroalimentación con 
los funcionarios, lo cual podría ser información impor-
tante para quienes no obtuvieron el puesto y pretendan 
volver a intentarlo, así como para quienes sí obtuvieron 
el	cargo	definitivo	y	pueden	mejorar	su	labor.	

Así, aun y cuando existen algunos mecanismos para 
realizar evaluación al interior de los poderes judiciales, 
estos no están enfocados a valorar el desempeño de 
cada	funcionario	con	el	fin	de	aportar	retroalimentación,	
reconocimiento u ofrecer actividades de capacitación.

B. Recomendaciones
B.1 Recomendación 14: Las visitas deben  
permitir una evaluación cualitativa  
del desempeño y del ambiente laboral

B.1.1 Las visitas deben estar a cargo de un área 
especializada

En	vista	de	 las	dificultades	que	enfrentan	 los	poderes	
judiciales para realizar visitas que verdaderamente per-
mitan evaluar la labor de los órganos jurisdiccionales e 

Tabla 3. Porcentaje sobre la instancia 
que se reconoce como encargada 
de la vigilancia de las salas

Auditoría Superior 

Comisión especializada

Contraloría

Visitaduría

Tribunal

Consejo

No sabe

Total

0%

0%

0%

0%

9%

30%

61%

100%

0%

38%

4%

4%

0%

12%

42%

100%

0%

0%

0%

0%

14%

0%

86%

100%

5%

0%

5%

0%

15%

0%

75%

100%

Instancia Edo.
Méx. Gto. Qro. Yuc.

Fuente: Elaboración propia con base en entrevistas a funcionarios jurisdiccionales, 
presidentes y consejeros de los Poderes Judiciales del Estado de México, Guanajuato, 
Querétaro y Yucatán.
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identificar	áreas	de	oportunidad	que	atender,	se	reco-
mienda que los poderes judiciales que no cuentan con 
una	Visitaduría	implementen	una,	como	lo	hizo	reciente-
mente el Poder Judicial del Estado de México.

Las	 consecuencias	 de	 no	 contar	 con	 una	 Visitaduría	
establecida consisten, principalmente, en que se asig-
na una carga adicional y considerable de trabajo a los 
consejeros, lo que impide la correcta ejecución de este 
ejercicio de evaluación y vigilancia central para el buen 
funcionamiento de los órganos jurisdiccionales tales y 
como son las visitas. Asimismo, distrae la atención de 
los consejeros de actividades más esenciales para el 
gobierno judicial. 

Por	ello,	algunos	funcionarios	han	identificado	la	nece-
sidad	de	que	exista	en	 los	hechos	 la	Visitaduría	como	
órgano auxiliar encargado de realizar ese tipo de eva-
luaciones. Esto permitiría eliminar esa presión sobre los 
consejeros y evitaría poner en riesgo otras actividades y 
decisiones cruciales en el gobierno judicial. Finalmente, 
aseguraría la realización de ejercicios de visitas mucho 
mejor planeados, diseñados y ejecutados a partir de un 
área con personal especializado, ya que no se debe ob-
viar que mientras mayor sea su capacitad técnica este 
tipo	de	ejercicios	podrá	ser	más	sofisticado	y	la	informa-
ción mejor trabajada.

Lo anterior no implica que los consejeros deban dejar 
de realizar recorridos en órganos jurisdiccionales, es-
pecialmente de la periferia, pues es importante que 
tanto los usuarios como los funcionarios tengan opor-
tunidad de acercarse con ellos para consolidar un canal 
de comunicación. 

Finalmente,	sería	recomendable	que	la	Visitaduría	pro-
duzca un manual para la realización de las visitas, de 
tal modo que los funcionarios sepan con precisión los 
aspectos que serán evaluados y exista menos espacios 
para la discrecionalidad en su ejecución.

B.1.2 Las visitas deben servir para evaluar  
aspectos cualitativos 

Generalmente, las visitas se enfocan en realizar una revi-
sión de métricas y cumplimiento de metas cuantitativas, 
aspectos formales de los órganos jurisdiccionales. En 
menor medida, revisan algunos elementos cualitativos. 

Por este motivo, es necesario ampliar su alcance para 
que incorporen dentro de sus objetivos la evaluación 
cualitativa, evaluación que permitiría medir la diligencia 
de cada proceso, la idoneidad de la atención al usuario 
y, en general, la calidad con la cual se realiza el trabajo 

reportado en la estadística. Tener ese conocimiento per-
mitiría	a	los	poderes	judiciales	identificar	aciertos,	retos	
y oportunidades en el desempeño de los funcionarios y, 
por lo tanto, también aportaría información valiosa para 
tomar decisiones. 

La evaluación cualitativa es un componente impres-
cindible	para	identificar	las	capacitaciones,	materiales,	
recursos, o retroalimentación que requieren los funcio-
narios para mejorar su trabajo y su desarrollo profesio-
nal. En ese mismo sentido, la Declaración de Copán-San 
Salvador –un instrumento generado a partir de la Cum-
bre de Presidentes de las Cortes Supremas y Tribunales 
Supremos de Justicia de Iberoamérica (2004)– señala 
en el punto II.11 que:

Segunda.- Los indicadores cualitativos habilitan 
contemplar las particularidades de cada sujeto 
y labor, así como atender a la naturaleza misma 
de la función jurisdiccional cuyos titulares, auxi-
liares técnicos y administrativos son los evalua-
dos; pues estos factores tornan viable conocer 
la	calidad	de	los	servicios	prestados,	calificarla	y	
propender a su mejora mediante la adopción de 
los instrumentos adecuados (por ejemplo selec-
ción, capacitación, sistemas de apoyo, previsio-
nes normativas y de organización).

Asimismo,	 la	Oficina	de	 las	Naciones	Unidas	Contra	 la	
Droga y el Delito (2017, p. 14) ha referido que además 
de tomar en cuenta las competencias y conocimientos 
jurídicos, se pueden incorporar criterios analíticos y ha 
identificado	que	en	Francia	los	formularios	de	las	visitas	
se dividen en cuatro categorías que constan en: 

[…] capacidades profesionales en general, como 
la capacidad de decidir, de escuchar y de inter-
cambiar opiniones con terceros, y la capacidad 
de adaptarse a nuevas situaciones; capacidades 
jurídicas y técnicas, como la capacidad de uti-
lizar los propios conocimientos, y la capacidad 
de presidir; aptitudes de organización, como la 
capacidad de dirigir un equipo, de gestionar un 
tribunal; y la capacidad de trabajo, incluidas las 
relaciones profesionales con otras instituciones.

B.1.3 Las visitas deben permitir conocer  
las condiciones de trabajo y el ambiente laboral

Además de revisar con detenimiento estadísticas, libros, 
expedientes, documentos y las instalaciones, las visitas 
dan la oportunidad de tener contacto directo con los 
funcionarios de cada área o centro jurisdiccional, lo que 
debería ser aprovechado para recopilar información so-
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bre las condiciones de trabajo (recursos y procesos con 
los	que	los	funcionarios	trabajan,	que	tienen	influencia	
en el desempeño de su cargo y cómo impacta esto en el 
resultado de su labor) y el ambiente laboral. 

Para ello, uno de los instrumentos que se puede emplear 
son entrevistas individuales aplicadas a cada uno de los 
funcionarios	y	diseñadas	específicamente	para	identifi-
car información sobre sus condiciones de trabajo y su 
ambiente	laboral,	como	lo	hace	la	Visitaduría	del	Poder	
Judicial de Querétaro. Como ya lo señalamos, es impor-
tante que las entrevistas no sean aleatorias ni a petición 
de los funcionarios, sino que se apliquen a todos los em-
pleados del órgano visitado, para facilitar su libertad de 
expresión, sin excluir a ningún funcionario, de ninguna 
jerarquía ni función. Al respecto, es importante que los 
cuestionarios que se apliquen pregunten explícitamente 
sobre posibles situaciones de abuso laboral o sexual que 
podrían estar sucediendo en el lugar de trabajo.

B.2 Recomendación 15: Deben existir  
mecanismos institucionalizados de evaluación 
de desempeño individual con enfoque  
positivo y constructivo

B.2.1 La evaluación de desempeño individual 
debe aplicarse a todos los funcionarios de  
carrera judicial y estar basada en mecanismos 
objetivos y periódicos

Más allá de las visitas, que, por naturaleza, son mecanismos 
de evaluación colectivos o enfocados a los titulares de los 
órganos visitados, es recomendable que los poderes judi-
ciales desarrollaren mecanismos institucionales de evalua-
ción de desempeño individual, adecuados para cada puesto 
de la carrera judicial, de tal manera que la aplicación del 
instrumento y la posterior sistematización y manejo de los 
datos recabados permitan la generación de información útil.

Sería deseable que los poderes judiciales designen un 
área dentro de la dirección u órgano auxiliar del Consejo 
de la Judicatura encargado de la gestión de los recursos 
humanos como responsable de implementar este ejer-
cicio de evaluación. Ésta tendrá que planear, diseñar y 
organizar las evaluaciones y deberá tener la capacitad 
de sistematizar y analizar la información, realizar valora-
ciones técnicas y objetivas, así como ofrecer herramien-
tas para la retroalimentación, motivación, corrección de 
malos	hábitos	y	propuesta	de	buenas	prácticas	a	fin	de	
impulsar la mejora en el desempeño de los funcionarios. 

Idealmente, el ejercicio de evaluación en sí implicaría 
una entrevista entre el funcionario a evaluar y su supe-
rior jerárquico directo. 

Los superiores jerárquicos son actores clave, ya que tie-
nen la experiencia y conocimientos especializados en 
la materia y en las actividades que se realizan en los 
órganos jurisdiccionales, además de conocer de forma 
cercana las condiciones del centro de trabajo, exigen-
cias, volumen de trabajo, habilidades y conductas del 
personal a su cargo, por lo que tienen una perspectiva 
nutrida	que	les	permite	hacer	una	calificación	del	des-
empeño fundada en la observación diaria. Es importante 
que esa información se aproveche para la mejora del 
servicio	y	del	perfil	de	los	funcionarios.

Para asegurar la objetividad de estas evaluaciones, el 
área encargada debería desarrollar formatos de eva-
luación destinados a ser llenados tanto por el evaluado 
como por el evaluador previamente a la entrevista. Es-
tos formatos deberían contener criterios homologados 
por la institución (tomando en cuenta la particularidad 
de cada cargo) de evaluación, indicadores cuantitativos 
y cualitativos y metas. Si el Poder Judicial cuenta con 
un sistema de gestión automatizada de expedientes, los 
indicadores cuantitativos deberían ser proporcionados 
por el sistema de manera automática. 

Asimismo, para un desarrollo óptimo de estas evalua-
ciones	y	con	el	fin	de	que	queden	claramente	definidos	
sus propios objetivos y procesos, se recomienda que el 
área encargada desarrolle un manual de procedimientos 
para su realización.

Estas evaluaciones deben realizarse de manera periódi-
ca	y	ser	de	aplicación	general,	con	la	finalidad	de	que	los	
instrumentos sean oportunos, no vulneren garantías de 
independencia judicial y no generen o acentúen brechas 
entre los funcionarios.

Las evaluaciones de desempeño de los funcionarios de-
ben realizarse de manera periódica, por lo menos cada 
año, y es preferible que su realización se agende en un 
calendario anual que se establezca por acuerdo del ple-
no del Consejo de la Judicatura. De hecho, la Cumbre de 
las Cortes Supremas y Tribunales Supremos de Justicia 
de Iberoamérica (2004) consideró que: 

Cuarta.- […] La evaluación deberá efectuarse, 
con una periodicidad no inferior a la anual para 
asegurar la permanencia y regularidad del mé-
todo como forma de sostener políticas generales 
adecuadas, que también atiendan las circunstan-
cias particulares de los sujetos evaluados.

De la misma manera que se establece cada año un pro-
grama de visitas, es importante que se realice una ca-
lendarización anual de la evaluación de desempeño indi-



Capítulo 4  |  Evaluación de desempeño, factor estratégico para el desarrollo institucional y profesional 57 

vidual. Así, se cuenta con un parámetro para prever los 
recursos	financieros	y	humanos	necesarios	para	cumplir	
con este ejercicio de evaluación y lo que implica, por 
ejemplo, la elaboración y actualización de los formatos 
de evaluación, el desarrollo de una plataforma electró-
nica para informarlos, la generación de repositorios ade-
cuados, etcétera.

En cuanto al alcance de las evaluaciones de desempe-
ño, estás deben aplicarse a todos los funcionarios de 
la carrera judicial –es decir, todos los funcionarios ju-
risdiccionales, acorde a nuestra recomendación de que 
estos últimos pertenezcan a la carrera– para fomentar 
su desarrollo profesional, la calidad de su servicio y su 
independencia judicial. Esto implica que deberían ser 
evaluados desde los eslabones operativos hasta los ma-
gistrados.

Con respecto a los elementos a evaluar, como lo apun-
ta	 la	Organización	de	Naciones	Unidas	 (Oficina	de	 las	
Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito, 2017), és-
tas deberían permitir “determinar hasta qué punto los 
servicios del empleado se ajustan a las normas sobre 
eficiencia,	uniformidad,	equidad	e	integridad.”

La	Oficina	de	las	Naciones	Unidas	Contra	la	Droga	y	el	
Delito (2017) detalla que: 

Las evaluaciones pueden referirse a una am-
plia variedad de aspectos, como la asistencia, 
la	prevención	de	los	conflictos	de	intereses,	las	
relaciones	respetuosas	entre	empleados	y	la	efi-
cacia de las prácticas de trabajo. Por lo tanto, las 
evaluaciones son importantes para hacer cumplir 
las prácticas normalizadas y para velar por que 
el personal sea consciente de las normas esta-
blecidas y las respete. Los principios importan-
tes que es preciso tener en cuenta al evaluar el 
desempeño del personal de los tribunales son la 
eficiencia,	la	coherencia	y	la	honestidad.

B.2.2 La evaluación de desempeño individual 
debe tener consecuencias, no desde  
una perspectiva punitiva sino constructiva

Coinciden	 la	Oficina	de	 las	Naciones	Unidas	Contra	 la	
Droga y el Delito (2017), la Cumbre Judicial Iberoame-
ricana (2002) y la Cumbre Iberoamericana de Presiden-
tes de las Cortes Supremas y Tribunales Supremos de 
Justicia (2004) en la importancia de que la evaluación 
del desempeño de los funcionarios jurisdiccionales trai-
ga aparejadas consecuencias prácticas, mediante un 
sistema de recompensas o la atención a las áreas de 
oportunidad.

Idealmente, el buen desempeño debería ser recompen-
sado gracias a un sistema de estímulos que pueden ser 
económicos	o	de	otro	tipo,	con	la	finalidad	de	recono-
cer y premiar institucionalmente a los funcionarios que 
obtienen buenas evaluaciones. Esto permite motivar a 
cada funcionario para que realice su labor con profe-
sionalismo, integridad y excelencia, como lo exigen los 
principios de la carrera judicial generalmente previstos 
en sus normas aplicables. En el caso de las personas 
bien	calificadas,	es	un	impulso	para	seguir	mejorando	y,	
para los funcionarios con resultados bajos, es un incen-
tivo para corregir malas prácticas. 

Además	de	 los	 reconocimientos,	 la	Oficina	de	 las	Na-
ciones Unidas Contra la Droga y el Delito (2017) estima 
que el buen desempeño debería estar vinculado a la 
remuneración. En ese caso, las evaluaciones son esen-
ciales para aportar la información necesaria a las áreas 
encargadas de determinar los salarios con base en el 
desempeño.

Por otra parte, la evaluación puede servir, también, para 
confirmar	la	capacidad	de	un	funcionario	para	ocupar	un	
cargo, como ocurre en el Estado de México y en Yucatán, 
donde se somete a los funcionarios a periodos de prueba 
y se realizan una o varias evaluaciones de desempeño 
para determinar su permanencia en el puesto. Esto pue-
de ser una práctica positiva, siempre y cuando el perio-
do de prueba no rebase un tiempo razonable (de 6 a 12 
meses	máximo).	En	el	caso	específico	de	los	juzgadores,	
este tema se abordará en el siguiente apartado.

Por su parte, la Cumbre Iberoamérica de Presidentes de 
las Cortes Supremas y Tribunales Supremos de Justi-
cia de 2004 considera que la evaluación del desempeño 
puede servir para determinar ascensos. Eso es posible 
en los poderes judiciales donde no todos los cargos de 
carrera se obtienen mediante concurso de oposición o 
cuando éstos incorporan la evaluación como uno de los 
criterios que se deben tomar en cuenta. Sin embargo, 
algunos concursos de oposición dejan deliberadamente 
afuera la evaluación por considerar que puede ser sub-
jetiva	y	estar	influenciada	por	criterios	de	favoritismo	o	
aversión personal.

Ahora bien, cuando las evaluaciones de desempeño de-
tectan áreas de oportunidad, malas prácticas y bajos 
desempeños, éstas deben ser comunicadas al evalua-
do y buscar con él la manera de corregir. Es decir, la 
consecuencia de la evaluación tiene que ir enfocada a 
hacer los ajustes necesarios, por ejemplo, mediante una 
estrategia de capacitación obligatoria y periódica, como 
lo sugiere el artículo 23 del Estatuto del Juez Iberoame-
ricano (2002).
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Por otra parte, cuando un ejercicio de evaluación de des-
empeño detecta prácticas que pudieran constituir faltas 
administrativas o hasta tipos penales, el responsable de 
la	evaluación	debe	notificar	y	canalizar	 la	 información	
al área que, de acuerdo con la norma, esté facultada 
para recibir y/o iniciar las investigaciones de responsa-
bilidades administrativas o los procesos penales, pero 
en ningún caso se puede permitir que la evaluación se 
utilice como mecanismo de sanción a los funcionarios. 

Al respecto, el Relator Especial de la ONU sobre la inde-
pendencia de los magistrados y abogados (Consejo de 
Derechos	Humanos	de	la	ONU,	2020)	refirió	en	su	más	
reciente informe que, en algunos poderes judiciales, las 
evaluaciones regulares pueden utilizase como un meca-
nismo para ejercer presión contra los juzgadores. Así, 
en algunos casos, los juzgadores pueden “ser despe-
didos	 por	 haber	 recibido	 calificaciones	 insatisfactorias	
en el proceso de evaluación, a menudo basadas princi-
palmente en la productividad, más que en parámetros 
cualitativos”,	lo	cual	califica	como	un	ejemplo	de	sanción 
encubierta que afecta la estabilidad del cargo (Consejo 
de Derechos Humanos de la ONU, 2020).

Otra garantía es que las evaluaciones del desempeño no 
pueden ser un medio para revisar las decisiones (resolu-
ciones) de los juzgadores, ya que para eso hay recursos 
procesales como la apelación. De lo contrario, también 
se	podría	influenciar	a	los	juzgadores	para	que	adecuen	
sus criterios, argumentos y decisiones a aquellos que los 
evaluadores consideran adecuados.

Finalmente, la instauración de procesos de evaluación 
puede generar resistencias en cualquier institución, por 
lo que se recomienda que su implementación sea acom-
pañada de espacios de difusión y diálogo institucionali-
zados, que se realicen cuando cada funcionario ingresa 
a la carrera judicial y adicionalmente cada año con todos 
los funcionarios.

La	finalidad	es	garantizar	la	máxima	transparencia	en	los	
procesos de evaluación y la interiorización de la necesi-
dad	y	los	beneficios	que	conlleva	realizar	la	valoración	
del desempeño. De esta manera los funcionarios estarán 
enterados de la existencia de evaluaciones del desempe-
ño, el proceso, objetivos y alcances de estos ejercicios 
y con mayor seguridad estarán dispuestos a colaborar 
para su propia evaluación y recibir retroalimentación.
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CAPÍTULO 5

Inamovilidad de 
los juzgadores,
elemento central para la estabilidad  
e independencia judicial

A.Diagnóstico
Como ha sido reconocido por organismos multilaterales, tales como la Or-
ganización de Naciones Unidas –en documentos como los Principios Básicos 
relativos	a	la	Independencia	de	la	Judicatura	(Oficina	del	Alto	Comisionado	
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 1985), la Observación 
general Nº 32 (2007), la Guía de aplicación y marco de evaluación para el 
artículo 11 (2015) y el más reciente informe del Relator Especial de la ONU 
sobre la independencia de los magistrados y abogados (Consejo de Derechos 
Humanos de la ONU, 2020) –, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(2009) y la Cumbre Judicial Iberoamericana (2002), la inamovilidad es una 
garantía a la independencia de los juzgadores. De acuerdo con la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos (2009), la inamovilidad se alcanza a su 
vez con tres elementos: “permanencia en el cargo, un proceso de ascensos 
adecuado	y	no	despido	injustificado	o	libre	remoción”.

Como	se	observa,	ninguno	de	estos	elementos	refiere	a	la	duración	del	car-
go.	Es	decir,	la	inamovilidad	de	los	juzgadores	no	significa	que	permanecerán	
en su cargo de manera vitalicia, sino que deben tener la seguridad de que, 
en el periodo legal que está previsto para su cargo, podrán ejercer el puesto, 
siempre y cuando respeten los principios de su función, sin temer represalias 
por sus decisiones. 
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Cabe señalar que la duración de los cargos en los dis-
tintos poderes judiciales es variable. Sin considerar los 
procesos	de	ratificación	o	 la	posibilidad	de	reelección,	
la duración de los jueces de primera instancia oscila 
entre los cuatro años (Yucatán) y los seis años (Esta-
do de México y Querétaro), mientras que a veces es 
indefinida,	 como	es	el	 caso	en	Guanajuato.	 Tratándo-
se de los magistrados, los periodos –sin reelección ni 
ratificación57– pueden ser de seis años (Yucatán), siete 
años (Guanajuato), 12 años (Querétaro), hasta 15 años 
(Estado de México). 

En general, el periodo de los magistrados es un poco 
más extenso que el de los jueces de su mismo poder 
judicial, lo que pudiera responder a una voluntad de cui-
dar la independencia judicial, considerando que algunos 
magistrados son nombrados por poderes externos y por 
ello es importante que su duración no coincida con la de 
los legisladores o el poder ejecutivo. La excepción es el 
caso de Yucatán, donde los magistrados tienen la misma 
duración que la gubernatura (seis años), con posibilidad 
de	ratificación,	lo	cual,	precisamente	no	abona	a	la	in-
dependencia judicial.

Lo referente a los procesos de selección y ascensos ya 
ha sido abordado en un apartado anterior, por lo que en 
este espacio nos ocuparemos de lo correspondiente a la 
permanencia y a la protección en contra de remociones 
arbitrarias.

La normatividad aplicable a los cuatro poderes judiciales 
de estudio no hace referencia explícita a la inamovilidad 
de los juzgadores. Sin embargo, al analizar esta norma-
tividad, uno puede observar si existe o no esta garantía, 
como quedó resumido en las tablas correspondientes a 
los anexos 9 y 10.

El	primer	elemento	que	define	si	existe	o	no	la	inamo-
vilidad y de qué manera se obtiene es la existencia o 
no	 de	 un	 proceso	 de	 ratificación58. Cuando no existe 
ratificación,	como	es	el	caso	para	los	magistrados	en	el	
Estado de México y Querétaro, se puede concluir que 
tienen inamovilidad. Cuando se obtiene el cargo por un 

57 De los cuatro poderes judiciales sujetos a estudio, sólo en el Estado de México y Guanajuato los magistrados integran la carrera judicial.

58	Para	fines	de	este	documento,	consideramos	que	las	reelecciones	se	equiparan	a	las	ratificaciones	y	nos	referiremos	en	adelante	a	“ratificaciones”	para	ambos	
supuestos	ya	que	sus	efectos	para	fines	prácticos	son	iguales	en	cuanto	se	requiere	una	designación	y	ejercicio	del	cargo	previo	a	la	valoración	y	finalmente	una	decisión	
que determina la renovación en el cargo o la separación del Poder Judicial.

59	Aunque	no	menciona	la	existencia	de	una	ratificación,	la	normatividad	aplicable	a	los	jueces	de	Guanajuato	establece	que	éstos	deben	ser	evaluados	anualmente	y	
sus	calificaciones	promediadas	cada	tres	años,	de	tal	suerte	que,	si	obtienen	menos	de	80	puntos,	pueden	ser	removidos.	Sin	embargo,	como	se	hizo	referencia	en	el	
apartado anterior de Evaluación del desempeño, en los hechos, este tipo de evaluación no se realiza en los hechos, debido a la resistencia de varios juzgadores, quienes 
interpusieron amparos que obtuvieron sentencias favorables. Por ende, en la práctica, los jueces de Guanajuato son inamovibles. Podría considerarse hasta cierto punto 
positivo que no se haya implementado tal regulación, debido a que podría poner en peligro la independencia y estabilidad laboral de los jueces, ya que como mencionamos 
en el mismo apartado de Evaluación el desempeño, la evaluación es un proceso independiente y distinto de la disciplina, por lo que el resultado de una evaluación no debe 
tener	aparejada	una	sanción	como	la	destitución,	ya	que	esto	debe	responder	a	causales,	actores	y	procesos	específicos.

60 Un mando superior administrativo aclaró que, en los hechos, la información que el pleno revisa es la relativa a la capacitación y/o productividad del juzgador, los 
currículums aportados por los jueces, los resultados estadísticos obtenidos durante su gestión, las visitas realizadas y si han sido sujetos a algún procedimiento de 
responsabilidad administrativa.

plazo determinado, al término del cual el juzgador debe 
someterse	 a	 una	 ratificación	 única	 que	 da	 derecho	 a	
un periodo más, o bien a conservar la plaza sin plazo 
establecido, se puede considerar que la inamovilidad es 
condicionada y se obtiene solamente para el segundo 
plazo. Esto es así para los magistrados en Guanajuato 
y Yucatán y para los jueces en el Estado de México y 
Querétaro. Finalmente, se entiende que los juzgadores 
no gozan de esta garantía cuando se establecen proce-
sos	de	ratificación	recurrentes,	como	es	el	caso	de	los	
jueces en Yucatán y en Guanajuato (según lo que marca 
la normatividad)59. 

También vale la pena observar la manera en que se 
realizan	estos	procesos	de	ratificación,	cuando	existen.	
Para los jueces, en los cuatro poderes judiciales, el me-
canismo	de	valoración	para	la	eventual	ratificación	está	
a cargo del Consejo de la Judicatura. En Querétaro y 
el Estado de México en términos generales se toma en 
consideración el expediente personal y los resultados 
de las evaluaciones (vía visita). En el caso del Poder 
Judicial mexiquense, el Consejo también puede tomar 
en cuenta otros elementos que estime pertinentes, lo 
cual es ambiguo y deja una rendija abierta a la discre-
cionalidad. En Yucatán, si bien el Reglamento Interior 
del Consejo de la Judicatura señala que le corresponde 
a la Comisión de Desarrollo Humano enviar al Pleno del 
Consejo	el	proyecto	de	ratificación	de	los	jueces	y	que	
la Comisión de Disciplina deberá proporcionar al mismo 
Pleno “información del personal”, no detalla la infor-
mación o documentos que ésta debe proporcionar60 ni 
precisa	 los	 criterios	 considerados	 para	 ratificar	 a	 los	
jueces, lo cual no garantiza seguridad jurídica a los juz-
gadores que son sujetos a estos procesos. Finalmente, 
como	ya	se	refirió,	el	mecanismo	de	ratificación	en	Gua-
najuato consiste en una evaluación que en los hechos 
no se realiza.

En	cuanto	a	la	ratificación	o	reelección	de	magistrados	
aplicable en Guanajuato y Yucatán, en ambos casos la 
decisión está a cargo de la Legislatura. En el caso de 
Guanajuato, la reelección de los magistrados debe ser 
propuesta por el órgano que nombró al magistrado para 
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su primer periodo, es decir, el Consejo de la Judicatura 
o el Ejecutivo, con base en el dictamen de evaluación 
emitido por la Comisión de Evaluación (compuesta por 
el presidente del Poder Judicial, dos magistrados y dos 
consejeros), y en una serie de criterios enumerados en 
la	Ley	Orgánica.	En	Yucatán,	la	ratificación	es	a	solicitud	
de los interesados, la cual se acompaña de una evalua-
ción de desempeño de su actuación profesional y ética 
elaborada por el Pleno del Tribunal, sin que se precise 
los criterios de la misma. 

Si bien ya señalamos que la intervención del Congre-
so en la designación de los magistrados no abona a 
la independencia judicial y a la selección de perfiles 
idóneos, esta participación en el proceso de ratifica-
ción o reelección es todavía más problemática, pues 
genera un fuerte incentivo para que esos magistra-
dos busquen no desagradar a los legisladores, lo cual 
podría influenciar sus resoluciones. El caso más gra-
ve es el de Yucatán, ya que no se definen claramente 
los elementos, criterios o métricas que tomará en 
cuenta la evaluación de desempeño realizada por el 
Pleno del Tribunal. Por otra parte, tanto en Yucatán 
como en Guanajuato, el Congreso no se encuentra 
obligado por la norma a resolver en congruencia con 
la evaluación que le fuera proporcionada ni a justifi-
car su decisión.

Las	deficiencias	de	las	normas	en	los	procesos	de	rati-
ficación	se	reflejan	en	la	práctica,	ya	que	algunos	fun-
cionarios de los poderes judiciales de Querétaro, Gua-
najuato	y	Yucatán	han	 identificado	que,	en	ocasiones,	
las	ratificaciones	no	son	decisiones	netamente	objetivas	
y que pueden ser vulnerables a presiones políticas o 
internas.

En Querétaro, varios funcionarios mencionaron el caso 
de	 un	 juez	 que	 no	 fue	 ratificado,	 supuestamente	 por	
tener	 conflictos	 con	 el	 entonces	 presidente	 del	 Poder	
Judicial, y que presentó un amparo que todavía no se 
resuelve.

En Guanajuato, un mando superior administrativo re-
firió	que,	aunque	el	Congreso	tenga	todos	los	elemen-
tos de la evaluación y el magistrado tenga los mejo-
res	resultados,	eso	no	asegura	que	la	ratificación	sea	
aprobada por el ente político. Así, varios funcionarios 
mencionan que ha habido casos de magistrados que 
no han sido reelectos pese a su buen desempeño. Otro 
mando superior administrativo señala que el proceso 
de reelección no es ideal, pues puede depender de la 
voluntad del Poder Ejecutivo de enviar o no la propues-
ta del candidato. 

A su vez, en Yucatán, un mando superior adminis-
trativo comentó que por lo general los magistrados 
son	ratificados	y	que	no	 interviene	el	Poder	Ejecuti-
vo,	a	menos	que	tenga	una	afiliación	política	distinta,	
lo que implica que el factor político puede llegar a 
impactar en este tipo de procesos. Por ejemplo, un 
par de funcionarios de mando superior jurisdiccional 
y	administrativo	refieren	que	en	algunas	ocasiones	se	
ha	negado,	o	 intentado	negar,	 la	 ratificación	a	algu-
nos magistrados por cuestiones políticas, ya sea por 
diferencias o porque no hay una fuerza partidaria ma-
yoritaria en el Congreso y no reúnen los votos nece-
sarios. Esto sorprende, pues si bien el Congreso es un 
órgano	político,	para	el	proceso	de	ratificación	recibe	
del Tribunal Superior un dictamen de evaluación del 
magistrado, lo cual debería ser el principal sustento 
de la decisión.

En el Poder Judicial del Estado de México, hasta julio 
de 2019, los jueces de primera instancia tenían que so-
meterse	 a	 un	 proceso	 de	 ratificación	 cada	 seis	 años,	
en lugar de una sola vez como es el caso, ahora, y el 
Consejo de la Judicatura debía tomar la decisión de ra-
tificación	con	base	en	el	desempeño,	el	resultado	de	las	
visitas, los cursos seguidos, la ausencia de sanciones 
y la aplicación de exámenes de actualización. Aunque 
muchos funcionarios explicaron que los exámenes de 
actualización eran muy difíciles y que se dieron casos 
de	jueces	no	ratificados	por	no	aprobarlos,	ninguno	dio	
a	entender	que	las	decisiones	relativas	a	la	ratificación	
pudieran ser discrecionales. De hecho, en ese Poder 
Judicial, una mayoría de los entrevistados se declaró 
a favor de la aplicación de exámenes de actualización 
tanto para jueces como magistrados y casi todos con-
sideraron	que	la	ratificación	no	pone	en	riesgo	la	inde-
pendencia judicial. 

Es importante apuntar que la existencia de exámenes de 
actualización puede ser parte de la evaluación del des-
empeño que se realice de manera periódica, acompaña-
do de retroalimentación y consecuencias constructivas y 
correctivas, pero es importante entender que para que 
se realicen exámenes o evaluaciones periódicas como 
las previstas todavía en la normatividad del Poder Judi-
cial de Guanajuato, no es imprescindible que se den en 
el	marco	de	la	ratificación.

En los demás poderes judiciales, la mayoría de los 
entrevistados coincidió en que son deseables los 
exámenes de actualización para jueces y magistra-
dos. Por otro lado, la mayoría de funcionarios con-
sidera que la ratificación no pone en riesgo la inde-
pendencia.
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El segundo elemento que da un mayor o menor grado de 
seguridad con respecto a la inamovilidad es la determi-
nación de las circunstancias en las cuales los juzgadores 
pueden ser removidos. Una circunstancia puede ser el 
haber	alcanzado	el	final	del	periodo	establecido	(cuan-
do existe), haber llegado a cierta edad (lo que equivale 
a una jubilación forzosa) o encontrarse en condiciones 
de salud física o mental que impidan ejercer el cargo 
de manera adecuada. Otra razón establecida en la nor-
matividad es la comisión de faltas administrativas o de 
delitos. 

Por	lo	que	refiere	al	retiro	forzoso	por	incapacidad	física	
o mental –la cual está contemplada para magistrados 
en el Estado de México y para jueces y magistrados en 
los otros tres poderes judiciales–, la regulación es poco 
clara en cuanto a las valoraciones médicas necesarias 
y el procedimiento que acredite la incapacidad, lo cual 
puede ser riesgoso. 

61 En el caso de los jueces de Querétaro, también es una causal de remoción cometer tres faltas al desempeño en tres años consecutivos.

Tratándose de la destitución como sanción, entre las cau-
sales	figuran	 la	 comisión	de	 conductas	que	 constituyan	
faltas de responsabilidad administrativa (graves en el caso 
del Estado de México, Querétaro y Guanajuato y sin es-
pecificar	en	Yucatán),	las	que	deriven	de	un	catálogo	de	
faltas	específicas	de	los	cargos	(eso	en	el	caso	de	Queréta-
ro, tanto para magistrados como para jueces61), así como 
la comisión de ciertos delitos (en el Estado de México y 
Guanajuato, así como en Yucatán para los magistrados). 

Cuando la conducta es un delito, en ocasiones se requie-
re primero de la declaración de procedencia para poder 
desarrollar el procedimiento penal en contra del juzgador. 

Sí deben someterse a exámenes de actualización

No deben someterse a exámenes de actualización No sabe

Estado de 
México

Guanajuato Querétaro Yucatán

Gráfica 8. Opinión de los funcionarios 
respecto a si los jueces deben someterse 
a exámenes de actualización

Fuente: Elaboración propia con base en entrevistas a funcionarios jurisdiccionales, 
presidentes y consejeros de los Poderes Judiciales del Estado de México, Guanajuato, 
Querétaro y Yucatán.
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Cabe señalar que la Constitución federal determina que 
en el caso de magistrados y consejeros locales el proceso 
podrá ser realizado por la Cámara de Diputados (federal), 
pero los efectos no serán la separación, sino dar aviso a las 
legislaturas locales, para que en ejercicio de sus atribucio-
nes procedan como corresponda. En el caso del Estado de 
México	(aunque	refiere	a	los	servidores	públicos	que	go-
cen	de	fuero	constitucional	y	no	específicamente	a	cargos	
judiciales), Guanajuato (magistrados y consejeros), Que-
rétaro	(sin	especificar	a	qué	servidores	aplica)	y	Yucatán	
(magistrados y consejeros) la declaración de procedencia 
es necesaria para proceder penalmente. La razón de ser 
de esta disposición es evitar que se pueda acusar a un 
juzgador de manera indebida para presionarlo. 

Cabe	señalar	que,	a	nivel	federal,	según	lo	refiere	la	Ley	
Orgánica del Poder Judicial vigente hasta 2020, el Con-
sejo de la judicatura tiene la facultad para suspender a 
magistrados de circuito y jueces de distrito cuando lo 
solicite la autoridad judicial. Esto representa una garan-
tía ya que se estipula que esta suspensión es un requi-
sito previo indispensable para que se pueda realizar la 
aprehensión y enjuiciamiento62. 

A nivel local no existe necesariamente ese tipo de ga-
rantía. En el caso del Estado de México, su Ley Orgánica 
(2020, artículo 63) determina que el Consejo de la Ju-
dicatura puede suspender o destituir a jueces, secre-
tarios, ejecutores y otros servidores judiciales cuando 
incurran en la comisión de delito y además este mismo 
órgano deberá denunciarlo a la instancia penal. En el 
caso de Querétaro y Yucatán, ni la Constitución ni la Ley 
Orgánica prevén suspensión en esos términos, pero sí la 
obligación de dar parte a la autoridad penal al detectar 
la comisión de delitos. En Guanajuato, la Ley Orgánica 
(2020, artículo 28) dispone que se puede suspender de 
su	cargo	a	los	jueces	(sin	que	especifique	si	este	es	un	
requisito	para	juzgarlos),	ya	sea	de	oficio	o	a	petición	de	
la autoridad judicial. 

Algunos poderes judiciales prevén causales adicionales. 
Así, para los jueces de Yucatán es una causal el “recibir 
dinero u obsequios por las diligencias realizadas dentro 
o fuera de los tribunales, en días y horas hábiles o in-
hábiles”. En el Estado de México también es causal de 
remoción de los jueces el realizar “actos de indisciplina, 
mala conducta”. Esta última es muy ambigua y puede 
ser utilizada de manera discrecional.

62	Vale	la	pena	mencionar	que	la	nueva	Ley	Orgánica	del	Poder	Judicial	de	la	Federación	mantiene	esta	garantía,	aunque	también	prevé	la	posibilidad	de	que	la	Fiscalía	
solicite la suspensión o que el mismo Consejo la determine en el ejercicio de sus facultades de disciplina y vigilancia, cuando detecte que un juez o magistrado pudiera 
estar involucrado en la comisión de un delito.

63 Para mayor detalle al respecto de los procedimientos sancionatorios administrativos en los cuatro poderes judiciales se recomienda consultar el apartado A.1.5. 
Régimen de responsabilidad de faltas administrativas, en México Evalúa (2021).

Cabe señalar que, si bien cada congreso local adecuó su 
legislación en materia de responsabilidad administrativa 
a la norma general, ninguno ajustó la ley orgánica de su 
Poder Judicial. Ahora bien, el Poder Judicial del Estado 
de México reformó su Reglamento Interior para dar cla-
ridad sobre las autoridades responsables en cada etapa 
del procedimiento de responsabilidades administrativas 
(investigación, sustanciación y resolución) y en el caso 
de Guanajuato, la Ley Orgánica no requería reforma, 
pues	ya	definía	las	etapas	y	el	proceso63. En cambio, en 
Querétaro y Yucatán, no existe claridad sobre el proce-
dimiento, ni sobre las autoridades encargadas de cada 
etapa, ni tampoco sobre la sanción que corresponde a 
cada tipo de falta, de tal manera que no es posible sa-
ber con certeza qué conductas son sancionables con la 
destitución del cargo y bajo qué criterios. 

Finalmente, en ninguno de los cuatro poderes judicia-
les la normatividad detalla con claridad el catálogo de 
delitos que pueden traer aparejada la remoción, o si 
ésta puede ser aplicable por cualquier delito y, salvo en 
Guanajuato y Yucatán, tampoco precisa en qué parte del 
proceso penal se separaría al funcionario del cargo, ya 
sea	temporal	o	definitivamente.	Ello	va	en	detrimento	
de la certeza jurídica que se brinda a los funcionarios y 
ciudadanos. 

B. Recomendaciones
B.1 Recomendación 16: Se debe privilegiar  
la inamovilidad de los juzgadores

Consideramos importante que la normatividad prevea la 
inamovilidad de los juzgadores, por ser un elemento que 
abona a la independencia judicial. En efecto, esta ga-
rantía de estabilidad en el cargo busca que los jueces y 
magistrados no tengan la tentación de ceder a la presión 
de personas, grupos o poderes que pueden tener una 
influencia	 en	 su	permanencia	 en	 el	 puesto	 e	 intenten	
obtener justicia a modo.

Así, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en 
los	casos	López	Lone	y	otros	Vs.	Honduras	(2015),	Tribu-
nal Constitucional (Camba Campos y otros) vs. Ecuador 
(2013) y Corte Suprema de Justicia (Quintana Coello y 
otros)	vs.	Ecuador	(2013),	ha	definido	lo	que	implica	la	
garantía de inamovilidad:
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i) el respeto de las garantías judiciales implica 
respetar la independencia judicial; ii) las dimen-
siones de la independencia judicial se traducen en 
el derecho subjetivo del juez a que su separación 
del cargo obedezca exclusivamente a las causales 
permitidas, ya sea por medio de un proceso que 
cumpla con las garantías judiciales o porque se 
ha cumplido el término o período de su mandato, 
y iii) cuando se afecta en forma arbitraria la per-
manencia de los jueces y las juezas en su cargo, 
se vulnera el derecho a la independencia judicial.

Si los juzgadores saben que su permanencia en el cargo 
está asegurada y que incumplir con su labor, la integri-
dad y las conductas aceptadas como servidor judicial 
es el único motivo por el cual pueden ser removidos, 
permite que se concentren exclusivamente en su labor, 
y no en generar lazos políticos o con otros actores de 
los cuales pudiera depender su estabilidad en el empleo. 

Ahora bien, la inamovilidad de los juzgadores no sig-
nifica	inmunidad	frente	a	las	responsabilidades	por	sus	
conductas, sino claridad en los motivos y objetividad en 
los procesos que pueden llevar a una remoción. Por su-
puesto, debe existir la posibilidad de que los funcionarios 
sean denunciados, investigados y en su caso sanciona-
dos con la remoción, pero siempre siguiendo los proce-
sos previamente establecidos en la norma y respetando 
los derechos procesales. Para ello, es importante que los 
poderes judiciales promuevan (legislativamente) que sus 
leyes orgánicas tengan el nivel de claridad y detalle justo 
y que sean armonizarlas con la Ley General de Respon-
sabilidades. Al eliminar las posibilidades de remociones 
arbitrarias	e	injustificadas,	se	blinda	a	los	funcionarios	de	
esas posibles “sanciones encubiertas” (Organización de 
Naciones Unidas, 2020) que amenazan su independencia 
para dirimir las controversias bajo su estudio.

Al respecto, la Corte Interamericana (2015) señaló en el 
caso	López	Lone	y	otros	Vs.	Honduras	que	la	destitución	
de los jueces debería ser derivada sólo de la comisión 
de conductas graves, sentencia en la que también reto-
ma la postura del Comité de Derechos Humanos (2007) 
que coincide en que los juzgadores pueden ser desti-
tuidos únicamente por aquellas razones graves que se 
materialicen tanto en su conducta como en la incom-
petencia para el desempeño del puesto, lo cual debe 
ser determinado por procesos previstos en la norma, 
objetivos y que aseguren imparcialidad en la resolución. 
Por supuesto también deben poder ser removidos en 
caso de delito. En cambio, se deben evitar los supuestos 
ambiguos, como el de “actos de indisciplina, mala con-
ducta” aplicable a los jueces del Estado de México, pues 
representan un riesgo para su independencia interna. 

Por otra parte, si bien la inamovilidad no debe enten-
derse como la permanencia vitalicia de los juzgadores, 
sí se recomienda que el tiempo que dure un cargo sea 
suficiente	para	asegurarles	la	estabilidad	en	una	opción	
laboral de largo plazo. Sólo así se garantiza que pueden 
emitir sus resoluciones con base en los criterios legales 
y razonamientos que mejor consideren y se evita que su 
permanencia sea tomada como moneda de cambio ante 
factores políticos, sociales o de cualquier otra índole, 
que	influya	para	que	existan	sentencias	a	modo.	

Dicho	esto,	los	casos	en	que	existan	periodos	indefinidos	
para los juzgadores y además se les garantice la ina-
movilidad tienen la ventaja de eliminar la preocupación 
natural que puede tener una persona con respecto a su 
situación laboral futura, evitando así la generación de 
incentivos, por ejemplo, para que los juzgadores dic-
ten resoluciones como “favor” a cambio de una posible 
oportunidad laboral cuando salga del Poder Judicial.

Esta presión puede existir especialmente en una per-
sona cuyo cargo es por un periodo de tiempo corto, sin 
un haber de retiro y con la prohibición para ejercer la 
abogacía durante un lapso de tiempo después de re-
tirarse del Poder Judicial. En ese supuesto, los juzga-
dores saben que están ejerciendo el cargo de manera 
temporal, pero eventualmente se quedarán sin empleo 
y sin posibilidad de aplicar para algunas vacantes en la 
administración pública, o incluso como postulantes en 
un	despacho	jurídico	pues	ello	representaría	un	conflicto	
de intereses.

Es por ello que, sin llegar necesariamente a cargos vita-
licios (que pueden tener el riesgo de generar incentivos 
de falta de compromiso y de actualización por parte de 
los juzgadores y de falta de pluralidad en el Poder Judi-
cial), se recomienda que los cargos no tengan periodos 
muy cortos.

No queremos dejar de mencionar que en otros países, 
como Argentina por ejemplo, la inamovilidad puede tener 
otra connotación, pues puede estar vinculada con una 
adscripción en particular. Es decir, en ese país, cuando 
un juzgador gana un concurso, obtiene el cargo descrito 
en la convocatoria del concurso y la inamovilidad signi-
fica	que	no	puede	ser	adscrito	a	otro	juzgado	o	tribunal.	
Aunque este modelo no corresponde a la regla en Mé-
xico, podría ser una estrategia para evitar el uso de las 
adscripciones como premios y castigos, como veremos 
más adelante. Sin embargo, también existe la idea que 
la permanencia en una misma adscripción puede ge-
nerar	efectos	perversos	como	conflictos	de	intereses	o	
redes de corrupción por las relaciones personales que el 
juzgador podría llegar a tejer con algunas personas de 
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la comunidad. De acuerdo con los funcionarios entrevis-
tados,	este	argumento	es	el	que	justifica	la	disposición	
establecida en el Reglamento Interior del Consejo de la 
Judicatura del Estado de México (2018), según la cual el 
Consejo procurará cambiar de adscripción a los magis-
trados cada cinco años y a los jueces cada tres años.

Finalmente, otro tema que es importante resaltar es que 
la inamovilidad es una garantía perfectamente compati-
ble con la evaluación del desempeño de los juzgadores, 
en la medida en que ésta se entienda como un ejercicio 
constructivo y correctivo. De esta manera, es más pro-
bable que los jueces y magistrados estén motivados a 
tomar cursos de actualización y especialización, a cum-
plir las métricas de su juzgado, velar por la calidad de 
la impartición de justicia de calidad, e incluso motivar a 
los miembros de sus equipos a realizar un buen trabajo, 
si saben que estos elementos son los que importan en 
la evaluación de su labor.

B.2 Recomendación 17: La ratificación  
no debe ser la regla general y, de realizarse,  
debe implementarse bajo criterios  
transparentes y objetivos

La	necesidad	de	evaluar	a	los	juzgadores	y	verificar	que	
cumplan con los estándares para ejercer sus puestos y 
que su desempeño en el cargo ha sido el adecuado ya 
que se encuentra dentro de los márgenes establecidos 
por cada poder judicial es un argumento a favor de la im-
plementación	de	ejercicios	de	ratificación.	Pero,	como	lo	
acabamos de ver, este tipo de mecanismos también pue-
de condicionar o impedir la inamovilidad y representar 
una amenaza a la estabilidad e independencia judicial. 

Al respecto, en 2011, la entonces Relatora especial de la 
Organización de Naciones Unidas sobre la independencia 
de los magistrados y abogados, en el informe que siguió 
su	visita	a	México,	refirió	que	las	ratificaciones	y	man-
datos cortos son un riesgo:

26. Preocupa a la Relatora Especial que el requisi-
to	de	confirmación	o	ratificación	del	nombramien-
to después de un período inicial, pueda afectar la 
independencia de las magistradas, magistrados, 
juezas y jueces, ya que pueden ser objeto de pre-
siones indebidas en el ejercicio de sus funciones 
y no gozar de la necesaria imparcialidad frente a 
la	necesidad	de	obtener	la	confirmación.	Cues-
tión distinta sería establecer un periodo de 
prueba	o	de	práctica	obligatoria	al	final	del	
cual	se	confirmaría	el	nombramiento.	De	lo	
contrario, mandatos de corta duración pue-
den debilitar el sistema judicial.

27. La Relatora Especial recomienda que se ga-
rantice la inamovilidad de las magistradas y ma-
gistrados, juezas y jueces, una vez que hayan 
entrado a la carrera judicial previo concurso de 
oposición. En caso de que se utilice un pe-
ríodo de prueba, éste debe ser de duración 
breve y no prorrogable: una vez terminado 
ese período sería aconsejable conceder un 
nombramiento permanente para toda la ca-
rrera; sin perjuicio de los cursos o exámenes de 
actualización que se deberían seguir o aprobar.

El actual relator especial de la ONU, Diego Sayán, coin-
cide con lo anterior cuando explica que la determinación 
de no renovar un nombramiento temporal a los magis-
trados puede considerase como una sanción encubierta 
(Consejo de Derechos Humanos de la ONU, 2020), que 
finalmente	ejerce	presión	y	amenaza	la	independencia	
de los juzgadores. 

Eso es posible, sobre todo cuando las reglas para la rati-
ficación	no	son	claras	u	objetivas,	como	lo	identificamos	
en los casos de Guanajuato, Querétaro o Yucatán. 

En consecuencia, la Suprema Corte (2000) ha tenido 
que interpretar el artículo 116 de la Constitución Fede-
ral para determinar en jurisprudencia que la inamovi-
lidad supone que los magistrados locales deben duran 
en el cargo el tiempo que prevén las normas y que “se 
alcanza cuando […] los Magistrados, según también lo 
establece el texto constitucional, podrán ser reelectos, 
y si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus puestos 
en los términos que determinen las [normas aplicables]”. 
Añade que la seguridad en el puesto se obtiene desde el 
momento en que el magistrado inicia su ejercicio en el 
cargo, aunque la inamovilidad se obtenga posteriormen-
te, cuando el magistrado fuera reelecto, “si se aceptara 
el criterio de que esa seguridad sólo la obtiene el Ma-
gistrado cuando adquiere la inamovilidad, se propiciaría 
[…] que nunca se reeligiera a nadie, con lo que ninguno 
sería inamovible”. 

Ello no debe entenderse como la obligación de reelegir 
o	ratificar	a	los	funcionarios	en	aras	de	la	inamovilidad,	
pero	sí	debe	considerar	que	contar	con	la	ratificación	o	
reelección requiere criterios y procesos objetivos y la 
prohibición de remociones arbitrarias a partir del mo-
mento en que comienzan a desempeñar el cargo, aun-
que	aún	no	tengan	la	definitividad.

Aunado a ello, se debe considerar que los procesos de 
evaluación al desempeño se deben realizar de manera 
institucional y periódica a todos los funcionarios de ca-
rrera judicial, independientemente de que exista o no la 
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ratificación.	Es	decir,	la	ratificación	o	confirmación	para	
el	cargo	definitivo	no	es	un	proceso	indispensable	sin	el	
cual no exista posibilidad de evaluar a los funcionarios. 

Por ello, sería más respetuoso de la independencia judi-
cial, objetivo y productivo que los juzgadores sean obje-
to de una evaluación permanente realizada bajo criterios 
e instrumentos debidamente diseñados, planeados y or-
ganizados	y	cuyos	resultados	se	traduzcan	en	identifi-
cación de áreas de mejora, retroalimentación, apoyos a 
los funcionarios (como la capacitación) y eventualmen-
te consecuencias correctivas, pero no en sanción. Más 
bien,	si	durante	 la	evaluación	se	 identificara	una	con-
ducta que podría ser indebida, se debería informar al 
área responsable de iniciar un proceso sancionatorio, 
como ya se mencionó en el apartado anterior. Dentro 
de estas evaluaciones, sería deseable considerar no so-
lamente los resultados de las visitas, sino exámenes de 
actualización.

Así,	dado	que	la	ratificación	no	es	un	mecanismo	indis-
pensable para que se evalúe a los funcionarios y pue-
de ser una amenaza a la independencia judicial –como 
proceso que puede llevar a una sanción encubierta–, es 
recomendable que los funcionarios no sean sometidos 
a ella.

Ahora bien, si aún así algún Poder Judicial considera in-
dispensable	la	realización	de	procesos	de	ratificación,	es	
fundamental garantizar que estos ejercicios se realicen 
de manera objetiva, transparente, con base en reglas 
claras, y a partir de criterios propios de la labor juris-
diccional –evaluaciones del desempeño, cumplimiento 
de metas, capacitación, evaluaciones conductuales, la 
inexistencia de faltas y/o exámenes de actualización– 
para reducir al máximo la posibilidad de decisiones que 
den cabida a intereses ajenos a la carrera judicial e in-
dependencia de los funcionarios. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha determinado, en jurisprudencias de su Pleno (P./J. 
98/2007, 2008; P./J. 24/2006, 2006), los elementos que 
deben considerarse para la realización de procesos de 
ratificación	y	 la	emisión	de	 los	dictámenes	correspon-
dientes. 

Primero, la SCJN establece un criterio de legalidad, al 
señalar que es necesario que exista una norma que 
otorgue a una autoridad la facultad para que realice los 

procesos	de	ratificación	y	que	dicha	autoridad	apegue	
su actuación a ese fundamento jurídico.

Por otra parte, determina que es necesario que la valo-
ración se realice con base en criterios objetivos, en una 
evaluación minuciosa del funcionario, cuyo resultado 
esté sustentado en antecedentes y pruebas.

Finalmente, la SCJN considera que la autoridad evalua-
dora	debe	 justificar	y	explicar	de	manera	objetiva	 los	
motivos y razonamientos conforme a los cuales llegó a la 
determinación	de	ratificación	o	no	ratificación.	También	
establece que la motivación debe realizarse de manera 
individualizada y personalizada –en el caso de que haya 
decidido	sobre	múltiples	procesos	de	ratificación–	y	la	
explicación debe estar disponible tanto para el funcio-
nario	sujeto	a	ratificación	como	para	la	sociedad,	lo	cual	
permite que exista transparencia en los resultados y po-
sibilidad de escrutinio público de la decisión o rendición 
de cuentas. Además, debe existir la posibilidad de revi-
sar que la evaluación se haya realizado correctamente 
con base en las pruebas y documentos empleados para 
la evaluación. 

Adicionalmente, consideramos que de ninguna manera 
debe intervenir un poder político (sea el Poder Ejecu-
tivo	o	el	Legislativo)	en	 la	 ratificación	de	 los	 juzgado-
res,	debido	al	conflicto	de	intereses	que	implicaría	para	
estos funcionarios el conocer –aunque se tendrían que 
excusar–asuntos donde la resolución verse sobre las ac-
tuaciones de aquellos poderes que los eligieron o que 
involucren intereses de sus integrantes. Si estos acto-
res	juegan	un	papel	en	su	ratificación,	esta	intervención	
puede condicionar sus resoluciones. 

Por otra parte, tomando en cuenta lo referido por la 
Relatoría Especial de la ONU sobre la independencia de 
los magistrados y abogados (Consejo de Derechos Hu-
manos	de	la	ONU,	2011),	sería	deseable	que	la	ratifica-
ción sea por única ocasión y que ésta se realice al poco 
tiempo de que el funcionario sea designado en el cargo, 
a manera de periodo de prueba, para que éste pueda 
obtener	el	nombramiento	definitivo	lo	antes	posible.

Al	contrario,	si	la	ratificación	es	recurrente,	es	preferible	
que los periodos para realizarla sean más prolongados, 
para que los funcionarios no tengan la presión constante 
de atender la carga laboral y prepararse para afrontar 
una evaluación de tal importancia.
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CAPÍTULO 6

Adscripción,
que no sirva como medida de presión

A.
Diagnóstico
La adscripción consiste en la asignación de la competencia territorial, la 
especialidad y el órgano en el que los operadores ejercerán sus funciones 
(Fundación para el Debido Proceso y Derechos Humanos y Litigio Estratégico 
Mexicano, 2020). 

De acuerdo con Caballero, López y Oñate (2006), en México es posible distin-
guir dos grandes modelos en materia de determinación de las adscripciones. 
Por un lado, está aquel en el que el nombramiento conlleva una adscripción 
determinada y, por otro, aquel en el que el nombramiento corresponde a 
una categoría en general, pero la adscripción es resultado de una decisión 
distinta. Según señalan los autores, el sistema más empleado en el país es 
el que separa en dos momentos la designación y la adscripción. 

Un elemento muy importante en los cuatro poderes judiciales de estudio 
es que, salvo en el Estado de México, las adscripciones no se encuentran 
establecidas desde las convocatorias. Es decir, en Guanajuato, Querétaro y 
Yucatán, el nombramiento está separado de la adscripción y las personas 
que concursan para un puesto no tienen certeza del órgano jurisdiccional 
en el que se desempeñarán en caso de ganar una plaza. Ahora bien, en el 
Estado	de	México,	incluso	si	el	concurso	permite	ganar	una	plaza	específica,	
pueden ocurrir cambios de adscripción y, de hecho, en el caso de jueces y 
magistrados, deben ser regulares, de acuerdo con el Reglamento Interior del 
Consejo de la Judicatura del Estado de México (2018). 
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En las cuatro entidades de estudio es el Consejo de la 
Judicatura	quien	define	la	adscripción	y	la	readscripción	
para todo el personal de primera instancia –aunque en 
el caso de Guanajuato, el Pleno del Tribunal puede so-
licitar al Consejo el cambio de adscripción de los jue-
ces–. En el Estado de México y Guanajuato, el Consejo 
también determina la adscripción y readscripción del 
personal de segunda instancia mientras que en Yuca-
tán y Querétaro, es el Pleno del Tribunal Superior quien 
hace	la	definición.

El que el Pleno del Tribunal Superior de Justicia pueda 
intervenir en los cambios de adscripción de los funciona-
ros de primera y segunda instancia implica la posibilidad 
de una presión implícita de los magistrados hacia los 
funcionarios de menor jerarquía, quienes, para obtener 
o no perder la adscripción que desean, pueden sentirse 
forzados a desempeñar sus labores guiados por objeti-
vos ajenos a los de la institución. En cambio, el que un 
órgano administrativo como el Consejo de la Judicatura 
esté a cargo de los cambios de adscripción previene di-
cha presión y, por lo tanto, salvaguarda la independen-
cia interna64.

64 Lo que ocurre con las resoluciones en materia de adscripción es similar a lo que pasa con las decisiones relacionadas con el ingreso y la promoción. Dado que tienen un 
impacto muy importante para los funcionarios, cuando son otorgadas por las categorías jurisdiccionales más altas y a partir de criterios discrecionales, los operadores de 
menor jerarquía pueden sentirse forzados a actuar guiados por objetivos ajenos a su función, con la intención de obtener una resolución favorable para ellos.  
El que sea un órgano administrativo como el Consejo de la Judicatura quien determine las adscripciones y readscripciones, restringe la posibilidad de que, por ejemplo, los 
jueces	sean	trasladados	con	el	objetivo	de	que	determinados	asuntos	se	resuelvan	a	partir	de	criterios	a	modo,	definidos	por	los	propios	magistrados.	

En cuanto a las razones que determinan las adscripciones 
y readscripciones, la legislación de los poderes judiciales 
carece de criterios objetivos que permitan conocer bajo 
qué parámetros se pueden realizar. El principal referen-
te en las cuatro entidades es el de las “necesidades del 
servicio”, un criterio laxo que no brinda certeza jurídica 
a los funcionarios. La normatividad también menciona 
aspectos vinculados con el domicilio de los funcionarios 
(Estado de México), la evaluación de desempeño (Gua-
najuato y Querétaro) y la disciplina (Yucatán). 

Ahora bien, de acuerdo con los funcionarios, la falta de 
parámetros claros ha dado pauta a decisiones discrecio-
nales. En los cuatro poderes judiciales algunos opera-
dores	refirieron	que	desconocen	cuáles	son	los	motivos	
por los que se decide el cambio de adscripción. En el 
Estado de México, un mando superior jurisdiccional dijo 
que las determinaciones del Consejo no están funda-
das ni motivadas. En Guanajuato, algunos funcionarios 
mencionaron que los cambios se deciden de acuerdo a 
cada caso concreto y que no existen criterios generales, 
mientras que un mando medio jurisdiccional consideró 
que se llegan a determinar con base en favoritismos. 

Las necesidades del servicio (art. 63, frac. IV Ley Orgánica) y, hasta el nivel de secretario: el domicilio del 
servidor público (art. 11, frac. V, Reglamento).

Cambios de adscripción en el caso de magistrados: cuando exista causa justificada (art. 14, Ley Orgánica).
En el caso de jueces y personal de los juzgados la adscripción y los cambios de adscripción se dan conforme a las 
necesidades del servicio, atendiendo a los siguientes factores: tiempo en el cargo, funcionamiento del juzgado, 
oportunidad de desarrollo profesional, estructura organizacional y demás aspectos de naturaleza análoga que 
el Consejo determine en acuerdo general (art. 142, Ley Orgánica). 

La adscripción y los cambios de adscripción de los jueces y del personal de los juzgados se determinan de acuerdo 
con las necesidades del servicio (art. 114, fracs. V y VI, Ley Orgánica) y, en el caso de los jueces, además con el 
resultado de su evaluación de desempeño y su especialización (art. 114, frac. VIII, Ley Orgánica y art. 62, frac. V, 
Reglamento).

El Pleno realiza los cambios necesarios entre los integrantes de las Salas con motivo de la elección del presidente 
(art. 30, frac IV, Ley Orgánica). 
En el caso de los funcionarios judiciales: por necesidades del servicio (art. 174, párr. 2, Reglamento).
La Comisión de Desarrollo Humano propone al Pleno del Consejo la adscripción de plazas cuando se requieran por 
necesidades de la carga de trabajo de los órganos jurisdiccionales (art. 60, frac. IX, Reglamento). 
La Comisión de Disciplina proporciona información al Pleno del Consejo para que se considere en materia de 
adscripción (art. 63, frac. IV, Reglamento).

Tabla 4. Factores que determinan los cambios de adscripción de acuerdo 
con la normatividad

Estado de México

Guanajuato

Querétaro

Yucatán

Estado Factores 

Fuente: Elaboración propia con base en la revisión de la siguiente normatividad: Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guanajuato (2020), Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de México (2020), Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro (2018), Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Yucatán (2019), Reglamento del Consejo de la 
Judicatura del Estado de Querétaro (2016), Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial del Estado de Guanajuato (2017), Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del 
Estado de México (2020), Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán (2018).
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Cuando se interrogó a los funcionarios con respecto a su 
percepción sobre los criterios utilizados en materia de 
adscripción, en los cuatro poderes judiciales, menciona-
ron prioritariamente el de las necesidades del servicio y 
de los motivos personales del funcionario, como puede 
ser	su	domicilio).	Sin	embargo,	también	refirieron	como	
causales	 de	 readscripción	 los	 conflictos	 laborales,	 las	
faltas imputables al funcionario y el riesgo a la seguri-
dad de los funcionarios (en particular en Guanajuato y el 
Estado de México). Un aspecto a resaltar es que, en las 
cuatro entidades, algunos entrevistados reconocieron la 
influencia	de	actores	externos	(particularmente	aboga-
dos) en los cambios de adscripción, lo que implica una 
afectación a la independencia judicial. 

Por otra parte, respecto a la manera en la que se dan a 
conocer las readscripciones, en ningún poder judicial se 
hizo referencia a la entrega de un documento donde se 
fundamentara y motivara la determinación. 

En cuanto a la regularidad con la que se presentan las 
readscripciones, en el Estado de México y Yucatán, el 
65% y el 75% de los operadores, respectivamente, men-
cionó que son comunes o muy comunes. En Guanajuato 

65 En Guanajuato, un 48% mencionó que las adscripciones son poco comunes y un 44% que son comunes a muy comunes. En el caso de Querétaro, el 48% mencionó 
que son poco comunes frente a un 47% que consideró que son comunes a muy comunes. 

y Querétaro, la mitad consideró que son poco comunes 
y la otra mitad que van de comunes a muy comunes65. 

Es importante mencionar que el otorgamiento de su-
plencias también puede acompañarse de un cambio de 
adscripción temporal. En los casos de suplencias, el su-
perior	jerárquico	influye	en	su	otorgamiento	a	partir	de	
la emisión de recomendaciones. La determinación de las 
adscripciones comparte la característica de la discrecio-
nalidad con la que también son otorgadas las suplencias, 
pero debido a que la suplencia implica, en general, un 
ascenso para los funcionarios, las repercusiones profe-
sionales y, en particular, familiares del cambio de ads-
cripción se asumen con menor resistencia. 

Dado el grado de discrecionalidad que existe en los cam-
bios de adscripción, puede resultar importante que exis-
ta un recurso en contra de estas determinaciones. Al 
respecto, de los cuatro poderes judiciales en estudio, el 
único donde no se prevé algún recurso formal en contra 
de la determinación sobre la adscripción es el Estado de 
México. En los demás poderes judiciales, el recurso se 
presenta y se resuelve ante el Pleno del Tribunal Supe-
rior de Justicia. 

La normatividad 
prevé cambios 
de adscripción 

regulares

 Necesidades 
del servicio

Motivos 
personales del 

funcionario

Conflicto 
laboral entre 
funcionarios

 Falta imputable 
al propio 

funcionario

 Presión de un 
actor externo al 

PJ

 Otros No sabe

Gráfica 10. Percepción de los funcionarios sobre los criterios que se utilizan 
en materia de adscripción, por entidad

Fuente: Elaboración propia con base en entrevistas a funcionarios jurisdiccionales, presidentes y consejeros de los Poderes Judiciales del Estado de México, Guanajuato, Querétaro y 
Yucatán. Los entrevistados podían elegir varias opciones de manera simultánea al dar su respuesta, por ello esta gráfica contabiliza el número de veces que fue elegido cada criterio. 
Hubo un total de 259 elecciones, distribuidas en las cuatro opciones disponibles, de la manera que se muestra en la tabla de datos.
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De acuerdo con los funcionarios, es poco frecuente que 
las personas se inconformen formalmente contra los 
cambios de adscripción. Según los testimonios, la prác-
tica común es que los operadores acudan ante el Con-
sejo para expresar inconformidades con la esperanza de 
que éste cambie su determinación, lo cual no necesa-
riamente sucede. Llama la atención el caso de Yucatán 
donde, a diferencia de los demás poderes judiciales, el 
25%	de	los	entrevistados	refirió	que	la	presentación	de	
los recursos formales es muy frecuente frente a menos 
del 10% de las demás entidades. 

Finalmente, se observa una diferencia en la percepción 
sobre la frencuencia de interposición de inconformida-
des entre los funcionarios que laboran en la periferia y 
los que trabajan en la capital: 34% de los primeros res-
pondió que la interposición es de común a muy común, 
mientras que sólo 24% de los segundos respondió de 
esa manera. 

Ahora bien, en los cuatro poderes judiciales de estudio 
se	identificó	que,	tanto	en	la	normatividad	como	en	la	
práctica, la adscripción y, en particular, la readscripción 
pueden ser ocupadas para premiar un buen desempeño 
o para sancionar una conducta inapropiada. 

Esto es así primero porque, de acuerdo con los funcio-
narios entrevistados, algunas plazas son más cotizadas 
(regularmente las de la capital) que otras (las de la peri-
feria o aquellas en las que los asuntos son más comple-
jos, por ejemplo), lo que hace que algunas jurisdicciones 
sean percibidas como premios y otras como “zonas de 
castigo”. Por otra parte, cuando no es solicitado por el 
mismo funcionario ni está vinculado con una promoción, 
un cambio de adscripción puede cambiar la rutina y com-
plicar la vida al interesado o interesada, por lo que, gene-
ralmente, puede ser percibido como un castigo.

Dicho esto en tres de nuestros cuatro casos de estudio, 
la propia normatividad establece criterios que incentivan 
el uso de las adscripciones como premios o castigos. En 
Guanajuato, se prevé tomar en consideración factores 
como el tiempo en el cargo y la oportunidad de desarro-
llo personal para determinar los cambios de adscripción. 
Por su parte, en Yucatán la normatividad dispone que, 
para decidir, se tomarán en cuenta los reportes de la 
Comisión de Disciplina del Consejo. 

A su vez, el Reglamento de Carrera Judicial del Poder Ju-
dicial del Estado de Querétaro (2018) establece que se 
tomarán en consideración los resultados de las evaluacio-
nes de desempeño y la especialización de los funcionarios. 
Esto queda sujeto a dos interpretaciones. Por un lado, 
se puede entender que para asignar a un funcionario a 
determinado centro de trabajo, se requiere tener conoci-
miento sobre sus habilidades y su especialización para sa-
ber	si	éstas	corresponden	con	las	necesidades	específicas	
del cargo vacante. Pero por otro lado, también se puede 
deducir que, más allá de las necesidades de la función 
judicial, se otorgará la adscripción de su preferencia en 
prioridad a los funcionarios que hayan obtenido mejores 
resultados en sus evaluaciones y/o que tengan un mayor 
grado de especialización. Esta ambigüedad puede generar 
confusión y si bien el primer supuesto nos parece adecua-
do, el segundo se asemejaría a una lógica de premio, que, 
como veremos a continuación, no es deseable.

Esto contrasta con el Estado de México, donde la nor-
matividad establece que jueces y magistrados alternen 
su adscripción en las diversas regiones del estado cada 
tres y cada cinco años, respectivamente. A decir de los 
funcionarios, esta medida tiene un doble objetivo. Por 
una parte, responde a una necesidad de equidad ante la 
geografía muy especial del estado. Así, la rotación au-

Estado de 
México

Guanajuato Querétaro Yucatán

Gráfica 11. Porcentaje de funcionarios 
según su percepción respecto a la 
frecuencia con la que se presentan 
recursos formales en contra de la 
adscripción, por entidad

Fuente: Elaboración propia con base en entrevistas a funcionarios jurisdiccionales, 
presidentes y consejeros de los Poderes Judiciales del Estado de México, Guanajuato, 
Querétaro y Yucatán.
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tomática de los juzgadores busca evitar sentimientos de 
favoritismo hacia algunos en particualr. Por otra parte, 
permite prevenir la corrupción o falta de objetividad que 
puede surgir cuando un juzgador tiene tiempo en una 
adscripción y ha desarrollado vínculos con los litigantes. 
En	principio,	el	que	exista	una	temporalidad	específica	
establecida en la normatividad disminuye el nivel de ar-
bitrariedad con el que se determinan las readscripciones 
y brinda mayor certeza a los funcionarios. 

En la práctica, el uso de la adscripción como premio 
puede	 identificarse	a	través	de	diferentes	situaciones,	
como las que fueron observadas en Yucatán y Queréta-
ro,	donde	los	operadores	refirieron	que	los	juzgadores	
con menor trayectoria son enviados a zonas alejadas de 
la capital y, conforme van adquiriendo mayor experien-
cia, se les adscribe a juzgados más cercanos al centro. 

En cambio, el uso más evidente de las readscripciones 
como castigo se da predominantemente en supuestos 
en	los	que	se	han	identificado	casos	de	hostigamiento	
sexual y/o laboral, corrupción y quejas por mal desem-
peño. En ocasiones, se intenta “resolver” estos supues-
tos, que deberían generar un proceso de investigacion 
de responsabilidades, a través de los cambios de ads-
cripción,	lo	que	consiste	finalmente	en	desplazar	el	pro-
blema en lugar de resolverlo y puede producir un efecto 
adverso	en	la	eficiencia	judicial66. 

Así, en Querétaro, un funcionario de rango superior ad-
ministrativo comentó que con el objetivo de mejorar el 
ambiente laboral y porque habían recibido críticas de los 
litigantes decidieron cambiar a dos jueces de la capital a 
dos juzgados de la periferia. 

En un caso como que tenía conflicto con el 
personal, un clima laboral muy malo y, en el 
otro, tenía problemas de trámite en los asun-
tos y problema con los abogados litigantes. 
Entonces, el Consejo determinó, por nece-
sidad del servicio, hacer las modificaciones.

Testimonio de un mando superior administrativo 

del Poder Judicial de Querétaro. 

66 Es importante señalar que este caso es distinto a otros previamente señalados (México Evalúa, 2021), donde el cambio de adscripción no es una sanción sino una 
medida cautelar que se toma en contra del presunto responsable de un acto de abuso para evitar el riesgo de que intente entorpecer la investigación o presione a la 
víctima o posibles testigos. Sin embargo, una vez realizado el cambio de adscripción del presunto responsable, a menudo las mismas víctimas no quieren seguir con la 
denuncia porque consideran que su problema se resolvió. 

67 De acuerdo con el Relator, para que una medida pueda ser considerada como sanción encubierta debe contener un elemento subjetivo y uno objetivo. El elemento 
subjetivo	está	relacionado	con	la	finalidad	de	la	medida	que	en	modo	alguno	se	relaciona	con	faltas	cometidas	en	el	ejercicio	de	sus	funciones,	sino	que	su	objetivo	es	
“intimidar, hostigar o interferir de algún modo en la actividad profesional de los magistrados” (Consejo de Derechos Humanos de la ONU, 2020, párr. 56). El elemento 
objetivo	se	refiere	a	que	las	medidas	tienen	un	efecto	negativo	en	la	vida	profesional,	en	el	caso	de	la	adscripción	el	efecto	se	da	específicamente	en	el	ámbito	de	las	
condiciones de trabajo (Consejo de Derechos Humanos de la ONU, 2020, párr. 57). 

Tal gestión del personal jurisdiccional podría tender 
como resultado un servicio de “primera” en la capital y 
otro de “segunda” en las zonas más alejadas, afectando 
el derecho de acceso a la justicia de quienes reciben una 
atención pauperizada.

La aplicación del traslado como una medida de san-
ción es utilizada en otros países como Chile, donde la 
Corte Suprema ha rebajado sanciones a jueces, in-
cluso en casos de corrupción, ordenando su traslado 
a otra jurisdicción. Esta medida ha sido reprochada, 
en especial en casos donde la conducta que se imputa 
es grave. El lado bueno en Chile es que su Constitu-
ción establece expresamente que el Pleno de la Corte 
Suprema tiene la obligación de fundamentar sus de-
cisiones en materia de traslados. Colombia es otro 
país latinoamericano en el que el papel del Consejo 
Superior de la Judicatura en materia de traslados tam-
bién puede cuestionarse, pues las determinaciones en 
materia de vigilancia tienen efectos restrictivos en las 
solicitudes de traslados de los funcionarios (Binder y 
González, 2018), lo que hace que entre en la dinámica 
de premios y castigos. 

Respecto al uso de las readscripciones como castigo, el 
Relator Especial de la ONU sobre la independencia de 
los magistrados y abogados, ha referido que cuando los 
traslados o cambios de adscripción se dan en un marco 
de discrecionalidad y arbitrariedad pueden caer en la 
categoría de “sanciones encubiertas”67, es decir, aque-
llos actos que no están reconocidos en la normatividad 
como sanciones, pero que operan como tales. La inde-
bida imposición de las adscripciones o readscripciones, 
de acuerdo con el Relator, implica una afectación a las 
condiciones de servicio y a las garantías judiciales de 
los funcionarios (Consejo de Derechos Humanos de la 
ONU, 2020).

El uso de la readscripción como premio o como cas-
tigo pone en riesgo la independencia judicial, ya que 
puede ser utilizada como una forma de intercambiar 
favores o como una medida de presión hacia los fun-
cionarios	para	que	modifiquen	el	 sentido	de	sus	 re-
soluciones. 



20 Recomendaciones para consolidar la carrera judicial72 

B. Recomendaciones
B.1 Recomendación 18: Las readscripciones no 
deben ser utilizadas como premios y castigos

Las condiciones que rigen las adscripciones y los cam-
bios de adscripción constituyen garantías de indepen-
dencia de los funcionarios jurisdiccionales. En casos 
como los cuatro poderes de estudio, donde la obtención 
del cargo por los funcionarios judiciales no va asociada 
a una adscripción determinada o, cuando lo hace, esta 
adscripción	no	necesariamente	es	definitiva,	 tanto	 las	
adscripciones como las readscripciones deben ser de-
terminadas, en primer lugar, con base en el principio de 
eficiencia	 judicial,	es	decir,	en	todo	momento	se	debe	
atender a las necesidades que el órgano jurisdiccional 
tenga para garantizar una justicia de calidad (Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, 2013). El criterio 
de	eficiencia	judicial	debe	definirse	desde	una	perspec-
tiva	estratégica,	identificando	los	perfiles	más	idóneos	
en cada caso para garantizarla. 

Como	ya	se	 refirió	anteriormente,	estas	 “necesidades	
del servicio” son el argumento más recurrido para jus-
tificar	 las	adscripciones	y	 readscripciones,	pero	es	un	
término muy vago, por lo que a veces es utilizado para 
justificar	decisiones	discrecionales.	De	acuerdo	con	 la	
tesis jurisprudencial 2a./J. 64/2019 (10a.) de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación se entiende por “necesi-
dades del servicio” a: 

[…] la actualización de supuestos jurídicos o de he-
cho que obligan al órgano del Estado a tomar de-
terminadas acciones para iniciar, preservar, man-
tener o restaurar la prestación del servicio público 
de administración de justicia, las cuales pueden 
ser de índole personal o material como la designa-
ción, adscripción, readscripción, suspensión o des-
titución de Jueces, Magistrados y demás personal, 
o la creación, instalación, traslado, ampliación o 
supresión de órganos jurisdiccionales y, en gene-
ral, todas aquellas medidas que permitan la reali-
zación	del	servicio	público.	Por	tanto,	la	eficiente	
prestación del servicio público de administración 
de justicia es el elemento teleológico que rige la 
actuación de los órganos de gobierno a los que 
aquélla	se	ha	encomendado,	es	decir,	es	el	fin	o	
razón última del Poder Judicial de la Federación, de 

68 En este sentido, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (2013) ha mencionado que se debe dar oportunidad a los funcionarios de expresar sus opiniones, 
aspiraciones y situación familiar, así como la especialización y fortalezas adquiridas en el transcurso de su carrera.

69	Así	ocurre	a	nivel	federal,	con	la	recientemente	aprobada	Ley	de	Carrera	Judicial	(2021),	que	específica	que	“atendiendo	a	las	necesidades	en	el	servicio,	el	Pleno	del	
Consejo determinará la posibilidad de considerar de forma preferente para la asignación de adscripciones a personas con discapacidad, a jefas y jefes de familia que, en 
adición a la función jurisdiccional, realicen en el ámbito familiar labores de cuidado a hijos o hijas, menores de edad o personas que requieran cuidados especiales”.

ahí que la readscripción de Jueces y Magistrados 
por necesidades del servicio, es una de las formas 
en que puede preservarse dicho servicio público. 

En segundo lugar, la autoridad debe tomar en conside-
ración, con base en el principio de equidad e igualdad de 
condiciones, los motivos personales de los funcionarios68, 
en particular tratándose de servidores públicos que, ade-
más de su trabajo, realizan tareas de cuidado de menores 
de edad o personas con necesidades especiales69. Final-
mente, otro criterio que puede motivar una readscripción 
son los riesgos a la seguridad personal de los operadores.

Sin embargo, es muy importante que las adscripciones 
o readscripciones no sean utilizadas como premios y 
castigos. Es decir, no deben equipararse a una sanción 
ni deben ser otorgadas con base en criterios meritocrá-
ticos,	sino	de	eficiencia	y	de	carácter	humanitario.

Por otro lado, el artículo 16 del Estatuto del Juez Ibe-
roamericano	(2001)	refiere	que	la	garantía	de	inamovili-
dad interna se extiende a las readscripciones y que, por 
lo tanto, deben ser determinaciones excepcionales. El 
Estatuto añade que el fundamento de las readscripcio-
nes	puede	derivar	de	modificaciones	en	la	organización	
judicial o del fortalecimiento temporal de otro órgano 
jurisdiccional. En casos como éste, en el que prevalece 
el interés general sobre el particular, se debe garantizar 
el respeto al debido proceso. 

El hecho de que el objetivo de las adscripciones sea la 
eficiencia	en	el	servicio	elimina	la	posibilidad	de	que	las	
determinaciones sean utilizadas como un mecanismo 
para premiar o castigar. Esto reduce el riesgo de que 
las decisiones sean arbitrarias o constituyan actos de 
corrupción (cuando son entregadas a amigos o como 
una forma de pago de “algún favor”) y salvaguarda el 
principio	de	independencia,	eficiencia	judicial	y	las	ga-
rantías de los propios operadores. 

B.2 Recomendación 19: Las adscripciones y 
readscripciones deben realizarse mediante 
criterios y procesos transparentes y objetivos 
y ser recurribles

B.2.1 Las adscripciones y readscripciones  
deben responder a criterios y procesos objetivos 
establecidos en la normatividad
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El otorgamiento de las adscripciones y readscripciones 
debe fundamentarse en criterios públicos y objetivos, 
no discrecionales, que impliquen una amenaza a la in-
dependencia de los operadores (Consejo de Derechos 
Humanos de la ONU, 2012, párr. 42; Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos, 2013, párr. 127). 

En este sentido, y en aras de brindar certeza jurídica a 
los operadores, los criterios y los procedimientos a partir 
de los cuales se establecen las adscripciones y los cam-
bios de adscripción deben establecerse claramente en la 
normatividad. De lo contrario, se deja la puerta abierta 
a la imposición de criterios discrecionales y arbitrarios 
que pueden afectar garantías como la de estabilidad en 
el cargo y la independencia judicial. 

En especial, como ya lo mencionamos, dentro de los 
criterios que deben quedar establecidos en la normati-
vidad, primero deberá estar el de las “necesidades del 
servicio”, pero es fundamental detallar qué situaciones 
particulares entrarán en esta categoría que pueden 
justificar	 un	 cambio	 de	 adscripción.	 Dentro	 de	 éstas,	
pueden caber, por ejemplo, las jubilaciones, los falleci-
mientos y, por supuesto, la apertura de nuevas plazas. 

Asimismo, es preferible que las adscripciones y reads-
cripciones sean determinados por un órgano administra-
tivo (Consejo de la Judicatura) y no por uno jurisdiccio-
nal (Pleno de los Tribunales Superiores) con el objetivo 
de disminuir el riesgo de que los cambios de adscripción 
sean	utilizados	para	influenciar	a	un	juzgador	en	la	reso-
lución de un asunto en particular o para sustituir un juz-
gador por otro que se sabe resolverá en cierto sentido.

B.2.2 Las decisiones sobre los cambios de  
adscripción deben estar fundadas y motivadas

Es importante que tanto los consejos de la judicatura 
(y, en su caso, los plenos de los tribunales superiores 
de justicia) funden y motiven de manera escrita sus de-
terminaciones en materia de adscripción y readscrip-
ción.	Los	documentos	a	partir	de	los	cuales	se	notifique	
la determinación deben hacer referencia expresa a la 
norma en la que la autoridad basa su decisión y en los 
hechos a partir de los cuales consideran que la medida 
es aplicable al caso. Lo anterior en aras de salvaguardar 
el principio de legalidad. 

En	cuanto	a	la	motivación,	no	es	suficiente	que	se	men-
cione el criterio de “necesidades del servicio” como jus-
tificación	para	las	determinaciones	de	las	adscripciones	
y readscripciones. Como ya se mencionó, en la práctica 
el término “necesidades del servicio” ha dado pauta a 
arbitrariedades debido a su ambigüedad y laxitud. 

La autoridad puede motivar su decisión a partir de los 
datos proporcionados por los órganos de evaluación y 
estadística,	en	el	sentido	de	identificar	las	necesidades	y	
también	los	perfiles	que,	con	base	en	sus	evaluaciones,	
resultan más idóneos para darles respuesta. Por ejem-
plo, un juzgador cuyo nivel de análisis y argumentación 
es destacado puede ser enviado a una jurisdicción donde 
los asuntos suelen ser particularmente complejos. Por 
otra parte, un juzgador con alto grado de efectividad 
puede ser enviado a un lugar con rezago con el objetivo 
de contribuir al desahogo de los asuntos. De manera 
similar, un funcionario que hable alguna lengua origina-
ria puede resultar estratégico en una jurisdicción con 
población mayoritariamente indígena. 

Lo importante es que la motivación de la autoridad no 
derive de un criterio punitivo o que tenga el objetivo de 
premiar algún funcionario. En este sentido, es pertinen-
te enfatizar que la información aportada a partir de los 
procesos de evaluación resulta útil en la determinación 
de las adscripciones y readscripciones cuando lo que 
se	considera	son	 las	 capacidades	y	 los	perfiles	de	 los	
funcionarios aunadas a las necesidades del órgano ju-
risdiccional. 

La obligación de fundar y motivar las adscripciones 
ha sido reconocida por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación a través de la tesis jurisprudencial 2a./J. 
126/2018 (10a.) en la cual se prevé que en los casos en 
los que no existan interesados en ocupar alguna plaza, 
el Consejo de la Judicatura “debe expresar cuál es la 
necesidad del servicio que se pretende cubrir, así como 
las razones, motivos o circunstancias por las que con-
sidera que el Juez o Magistrado elegido para ocupar la 
plaza	reúne	el	perfil	o	resulta	ser	el	funcionario	idóneo	
para ello.”

B.2.3 Las decisiones respecto a los cambios  
de adscripción deben ser recurribles

Tanto la Relatoría Especial de Naciones Unidas sobre la 
independencia de los magistados y abogados (Conse-
jo de Derechos Humanos de la ONU, 2012, párr. 42) 
como la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(2013,	 párr.	 127)	 refieren	 que	 los	 funcionarios	 deben	
tener la posibilidad de impugnar las decisiones relativas 
a los cambios de adscripción, e incluso de acudir ante 
los tribunales para defender sus derechos. 

El procedimiento para recurrir las determinaciones so-
bre	 adscripciones	 debe	 estar	 claramente	 especificado	
en la normatividad y, evidentemente, en la interposición 
de los recursos debe velarse por el respeto al debido 
proceso. 
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Con relación a la instancia que debe conocer sobre el 
recurso, cuando la decisión en materia de adscripción y 
readscripciónes es tomada por una comisión del Conse-
jo, la autoridad para recurrir esta determinación puede 
ser el Pleno del mismo. Cuando esta decisión es tomada 
por el Pleno del Consejo, resulta aceptable que sea el 
Pleno del Tribunal quien haga la revisión. Allí, sin em-
bargo, el riesgo es que preocupaciones en torno a las 
resoluciones del mismo juzgador puedan intervenir en 
la decisión del Tribunal Superior de Justicia, como se 
considera que puede pasar cuando el mismo Tribunal 
tiene a su cargo las determinaciones relativas a las ads-
cripciones y readscripciones. Por otra parte, dado que 
el Presidente del Consejo también preside el Tribunal, y 
cuenta en general con bastante liderazgo con respecto 
a sus pares, es probable que este recurso no prospe-
re. Ahora, cuando la determinación depende del mismo 
Pleno del Tribunal, el recurso no puede quedar en sus 
manos, pues de otra manera se convertiría en juez y 
parte. Es importante mencionar que, además de estas 
posibilidades de recurso, los funcionarios tienen el de-
recho de recurrir al amparo.
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CAPÍTULO 7

Carrera judicial 
con perspectiva 
de género

A.
Diagnóstico
No puede ignorarse que las mujeres viven una situación de desigualdad y 
discriminación histórica, cuyas prácticas también se reproducen –aunque sea 
por omisión– dentro de las instituciones, tales como los poderes judiciales, 
ya que estas no escapan del contexto social en el que viven sus funcionarios. 
Por	ello,	los	poderes	judiciales	deben	ser	capaces	de	identificar	y	dejar	de	
reproducir (por acción u omisión) la violencia y discriminación que permea 
la vida de las mujeres en el contexto social. 

El hecho de no visibilizar o tolerar prácticas discriminatorias, así como la au-
sencia	de	medidas	afirmativas	en	favor	de	las	mujeres	dentro	de	los	poderes	
judiciales, implica la generación de obstáculos que impiden el ejercicio pleno 
y en igualdad de condiciones de los derechos con los que los funcionarios y 
las funcionarias judiciales cuentan. Además, se corre el riesgo de reproducir 
sesgos de violencia o desigualdad de género en la impartición de justicia y 
por consiguiente en la dinámica social. 

Es importante que las mujeres ocupen espacios en los cargos públicos y en-
riquezcan con sus conocimientos, capacidades, experiencias y perspectivas 
la toma de decisiones en los mismos, de tal manera que deje de ser “normal” 
que este tipo de cargos sean exclusivos para hombres. 

En este sentido, tanto las plazas de las que son sujetos como los cargos 
públicos en sí suponen “un espacio imparcial y transparente, [que se basa] 
en los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad para 
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la selección y promoción de su personal” (Carrancio, 
2018).

De acuerdo con el Censo Nacional de Impartición de Jus-
ticia Estatal de 2020, en el Poder Judicial de Guanajuato 
70.4% de la ocupación de los órganos jurisdiccionales 
está representado por mujeres, 69% en el caso de Que-
rétaro, 66.4% en el Poder Judicial de Yucatán y 61.2% 
en el del Estado de México. 

Podríamos asumir que se ha alcanzado la paridad en las 
cifras globales, aunque al observar el detalle por puesto, 
la realidad es distinta.

Cuando nos acercamos a la distribución por género de 
cada cargo jurisdiccional, se observa que en realidad la 
presencia de hombres sigue siendo mayoritaria en los 
cargos	de	mayor	 jerarquía.	Así,	 en	 la	 gráfica	 anterior	
puede notarse que, en 2019, el último año para el que 
se cuentan con datos, la presencia de mujeres supera a 
la de hombres en todos los cargos salvo los de magis-
trado (en los cuatro poderes judiciales) y el de juez, éste 
último sólo en el caso del Estado de México, donde el 

porcentaje de ocupación de las mujeres no llega al 40%, 
mientras que, en Querétaro, Guanajuato y Yucatán, es 
del 50.6%, 55.9% y 65.5% respectivamente. 

Este fenómeno es conocido como techo de cristal y con-
siste en la existencia de barreras invisibles –porque están 
arraigadas y se perciben como algo normal– que impiden 
o limitan que las mujeres ocupen puestos de alta jerar-
quía tradicionalmente reservados a los hombres (Echeba-
rria y Larrañaga, 2004), esto como “consecuencia de una 
cultura organizacional estereotipada o de la ausencia de 
políticas laborales para la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral, respectivamente” (Carrancio, 2018).

Un factor determinante para la presencia femenina en 
los puestos jurisdiccionales, incluidos los de la más alta 
jerarquía, responde al desarrollo de la carrera judicial, 
principalmente a los procesos de selección y promoción, 
que es necesario que cuenten con dos características 
para garantizar el acceso y desarrollo de las mujeres: 
una relacionada con el rigor de los procesos y otra re-
lacionada con su sensibilidad y reacción para la dismi-
nución de las brechas de desigualdad de las mujeres. 

Estado de México
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Gráfica 12. Porcentaje de ocupación de hombres y mujeres en los órganos 
jurisdiccionales de los poderes judiciales por nivel de puesto*

* Cabe señalar que la gráfica no presenta la totalidad de los funcionarios en los órganos jurisdiccionales, únicamente las seis categorías referidas, sin que ello implique que no hay otro 
tipo de personal en esos órganos

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal 2020, que presenta datos 2019. 
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En el primer punto, hay que tomar en cuenta que la 
existencia de mecanismos de selección y promoción 
opacos, con poca apertura a candidatos, sin evaluacio-
nes	o	con	evaluaciones	deficientes	y	decisiones	tomadas	
por jurados poco o nada independientes, pueden ser 
una ventana de oportunidad para tolerar o reproducir, 
prácticas discriminatorias y arbitrarias que impidan el 
acceso y ascenso efectivo de las mujeres en los poderes 
judiciales. 

En los cuatro poderes judiciales sujetos a estudio exis-
ten procedimientos de selección para los cargos de 
carrera judicial, aunque no hay una homogeneidad en 
los mismos, como ya se advirtió en el apartado corres-
pondiente a procesos de selección, por lo cual mientras 
algunos son más estrictos, transparentes y objetivos 
debido al tipo de convocatoria, evaluaciones, jurado y 
consecuencias, otros son mucho más relajados70. 

Al respecto, es notable que los espacios de nivel magis-
tratura en los que se vuelve evidente el techo de cristal 
son los cargos en los cuales los procesos de selección 
de nuestros cuatro poderes judiciales dan cabida a la 
intervención política71.

Por	 otra	 parte,	 en	 lo	 que	 refiere	 a	 la	 situación	 histó-
rica de la mujer y la necesidad de procesos sensibles 
que disminuyan las brechas de género, la Constitución 
de Querétaro dispone, por ejemplo, que debe haber un 
equilibrio entre el número de juezas y jueces, y la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de Yucatán prevé la alter-
nancia de géneros para su presidencia. Por otra parte, a 
decir de un consejero del Poder Judicial de Yucatán, ahí 
se realizó un proceso de selección de juezas exclusivos 
para mujeres, aunque no pudimos constatarlo con algu-
na	fuente	institucional	u	oficial.	Sin	embargo,	más	allá	
de	estas	disposiciones	 legales	y	esa	acción	afirmativa	
reportada	por	el	consejero,	no	se	identificó	la	existencia	
sistemática e institucionalizada de medidas para la in-
clusión y ascenso de las mujeres en los cargos de los po-
deres	judiciales.	Pero	lo	más	grave	es	que	tal	deficiencia	
está en cierto grado normalizada en la perspectiva de 
las y los funcionarios de los cuatro poderes judiciales, lo 
cual permea en las prácticas y procesos institucionales. 

Muestra de ello es el Poder Judicial del Estado de Mé-
xico, donde las posiciones de jueces y magistrados se 
concursan y tienen limitada intervención política, pero 
la ocupación de mujeres en esos cargos no alcanza el 

70 Para mayor detalle consultar el apartado II. Ingreso y promoción y Anexo 2. 

71	Para	ratificar	a	un	candidato	único	derivado	de	un	concurso	(Estado	de	México),	a	un	candidato	dentro	de	una	terna	(derivado	de	un	concurso	en	Guanajuato	en	el	
caso de magistrado propuesto por el Poder Judicial y sin concurso en Yucatán) o hacer la designación libremente sin ningún tipo de evaluación o control (Querétaro y 
Guanajuato en el caso de magistrado propuesto por el Poder Ejecutivo).

50% (es la menor de los cuatro poderes judiciales estu-
diados). Esto puede explicarse por la falta de medidas 
afirmativas	(con	perspectiva	de	género)	en	las	condicio-
nes laborales y en los procesos de selección. 

Por otra parte, la normalización de la situación desfavo-
rable de las mujeres también permea en la perspectiva 
de los propios funcionarios. Así, algunos llegan a cues-
tionar la necesidad de acciones favorables a la paridad 
de género, temiendo que debiliten o de alguna manera 
pongan en riesgo que sea el criterio del mérito el que 
determine la ocupación de los puestos y se asignen sólo 
por ser mujer –aunque, como ya lo advertimos, existen 
cargos para los que se permiten designaciones arbitra-
rias sin que ello levante alarmas–.

Yo estoy en contra de la paridad de género. 
Yo pienso que es más una moda que los po-
líticos usan para que las mujeres voten por 
ellos porque piensan que con eso les van a 
hacer justicia, la revolución, como se dice. Yo 
pienso que lo justo es que haya las mismas 
condiciones tanto para hombres que como 
para mujeres. Y si en una de esas, las mu-
jeres ganan el 90% de las cosas, pero si las 
ganan los hombres, perfecto. Yo no veo por 
qué, a fuerza, poner 50 y 50. No estoy de 
acuerdo.

Testimonio de un mando superior administrativo 

del Poder Judicial del Estado de México

La paridad de género tiene que ser muy cui-
dadosamente atendida: se tiene que visua-
lizar las aptitudes, capacidades, para ese 
puesto de empoderamiento, no nada más 
evaluar su condición de mujer, para poder 
demostrar que tenemos la capacidad, la apti-
tud y la actitud para poder atender cualquier 
puesto en el que podamos tomar decisiones 
importantes y relevantes.

Testimonio de una magistrada 

 del Poder Judicial de Guanajuato

La realidad es que establecer la paridad de género como 
obligación sería apenas una primera medida (básica) 
para facilitar la inclusión laboral de las mujeres en todos 
los escalafones.
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Al preguntar a los funcionarios si para las mujeres es 
más difícil llegar a puestos de alto nivel, la mayoría 
tanto de hombres como mujeres en los cuatro poderes 
judiciales considera que no es así, y al preguntarles si 
las mujeres enfrentan obstáculos para el ascenso, de 
nueva cuenta la percepción general es que no existen 
obstáculos institucionales, argumentando en las cua-
tro entidades que sus respectivos poderes judiciales no 
ejecutan prácticas discriminatorias ya que los requisi-
tos, etapas y procesos son los mismos para todos los 
funcionarios.

Lo	anterior	refleja	que	la	percepción	mayoritaria	es	que	
las mujeres que logran obtener puestos en la carrera 
judicial lo hacen porque tienen mérito y se esforzaron, 
mientras que aquellas que no lo consiguen pueden ser 
consideradas como mujeres que no tienen méritos o ga-
nas de obtener mejores puestos.

Las convocatorias no son sexistas, no son 
discriminatorias. Sólo tienes que cumplir los 
requisitos y los requisitos son neutrales. Te 
lo digo porque en una convocatoria […] la 
empecé cuando me embaracé y me fue mal 
en el práctico porque no estudié, la verdad. 
Entonces no te pedían como requisito que no 
estuvieras embarazada o de que no tengas 
hijos o de que seas mujer. Los requisitos que 

nos piden son neutrales, no creo que sea dis-
criminatorio.

Testimonio de una funcionaria jurisdiccional de 

mando medio del Poder Judicial de Yucatán

No creo que actualmente existan obstáculos. 
En primer lugar, para acceder a cualquier pues-
to piden requisitos iguales para todos y obvia-
mente al pedir a todos los mismos requisitos te-
nemos la misma oportunidad para ir escalando.

Testimonio de un mando operativo jurisdiccional 

del Poder Judicial del Estado de México

No obstante, algunos funcionarios hombres y mujeres 
de diferentes niveles jerárquicos en los cuatro poderes 
judiciales reconocen también que, aunque no existen 
obstáculos institucionales, las mujeres sí enfrentan obs-
táculos que ellos denominan personales, extrajudiciales 
o no previstos en la norma. Esto, haciendo referencia a 
que el hecho de ser madres o estar casadas, por ejem-
plo,	puede	representar	una	dificultad	adicional.	En	ese	
sentido,	perciben	que	el	sacrificio	que	las	mujeres	deben	
hacer si quieren desarrollarse profesionalmente en sus 
poderes judiciales es su vida personal y/o familiar, lo 
que supone una decisión crucial en su historia de vida 
a la que los hombres no necesariamente se enfrentan.
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Además, por experiencia, las mujeres que lle-
gan a los cargos, curiosamente terminan divor-
ciadas o con problemas familiares, entonces, 
al final, hay muchas compañeras que decían: 
“Prefiero mejor desarrollarme profesionalmen-
te y me olvido de la familia” o viceversa, “Pre-
fiero quedarme con mi familia y no intentar 
subir”, pero eso es un tema muy personal.

Testimonio de un consejero del Poder Judicial 

del Estado de México

Un buen número de juezas son solteras o 
tienen una pareja. Nada más no tienen un 
rol de familias tradicionales y las que tienen 
hijos ves cómo están luchando por mantener 
el equilibrio. Y las que son solteras tienen la 
posibilidad de ir a todos los cursos, a todos 
los eventos. Su vida es ahora sí como los sa-
cerdotes: se casaron con la ley.

Testimonio de un consejero del Poder Judicial 

de Yucatán 

En el último concurso la terna fue de mujeres, 
pero si ves los perfiles son mujeres solteras o 
con hijos grandes […] quienes tenemos alguna 
aspiración de tener un cargo mejor, [tenemos] 
que manejar muchas prioridades [por la] difi-
cultad natural de estar al frente de la crianza 
de los hijos pequeños […] Eso te limita dema-
siado: tareas, clases, contacto directo con tus 
hijos, eso rompe con la actividad de un juez, 
porque la carga de trabajo es tan inmensa que 
te tienes que llevar trabajo a casa, eso te com-
plica la posibilidad de pedir una oportunidad.

Testimonio de una funcionaria administrativa de 

mando superior del Poder Judicial de Querétaro

En ese sentido, se reconoce la desigualdad que generan 
los roles de género tradicionales y las prácticas de ma-
chismo en la dinámica social, frente a lo cual los cuatro 
poderes judiciales estudiados no han desarrollado una 
política integral al respecto.

Por ejemplo, en materia de capacitación, si bien ya hemos 
mencionado los esfuerzos de algunos poderes judiciales 
para	ampliar	los	horarios	(específicamente	en	el	Estado	
de México y Yucatán), las sedes y las modalidades en lí-
nea de sus cursos (en el Estado de México, Guanajuato y 
Yucatán),	con	el	fin	de	reducir	las	desigualdades	de	opor-
tunidades entre funcionarios, en particular de la capital y 
de la periferia, no necesariamente ha habido un esfuerzo 

para	entender	los	obstáculos	específicos	que	enfrentan	
las mujeres para poder seguir las capacitaciones.

Algunas características de las capacitaciones afectan a to-
dos los funcionarios de los poderes judiciales en su conjun-
to, sin embargo pueden tener un impacto especialmente 
desfavorable para las mujeres, debido a que los roles de 
género tradicionales que las posicionan como cuidadoras y 
responsables de las tareas domésticas, incrementan el im-
pacto	negativo	de	las	deficiencias	en	el	acceso	a	la	capaci-
tación, es decir, la desigualdad social por razón del género 
permea en su ambiente laboral ocasionando en este otra 
brecha de desigualdad. Así, por ejemplo, si bien algunos 
poderes judiciales, como el de Yucatán y el del Estado de 
México han ampliado sus horarios para ofrecer cursos por 
la	noche	o	el	fin	de	semana	(en	el	Estado	de	México),	quizá	
son	momentos	en	los	que	las	funcionarias	tienen	dificultad	
para tomar clases por sus otras tareas familiares. Lo ideal 
sería pensar en un sistema que permitiera a las personas 
con responsabilidades de cuidado, capacitarse durante el 
horario laboral, sin que sus superiores puedan ejercer pre-
sión sobre ellas por tal motivo. Quizá las capacitaciones 
que se puedan tomar en línea en cualquier horario son las 
que	más	flexibilidad	ofrecen	y	por	lo	tanto	sería	positivo	
que estas modalidades tuvieran una cobertura cada vez 
más amplia, pues incrementaría la accesibilidad en el mo-
mento que sea más oportuno para cada funcionario, sin la 
presión de descuidar el trabajo o a su familia. 

Además, es particularmente preocupante que en contra 
de las mujeres pueden acumularse varias condiciones 
de vulnerabilidad. Así, por ejemplo, una planeación poco 
eficiente	de	los	horarios,	pocas	sedes	y	capacitaciones	
presenciales pueden afectar a todos los funcionarios y 
todas las funcionarias, pero la desigualdad se incremen-
ta si se trata de mujeres que además trabajan en la pe-
riferia y se suma una tercera condición de vulnerabilidad 
en el caso de que ocupen puestos con sueldos reducidos 
que posiblemente les impidan pagar los traslados o es-
cuelas de estancia larga para sus hijos. 

Es lo que ocurre con las compañeras, que 
muchas veces tienen responsabilidades en 
casa y a lo mejor no cuentan con el suficiente 
apoyo para ellas, poder dedicarle más tiempo 
a desarrollarse dentro del Poder Judicial […] 
la doble jornada, es decir ser trabajadoras o 
ser empleadas y además amas de casa […] 
es lo que hace más complicado que podamos 
actualizarnos, estar en los cursos. Imple-
mentar cursos en línea […] les permitiría [a 
las mujeres] participar en la capacitación y la 
formación en los tiempos que se los permitie-
ra su papel como madres de familia. Si tengo 
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un concurso y ponemos cursos en la tarde, 
tarde-noche [las mujeres] entran en conflic-
to consigo mismas, no les es tan fácil sobre 
todo cuando están en los juzgados foráneos.

Testimonio de un mando superior administrativo 

del Poder Judicial de Yucatán72

Dada la importancia que tiene la capacitación permanen-
te para los ascensos y la actualización de los funciona-
rios	jurisdiccionales,	no	contar	con	medidas	afirmativas	
para asegurar el acceso de las mujeres a la capacitación 
tiene repercusiones directas tanto en el desarrollo de su 
formación profesional como en el acceso y ascenso en 
las categorías de carrera judicial.

Por otra parte, la asignación y cambios de adscripción son 
un	proceso	que	también	debería	incluir	medidas	afirma-
tivas sensibles a las desigualdades particulares que en-
frentan las mujeres. Sin embargo, en los cuatro poderes 
judiciales no se detectó que existan este tipo de medidas 
y de hecho, en ninguno de los casos se toman en cuen-
ta factores personales tales como el rol de cuidadores73 
para determinar las adscripciones de los funcionarios. 

Por otra parte, como ya señalamos, las decisiones re-
ferentes	 a	 las	 adscripciones	 suelen	 justificarse	 en	 las	
necesidades del servicio –un término muy ambiguo– que 
puede llevar a decisiones subjetivas.

Sin embargo, algunas funcionarias del Poder Judicial del 
Estado de México y Querétaro han reconocido que en 
ocasiones cuando una mujer comunica sus motivos fa-
miliares o personales, llegan a tener efectos para con-
siderar la asignación de adscripciones más accesibles. 
Desafortunadamente, ésta no es una medida que se 
encuentre regulada ni institucionalizada en los poderes 
judiciales, por consiguiente, a pesar de ser una buena 
práctica puede llegar a ser arbitraria. 

Además, por lo que señala un consejero del Estado de 
México, es más común que se tome en cuenta este tipo 
de consideraciones para los mandos jurisdiccionales su-
periores, generando así brechas de desigualdad entre 
las funcionarias por razón de jerarquía.

No es una política como tal, sin embargo, sí 
procuramos que por ejemplo las mujeres con 

72 Cabe señalar que esta entrevista se realizó en 2019, es decir, antes de la pandemia de covid-19 y antes de que el Poder Judicial de Yucatán implementara 
capacitaciones en línea.

73 Sólo en el Poder Judicial del Estado de México se dispone que para la adscripción se tome en cuenta el domicilio del servidor público. En el Poder Judicial de Yucatán, 
un mando superior administrativo comentó que se procura que la adscripción asignada sea lo más cercana al domicilio del funcionario o funcionaria, y para propiciar la 
permanencia del personal en las sedes alejadas de la capital, en algunas ocasiones el Pleno del Consejo de la Judicatura ha autorizado que se otorguen estímulos que 
permitan a los funcionarios cubrir los gastos relacionados con vivienda, alimentación y transporte acorde a las necesidades del servicio.

cargos altos como son juezas, como son ma-
gistradas, como son secretarias, no adscribir-
se tan lejos de sus casas. Si bien no tenemos 
una política generalizada eso sí lo hacemos 
porque pues pensamos en eso. Bueno, es que 
ya es mamá y tiene un bebé, su hijo la va a 
necesitar. No la mandes hasta Texcoco por-
que está todo el trayecto. Por ejemplo, aquí el 
Poder Judicial tiene autobuses que llevan a los 
servidores públicos a Tlalnepantla, Texcoco, 
sin ningún costo y son operativos. Pero aun así 
una mujer que tiene un hijito […], el trasladarla 
hasta Texcoco es muy difícil. Entonces, ¿qué 
es lo que hacemos? Tratar de ubicarlas dentro 
de su casa. Entonces sí eres de Toluca, te que-
das aquí en Toluca, Lerma o en Tenancingo. 
Luego nos llegan muchos requerimientos de 
que ‘yo tengo mal a mi mamá o a mi papá y yo 
lo tengo que cuidar, no tengo otra cosa’ y son 
mujeres, entonces nosotros sí hacemos eso.

Testimonio de un consejero del Poder Judicial 

del Estado de México

Otro tema que puede inhibir la participación de mujeres en 
procesos de selección para cargos más altos son las exce-
sivas cargas de trabajo y horarios largos. Este problema es 
especialmente señalado en el Poder Judicial del Estado de 
México, que ha buscado maneras de mejorar los procesos 
de trabajo, pero no ha logrado reducir la carga. 

Finalmente, es importante entender que basta con que 
un elemento de todos los que intervienen en la cadena 
de la carrera judicial sea desfavorable para las muje-
res para desincentivar que busquen una promoción. Por 
ejemplo, suponiendo que existen opciones de capacita-
ción	en	línea	en	horarios	flexibles,	además	de	concursos	
basados en el mérito, donde las mujeres perciben que 
solamente se tomará en cuenta sus habilidades, cono-
cimientos y méritos y no serán discriminadas por ser 
mujer, si la política de adscripción no es sensible a su 
condición de mamá, por ejemplo, aunque todos los otros 
elementos pudieran favorecer su participación, es pro-
bable que ella no busque una promoción. 

Por ejemplo, el Poder Judicial del Estado de México tiene 
varias políticas que pudieran ser favorables para las mu-
jeres. Así, la carrera judicial incluye el cargo de magis-
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trados y, por lo tanto, estos puestos se obtienen median-
te concursos de oposición compuestos de varias etapas 
y con poca intervención política. También se cuenta con 
modalidades de capacitación en distintas sedes, en línea 
y	en	horarios	nocturnos	y	fines	de	semana.	No	obstante,	
de los cuatro poderes judiciales estudiados, el mexiquen-
se es el que tiene la menor ocupación de mujeres en 
los cargos de magistradas y juezas, por lo que algunas 
medidas	 afirmativas	 con	 las	 que	 no	 cuentan	 y	 podría	
favorecer la inclusión de la mujeres en estos cargos, se-
ría la realización de concursos exclusivos para mujeres, 
además de medidas tendientes a facilitar la asistencia a 
los cursos formativos, así como políticas de adscripción, 
de atención a las cargas de trabajo y a las condiciones la-
borales en general sensibles a la perspectiva de género. 

Es por ello que, sin una política integral de género en los 
poderes judiciales que empiece con el reconocimiento de 
que los obstáculos “personales” de las mujeres las afectan 
en su ámbito laboral y deben ser tomados en cuenta por la 
institución, difícilmente se logrará una verdadera paridad 
de género, es decir, que llegue hasta los cargos más altos74.

B. Recomendaciones
B.1 Recomendación 20: La perspectiva  
de género debe ser un elemento transversal  
de la carrera judicial e impactar en las  
condiciones laborales

La perspectiva de género debe ser un elemento trans-
versal en el desarrollo de la carrera judicial. 

Cabe señalar que la incorporación de las mujeres a los 
poderes judiciales y la ocupación paritaria de los puestos 
en	todos	los	niveles	jerárquicos	no	sólo	es	en	beneficio	
de las mujeres a partir de la ruptura de los estereoti-
pos y discriminación histórica que ha vivido el género 
femenino,	 también	 tiene	 beneficios	 en	 términos	 de	 la	
consolidación de la carrera judicial, la percepción de los 
poderes judiciales y la calidad de sus servicios. 

Respecto al primer punto, Elvia Barrios, Presidenta de 
la Corte Suprema de Justicia del Perú, señala que para 
construir realmente un sistema basado en el mérito en 
los poderes judiciales, se requiere que todas las perso-
nas tengan las mismas oportunidades (2020) y en ese 
sentido, que las mujeres no encuentren obstáculos por 

74 Aunque está fuera del periodo de tiempo que abarca este estudio, es importante señalar que en marzo de 2021 el Poder Judicial de Yucatán, a través de su Presidente, 
presentó una iniciativa de reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial, que prevé, entre otros aspectos, que los juzgadores incorporen la perspectiva de género, de forma 
transversal y equitativa en el desempeño de sus atribuciones y que el Pleno del Consejo la incorpore tanto en el  desempeño de sus atribuciones, como en sus programas 
y acciones.

acción u omisión, de otra manera se generan sesgos que 
impiden la mayor competencia para los puestos, la plu-
ralidad	de	perfiles	y	la	congruencia	con	el	rigor	y	mérito	
en el cual debe basarse la carrera judicial.

Por	lo	que	refiere	a	la	percepción	de	los	poderes	judicia-
les, el hecho de facilitar –no sólo permitir– la incorpora-
ción de recursos humanos que son parte de contextos de 
vulnerabilidad y discriminación, como es el caso de las 
mujeres, hace que para la percepción ciudadana sean 
poderes judiciales más humanos, accesibles, incluyentes 
y por consiguiente más cercanos a los justiciables, ya 
que	“[e]l	poder	judicial	no	tendrá	la	confianza	de	la	gente	
si lo consideran un baluarte del elitismo, la exclusividad y 
el privilegio arraigado, ajeno a los cambios en la sociedad 
y a las necesidades de los más vulnerables” (Ruiz, 2019).

La presidenta de la Asociación Internacional de Mujeres 
Juezas ha señalado que la incorporación de las mujeres 
en los poderes judiciales también aporta a la calidad 
de la justicia, considerando que a partir de su historia 
de vida pueden ofrecer una “perspectiva empática que 
abarca no solo las bases legales del accionar judicial, 
sino también el conocimiento de las consecuencias que 
tiene sobre las personas que afecta” (Ruiz, 2019). 

Cabe	aclarar	que	ello	no	significa	que	algunas	mujeres	
no reproduzcan también prácticas discriminatorias y 
machistas (Santos, 2019), o que los hombres no tienen 
capacitad de empatía. Simplemente se hace evidente la 
importancia de la pluralidad de perspectivas e historias 
de vida en los tribunales, que deben ser espacios huma-
nos y sensibles para resolver los problemas de quienes 
acuden	a	su	sede.	En	ese	sentido,	Ruiz	afirma	que	en	la	
medida en que un tribunal tiene una composición más 
diversa, las prácticas y métodos estereotipados ya no 
son vistos como aceptables (2019) y por consiguiente 
cada vez habrá más apertura para conductas (al interior) 
y razonamientos (al juzgar) menos discriminatorios.

Es una estructura machista. Uno ve de mane-
ra exterior la composición de los tribunales, 
de los juzgados y va a haber una preponde-
rancia de los hombres, los roles también […] 
Supongo que también por las condiciones de 
designación o la dinámica de los concursos 
no se toman medidas afirmativas. 
Es un problema que se reproduce tanto por 
los usuarios como por la dinámica del tribu-
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nal. Hay un trato mucho más sexualizado ha-
cia las mujeres, en un sentido negativo de 
cómo es vista por su apariencia […] si puede 
obtener un beneficio por vestirse de deter-
minada manera. Desde luego que hay una 
dinámica de violencia […] Sabiendo eso o se 
resigna o lo alienta. 
Todos hacemos parte de eso, usuarios, ope-
radores, titulares. No deja de ser vertical 
porque finalmente la mujer no es quien va 
a tomar la decisión sino quien va a ser dis-
criminada […] viene de una violencia más de 
estructura, sistémica.

Testimonio de un abogado del Estado de México

Por	consiguiente,	con	el	fin	de	disminuir	la	brecha	de	des-
igualdad de las mujeres en los poderes judiciales –además 
de	 los	 beneficios	 en	 términos	 de	 legitimidad	 del	 poder	
judicial y de la calidad de la justicia impartida–, conside-
ramos crucial fortalecer la carrera judicial y para ello se 
debe garantizar que los procesos de selección se realicen 
con los más altos estándares de transparencia, rigurosi-
dad y controles que impidan decisiones arbitrarias, como 
ya se señaló en el apartado sobre selección y promoción.

El hecho de que existan procesos poco rigurosos, o cri-
terios subjetivos y hasta politizados genera un ambiente 
propicio	que	 limita	y	dificulta	el	 ingreso	y	ascenso	de	
las mujeres en la carrera judicial, como se mencionó en 
párrafos previos.

Pues, como ha referido Santiago Basabé (2017), que exis-
ta un vínculo real entre los méritos (académicos, profesio-
nales, capacidades) de las mujeres y su acceso a puestos 
públicos sólo se concreta si efectivamente, para la desig-
nación en esos puestos es determinante la valoración y 
reconocimiento al mérito. De lo contrario, es falso que a 
mayor preparación y capacidad de las mujeres puedan 
efectivamente tener oportunidades de integrarse y ascen-
der en los poderes judiciales, lo cual revela la importancia 
de que existan procesos de selección y promoción que 
sean objetivos y rigurosos, a partir de los cuales las de-
signaciones sean resultado del reconocimiento al mérito.

Por ello, también resultaría conveniente que las etapas y 
evaluaciones que son parte de los procesos de selección 
y ascenso en la carrera judicial sean revisadas por cada 
Poder Judicial para asegurar que no reproducen obstácu-
los, valoraciones discriminatorias o brechas de desigual-
dad de las mujeres. Cabe mencionar que nuestros cuatro 
poderes judiciales sujetos de estudio establecieron una 
unidad de género, por lo que sería positivo que, aprove-
chando ese esfuerzo, estas áreas realicen este trabajo de 

análisis de los obstáculos que pueden existir a una mayor 
participación de las mujeres en los más altos cargos.

Además, a estos procesos deben incorporarse medidas 
afirmativas	estratégicas	para	facilitar	las	oportunidades	
para las mujeres, por ejemplo, la realización de convo-
catorias	exclusivas	para	mujeres	o	 la	planificación	es-
tratégica de las sedes de aplicación de las evaluaciones.

Ahora, si bien la paridad y perspectiva de género apli-
cada en los procesos de selección y promoción es im-
portante para la inclusión de las mujeres en los poderes 
judiciales, como ya lo mencionamos, lo cierto es que las 
condiciones laborales de las funcionarias también son 
determinantes para que ellas busquen participar en es-
tos procesos de selección. Por ello debe considerarse 
que para que exista mayor integración, ascenso, desa-
rrollo y permanencia de las mujeres en las estructuras 
de los poderes judiciales, debe cuidarse que las condi-
ciones laborales estén transversalizadas por una política 
basada en la perspectiva de género. 

Las condiciones laborales impactan a todos los funcio-
narios, pero al ser las mujeres un grupo vulnerable que 
se enfrenta a situaciones de desigualdad, generadas por 
los estereotipos y roles de género tradicionales (Comité 
para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 
de la Convención sobre la Eliminación de todas las for-
mas de Discriminación contra la Mujer, 1997, comentario 
8 y párrafo 10), el impacto de las condiciones desfavo-
rables en ellas es mayor.

Es por ello que, para lograr la igualdad sustantiva de las 
funcionarias jurisdiccionales, es necesario por una parte 
que las condiciones laborales no reproduzcan prácticas 
discriminatorias y por otra que tengan un enfoque de 
género, de tal manera que sean sensibles y respondan 
a la realidad de las mujeres y en ese sentido incorporen 
medidas	afirmativas	tendientes	a	desvanecer	la	brecha	
de desigualdad. 

No basta con que los poderes judiciales eviten incluir 
requisitos o criterios discriminatorios en sus procesos 
de carrera judicial. Ignorar el impacto que pueden tener 
ciertas condiciones laborales o ciertos factores sobre la 
participación de las mujeres en los cargos más altos ge-
nera un ambiente tolerante a las brechas de desigualdad 
de género y propicio para que se repliquen la discrimina-
ción y estereotipos en contra de las mujeres.

Cabe señalar que, al respecto, el Comité para la Elimi-
nación de la Discriminación contra la Mujer de la Con-
vención sobre la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación contra la Mujer (1997, párrafos 10 y 15) 
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determina que en todo el mundo históricamente se ha 
relegado	a	las	mujeres	al	confinamiento	del	hogar	con	
base en factores religiosos, culturales, la maternidad, 
machismo y falta de acceso a servicios básicos, impi-
diendo su participación en la vida pública. Por ello, para 
lograr una igualdad real, la eliminación de barreras es 
necesaria	 pero	 insuficiente.	 En	 consecuencia,	 señala	
que los “Estados partes tienen la obligación de garanti-
zar que las medidas especiales de carácter temporal se 
orienten claramente a apoyar el principio de igualdad”.

A su vez, a nivel nacional la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (2017) estableció, por medio de jurispru-
dencia, la diferencia entre la igualdad formal o legal y la 
igualdad sustantiva que “radica en alcanzar una paridad 
de oportunidades en el goce y ejercicio real y efectivo 
de los derechos humanos de todas las personas […] en 
algunos casos sea necesario remover y/o disminuir los 
obstáculos sociales, políticos, culturales, económicos 
o de cualquier otra índole” y por consiguiente también 
determinó que la violación a la igualdad puede materia-
lizarse por omisión al no adoptar acciones pertinentes 
para reducir las brechas, e incluso estas omisiones po-
drán ser reclamadas en la vía jurisdiccional.

Así, para alcanzar la igualdad sustantiva, recomenda-
mos	 la	 implementación	de	acciones	afirmativas,	enfo-
cadas	específicamente	en	incorporar	la	perspectiva	de	
género en las condiciones laborales de las funcionarias, 
independientemente de los procesos de ingreso y pro-
moción. A continuación, algunos ejemplos puntuales que 
consideramos	positivos	a	fin	de	que	los	poderes	judicia-
les los implementen.

La	pandemia	por	COVID-19	ha	favorecido	que	diversos	
centros de trabajo, entre ellos los poderes judiciales, 
implementen la modalidad de teletrabajo. Este nuevo 
contexto	ha	abierto	la	reflexión	sobre	las	ventajas	y	des-
ventajas del mecanismo. 

Respecto a las ventajas, el teletrabajo puede ser una 
herramienta útil para las mujeres que tienen un rol de 
cuidadoras. La dinámica permite evitar tiempos de tras-
lado y que, ante una excesiva carga de trabajo, las mu-
jeres puedan desarrollarlo desde su casa sin enfrentarse 
a una situación estresante e incluso peligrosa.

En contraste, las desventajas que se han detectado es-
tán vinculadas con la reproducción de roles tradicionales 
de género que han producido el fenómeno de la “doble 
o triple jornada” a partir del cual las mujeres además 

75	Aunado	a	ello	reiteramos	las	recomendaciones	específicas	que	se	plantearon	en	los	apartados	correspondientes	a	capacitación	y	adscripción.

de su trabajo remunerado realizan tareas domésticas y 
de cuidado. 

Estas dos realidades obligan a considerar el teletrabajo 
como una posibilidad, no solamente para las mujeres, sino 
también para los hombres con responsabilidades de cui-
dado. La idea es que las funcionarias y los funcionarios a 
quienes les resulte favorable puedan hacer uso de él, pero 
que no estén obligados a ello. Finalmente, debe evitarse 
segregar nuevamente a la mujer al espacio privado y re-
producir con ello condiciones de desigualdad estructural. 

Por	lo	que	refiere	a	las	capacitaciones,	se	recomienda	
que se realicen diagnósticos regulares a partir de los 
cuales cada Poder Judicial conozca los horarios y las 
modalidades en los que la mayoría de las funcionarias 
tienen posibilidad de asistir75. 

Un elemento esencial es la ampliación de la oferta en 
línea con horarios accesibles. Esta medida permite que 
las mujeres que no puedan asistir presencialmente a 
las capacitaciones puedan hacerlo de forma virtual y no 
queden excluidas de la posibilidad de profesionalizarse 
o de participar en un proceso de selección. 

Finalmente, como una medida que permita a las mujeres 
conciliar su desarrollo profesional con su vida privada y 
familiar, consideramos importante que exista una política 
institucional de adscripciones basada en un enfoque de 
género, a partir de la cual el rol de cuidadores y otras 
situaciones de vulnerabilidad (por ejemplo: funcionarias 
que son madres, tienen sueldos reducidos y viven en 
lugares alejados) puedan ser criterios tomados en cuen-
ta para la determinación y cambio a adscripciones más 
accesibles, de esta manera no se incrementarán las des-
ventajas que eventualmente pueden ser un factor que 
orille a las funcionarias a abandonar el lugar que se han 
ganado en el Poder Judicial o a no buscar una promoción.

Asimismo, se deben buscar maneras de reducir la carga de 
trabajo en los poderes judiciales donde es sistemático que 
los funcionarios realicen horas extras, más allá de sus ocho 
horas diarias, no solamente para el bienestar de todos los 
funcionarios, sino porque es otro elemento que interviene 
en las decisiones de las mujeres de buscar o no ascender. 

Las medidas anteriormente descritas deben formar par-
te de una política integral y, por lo tanto, encontrarse 
establecidas en los ordenamientos que rigen la admi-
nistración de los recursos humanos al interior de los 
poderes judiciales.
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https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/administracion/presupuesto2019/tsj/ubp_tsj_2019.pdf
https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/administracion/presupuesto2019/tsj/ubp_tsj_2019.pdf
https://rendiciondecuentas.org.mx/wp-content/uploads/2021/02/LibroblancodeladesignacionespublicasExperiencias-del-CPS.pdf
https://rendiciondecuentas.org.mx/wp-content/uploads/2021/02/LibroblancodeladesignacionespublicasExperiencias-del-CPS.pdf
https://rendiciondecuentas.org.mx/wp-content/uploads/2021/02/LibroblancodeladesignacionespublicasExperiencias-del-CPS.pdf
https://rendiciondecuentas.org.mx/wp-content/uploads/2021/02/LibroblancodeladesignacionespublicasExperiencias-del-CPS.pdf
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Metodología

Diseño de la investigación
El diseño de este estudio parte de un análisis comparado 
entre cuatro estudios de caso a los poderes judiciales 
locales, a saber: el Poder Judicial del Estado de México, 
el Poder Judicial Querétaro; el Poder Judicial de Guana-
juato y el Poder Judicial de Yucatán.

El objetivo fue hacer una descripción y análisis de las 
funciones de gobierno judicial en el establecimiento 
de un sistema meritocrático que integra parámetros 
y objetivos para regir aspectos de selección, promo-
ción,	ratificación,	adscripción	y	evaluación	del	perso-
nal jurisdiccional. 

Para analizar la información se buscó introducir me-
todologías diferenciadas que permitieran integrar una 
aproximación tanto conceptual como in situ, y conocer 
de esta forma, no sólo el diseño de los sistemas del ser-
vicio profesional de los poderes judiciales, sino también 
los	modelos,	instrumentos,	procesos	y	dificultades	en	la	
implementación en los mismos.

El enfoque del estudio es preponderantemente cualitati-
vo, no obstante, a lo largo del documento se presentan 
una breve descripción cuantitativa de los datos encon-
trados –sin que ésta tenga por objeto ser representativa.

En ese sentido, el presente documento aglutina una se-
rie de recomendaciones que consideramos sustantivas 
para fortalecer la carrera judicial al interior de los pode-
res judiciales locales.

Dimensión normativa
El objetivo del marco normativo se sitúa en conocer 
las bases conceptuales y los límites que constriñen al 
diseño de la carrera judicial en las entidades visita-
das. Para ello se realizó una matriz de indicadores que 
comprende tanto los aspectos procedimentales como 
los organizacionales; esto permite observar cuáles 
son	 los	 diferentes	 tipos	 de	 configuraciones	 de	 cada	
poder judicial, que varían desde el tipo y número de 
puestos a ser considerados como parte del cuerpo de 
funcionarios jurisdiccionales, hasta la manera de im-
plementar los procesos internos de cada sistema de 
la carrera judicial.

Las normas revisadas para el análisis incluyeron princi-
palmente tres fuentes: 1) la Constitución local; 2) la Ley 
Orgánica de los poderes judiciales, y 3) los reglamentos 
o leyes secundarias directamente relacionadas con la 
carrera judicial. Asimismo, la revisión se centra en los 
marcos establecidos para tres tipos de actores: magis-
trados, jueces y personal jurisdiccional.

 El modelo utilizado para el estudio del sistema normati-
vo es la supremacía jerárquica de las leyes, en tanto que 
cada una de ellas tiene diversos ámbitos de validez y por 
lo	tanto	múltiples	grados	de	especificidad.	En	ese	senti-
do, se consideró como norma primaria a las constitucio-
nes, seguida de las leyes orgánicas y posteriormente (en 
el mismo nivel) a los reglamentos y normas secundarias 
específicas	en	la	materia.	Esto	permitió	medir,	no	sólo	la	
congruencia entre los diferentes instrumentos legales, 
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sino	la	eficiencia	y	completitud	en	el	diseño	de	los	siste-
mas de profesionalización jurisdiccional.

Finalmente, la matriz de la que se desprende el primer 
análisis de este estudio comprende 72 variables que se 
dividen en los 5 procesos de selección y profesionaliza-
ción, que consideramos sustantivos en el establecimien-
to	de	la	carrera	judicial,	para	definir	estándares	mínimos	
o conceptos omnicomprensivos76.

Dimensión procedimental
Material y métodos 

Para la realización del presente diagnóstico, se integró 
información de diversas fuentes, tanto de entrevistas pre-
senciales a funcionarios judiciales cómo de tipo documen-
tal. Toda la información contenida en esta dimensión fue 
recolectada de agosto a diciembre de 2019. De igual for-
ma, el esquema de recolección de datos fue multietapas.

En la primera etapa se hizo una recolección de diversas 
fuentes de información documentales externas; poste-
riormente, se trabajó en la construcción de un repo-
sitorio integrado por documentación que se recolectó 
a través de solicitudes de información a los diferentes 
poderes judiciales.

La segunda etapa consistió en realizar un levantamiento 
de información en campo, a través de la aplicación de 
entrevistas semiestructuradas a 2 grupos de funciona-
rios clave: el primer grupo de personas estuvo com-
puesto por funcionarios jurisdiccionales, consejeros y 
presidentes. El segundo grupo por funcionarios adminis-
trativos que pertenecían a los poderes judiciales y que 
por su labor estaban directamente relacionados con las 
funciones de la carrera judicial.

La última etapa, consistió en la sistematización de la 
información obtenida de estos cuestionarios a través de 
bases	de	datos	en	donde	se	categorizaron	y	codificaron	
las respuestas otorgadas por la muestra de personas 
entrevistadas.

Construcción de la muestra

El universo de funcionarios entrevistados contempló un 
total de 131 personas; de las cuales, 88 personas inte-
graron el grupo primario y de análisis para este estudio. 
Mientras que los 43 funcionarios restantes, fungieron 

76 Por lo tanto, a lo largo del trabajo se hacen propuestas de conceptos que han permitido homologar criterios y sirven como arquetipos ideales en la materia. En materia 
normativa,	una	de	las	propuestas	conceptuales	que	funge	como	arquetipo	ideal	es	el	de	concursos	de	oposición,	mismo	que	requirió	ser	definido	por	la	diversidad	de	
definiciones	al	respecto.

como	actores	clave,	y	sus	entrevistas	no	están	reflejadas	
como parte de la muestra, pues se determino incluirlos 
tan sólo como actores clave que, por su relevancia, po-
dían ayudarnos a profundizar más en la lógica organiza-
cional y procedimental del sistema de carrera judicial. 

Para la selección de la muestra de funcionarios juris-
diccionales, consejeros y presidentes, se tomaron los 
siguientes criterios:

1. El tipo de cargo y nivel: Para todos los poderes 
judiciales se seleccionó al presidente del Tribunal Su-
perior de Justicia y a todos los miembros del Consejo 
de la Judicatura. Asimismo, se eligió de manera alea-
toria a jueces, magistrados y personal jurisdiccional.

2. Su adscripción o lugar de procedencia: Si la 
persona pertenecía a la capital del Estado o a mu-
nicipios periféricos.

3. Su edad y género: Al aleatorizar la submuestra, 
se	buscó	reflejar	una	proporción	paritaria	en	estas	
características.

Por otra parte, la muestra del grupo de los actores cla-
ve	estuvo	conformado	por	los	siguientes	perfiles	o	sus	
símiles en cada poder judicial:

1. Visitadores	o	personal	que	trabaja	en	la	visitaduría.
2. Contralores o personal que trabaja en la visitaduría.
3. Directores de la Escuela o Instituto Judicial o perso-

nal que trabaja en tal órgano.
4. Directores de recursos humanos o personal que tra-

baja en dicha dirección.

Construcción del instrumento  
y variables del estudio 

Del conjunto total de reactivos del cuestionario de en-
trevista aplicado a funcionarios jurisdiccionales, se tra-
bajó con un total de 87 variables, que se pueden clasi-
ficar	en	5	tipos:

1. Variables	de	identificación	
2. Variables	sobre	la	trayectoria	de	los	funcionarios
3. Variables	 relacionadas	 con	 los	 procesos	 de	 selec-

ción, promoción y reelección.
4. Variables	relacionadas	con	los	procesos	de	evalua-

ción y capacitación.
5. Variables	sobre	factores	contribuyentes	en	los	cam-

bios de personal y su adscripción.
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Estadística descriptiva 
En términos generales, se entrevistó a 88 funcionarios del 
grupo primario, esto representó  un promedio de 22 fun-
cionarios por entidad federativa, con una variación de +- 2 
funcionarios por entidad, resultando en una distribución 
de 23 funcionarios en el estado de México, 24 en Guana-
juato, 21 en Querétaro y 20 funcionarios en Yucatán.

De estos, 17 funcionarios ostentan el cargo de Conseje-
ros, 5 funcionarios se entrevistaron en su calidad de pre-
sidentes77, 10 funcionarios Magistrados, 14 funcionarios 
jueces, y 42 funcionarios jurisdiccionales. Las discrepan-
cias en el número de funcionarios por cargo están asocia-
dos a la disposición del personal a participar (en términos 
de	factibilidad	en	sus	agendas	y	ubicación	geográfica).	

Esto dio como resultado que el nivel de mando de los 
funcionarios también discrepara por poder judicial, pues 
en algunos casos se entrevistó un número mayor de 
personal operativo o de mando medio, mientras que en 
otros la submuestra estatal estuvo integrada por un ma-
yor número de funcionarios directivos. 

Ahora bien, en cuanto a la composición por género y 
edad, si bien la muestra general está compuesta por el 
mismo número de hombres que de mujeres (44 funcio-
narios), hay variaciones importantes dependiendo de la 
entidad y el cargo. Siendo que para el Estado de México 
la relación es de 9 mujeres y 14 hombres; para Gua-
najuato de 12 mujeres y 12 hombres; en Querétaro 10 
mujeres y 11 hombres; mientras que en Yucatán es de 
13 mujeres y 7 hombres.

Finalmente, el histograma de la muestra de funcionarios 
jurisdiccionales, consejeros y presidentes mantiene una 
concentración de rangos etarios que oscilan de los 30 
a 50 años, sin diferencia por sexo. No obstante, a nivel 

77 Durante el periodo de aplicación de las entrevistas, en el Poder Judicial de Guanajuato se dio el cambio de presidencia y debido a que la instrumentación del primer 
cuestionario no llegó a término se tomó la determinación de entrevistar, en sustitución al presidente en turno.

estatal la concentración es diversa, pues están los pode-
res judiciales en donde el mayor número de funcionarios 
se concentra en los rangos de 40 a 60 años –como en 
Yucatán y el Estado de México–, mientras que hay otros 
casos en donde el grupo poblacional de mayor prepon-
derancia es el de aquellos que tienen entre 30 y 40 años 
–siendo el caso del Poder Judicial de Guanajuato–, o de 
40 a 50 años –como en Querétaro.

Tabla 5. Clasi�cación de personal entrevistado en los cuatro poderes judiciales

Administrativo (Consejero)

Administrativo (Presidente)

Jurisdiccional

Jurisdiccional (Juez)

Jurisdiccional (Magistrado)

Total general

6

1

9

4

3

23

4

2

12

4

2

24

3

1

10

4

3

21

17

5

42

14

10

88

Categoría Estado  de México Guanajuato Querétaro Total general

4

1

11

2

2

20

Yucatán

Fuente: Elaboración propia con base en entrevistas a funcionarios jurisdiccionales, presidentes y consejeros de los Poderes Judiciales 
del Estado de México, Guanajuato, Querétaro y Yucatán.

Estado de 
México

Guanajuato Querétaro Yucatán

Gráfica 14. Número de funcionarios 
jurisdiccionales, consejeros y presidentes 
por nivel

Fuente: Elaboración propia con base en entrevistas a funcionarios jurisdiccionales, 
presidentes y consejeros de los Poderes Judiciales del Estado de México, Guanajuato, 
Querétaro y Yucatán.
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Gráfica 15. Número de funcionarios jurisdiccionales, consejeros y presidentes por 
género, nivel y entidad federativa

Fuente: Elaboración propia con base en entrevistas a funcionarios jurisdiccionales, presidentes y consejeros de los Poderes Judiciales 
del Estado de México, Guanajuato, Querétaro y Yucatán.
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Gráfica 16. Número de funcionarios jurisdiccionales, consejeros y presidentes por rango 
de edad y entidad federativa

Fuente: Elaboración propia con base en entrevistas a funcionarios jurisdiccionales, presidentes y consejeros de los Poderes Judiciales 
del Estado de México, Guanajuato, Querétaro y Yucatán.
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Figura 5. Conexiones entre procesos de carrera judicial
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SISTEMA DE CARRERA JUDICIAL

Anexo 1
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*Son la únicas entidades en las que estas categorías forman parte de la carrera judicial. 
Nota: las categorías establecidas en la normatividad de cada Poder Judicial fueron agrupadas tomando en consideración las principales atribuciones con las que cuentan. 

Fuente: Elaboración propia con base en la normatividad. Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México (2020); Ley Orgánica del Poder Judicial de Guanajuato (2020); Acuerdo 
General del Pleno del Consejo del Poder Judicial de Guanajuato, que establece los lineamientos generales para la celebración de concursos de oposición para acceder a las distintas 
categorías de la Carrera Judicial (2008); Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Yucatán (2020); Acuerdo General número OR12-031201-23, del Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Yucatán, que establece las bases para administración de la Carrera Judicial (2003); Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro (2020); Reglamento de 
Carrera Judicial del Poder Judicial del Estado de Querétaro (2018).

Figura 6. Categorías de la carrera judicial cuyo ingreso y/o promoción requieren la 
acreditación de un concurso de oposición, por entidad
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Oficial mayor de Sala, Secretario 
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Secretario de acuerdos.

Juez de cuantía 
menor y juez. Magistrado

Actuario

Actuario

Secretario de juzgado menor, 
Secretario de juzgado de partido o 

encargado de sala en el sistema penal 
acusatorio y oral, secretario de sala o 

jefe de unidad de causa y gestión.

Secretario auxiliar, secretario de 
estudio y cuenta, secretario de 

acuerdos, secretario de acuerdos de 
Sala, secretario general de acuerdos.

Juez menor 
y juez de partido.
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Estado de México Guanajuato Querétaro Yucatán Aplica

Anexo 2

No aplica
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El vencedor del concurso debe 
ser ratificado por el Congreso.

Designación realizada por el Congreso a partir 
de la terna presentada por el Consejo.

Notas: En el Estado de México, Querétaro y Yucatán. Las personas que hayan acreditado el concurso, pero que no hayan obtenido una plaza, integran una lista para que, en su caso, 
puedan ser designados con posterioridad para cubrir una suplencia o un cargo vacante. 

Estado de México: aunque en la normatividad prevé que la carrera judicial cubre desde la categoría de personal auxiliar administrativo hasta la de magistrado, en los hechos, empieza en 
el nivel de notificador. El ingreso a las categorías inferiores, como las de archivista o técnico judicial –que podrían ser consideradas como personal auxiliar administrativo– requiere, en los 
hechos, de la acreditación de un curso y de un examen, de acuerdo con los testimonios que recabamos. La evaluación de perfil profesional aplicada para magistrados, de acuerdo con la 
normatividad, será una evaluación obligatoria para las categorías de carrera judicial para las que el Consejo considere necesario.

Guanajuato: Para los cargos incluidos en las categorías de secretario y juez por cada dos concursos abiertos hay uno cerrado. 

Yucatán: El único cargo para el que excepcionalmente (regularmente se establece que pueden participar quienes hayan hecho su servicio social o prácticas profesionales) los concursos 
llegan a ser abiertos es para el de técnico judicial. El concurso da derecho a formar parte de una lista a partir de la cual se hace la designación cuando hay una plaza vacante.

Fuente: Elaboración propia con base en la revisión de la normatividad vigente hasta noviembre de 2020: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México (2020), Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato (2020), Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro (2020), Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Yucatán (2020), Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México (2020), Ley Orgánica del Poder Judicial de Guanajuato (2020), Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro (2018 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Yucatán (2019), Reglamento de la Escuela Judicial del Estado de México (2016), Reglamento de Carrera Judicial del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro (2018), Reglamento del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial de Estado de Querétaro (2016), Acuerdo General del Pleno del Consejo del Poder 
Judicial de Guanajuato, que establece los lineamientos generales para la celebración de concursos de oposición para acceder a las distintas categorías de la Carrera Judicial (2008), 
Acuerdo General número OR12-031201-23, del Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán, que establece las bases para administración de la Carrera Judicial (2003).

Tabla 6. Comparativo de características básicas de los concursos de oposición, 
por entidad

Entidad Instancia
Abierto Cerrado

Curso previo a 
los exámenes

Obtener 
una plaza En orden 

de prelación
Sin orden 

de prelación

# de 
exámenesCategoría Tipo de exámenes

Elementos adicionales 
que se evalúan durante 

el proceso

Resultados vinculantes 
(no requieren rati�cación 

de otro actor)

Estado de México

Guanajuato

Querétaro

Yucatán

1a y 2a

1a

2a

1a y 2a

1a

2a

1a y 2a

1a

1a

1a y 2a

1a

De reserva para eventuales 
plazas o suplencias.

En orden alfabético, para 
eventuales plazas o 

suplencias.

Tres

Cuatro

Dos

Dos

Tres

Dos

Tres

Auxiliar administrativo

Notificador y ejecutor

Secretario

Juez

Magistrado

Actuario

Secretario

Juez

Magistrado

Secretario

Coordinador de gestión 
jurídico administrativa

Juez

Técnico judicial

Actuario

Secretario

Facilitador o mediador

Juez

Teórico, práctico y oral 
público.

Teórico, práctico, oral 
público y otro de perfil 

profesional que consiste 
en una entrevista 

realizada por el Consejo 
de la Judicatura.

Teórico y práctico

Teórico, práctico.

Teórico, práctico y oral 
público.

Examen de aptitud 
(consta de una evaluación 
de conocimientos y otra 

práctica).

Examen de aptitud 
(consta de una evaluación 

de conocimientos, otra 
práctica y una oral).

Evaluación de la trayectoria y de 
idoneidad (aplicación de una 

batería de pruebas psicológicas, 
psicométricas y de ética). 

Evaluación de experiencia y mérito 
y de carácter psicológica. 

Evaluación curricular, judicial y 
psicológica.

El grado académico, la antigüedad, 
las evaluaciones, el número de 

suplencias realizadas, evaluación 
psicológica, entre otros, que al final 

se contabilizan a través de un 
sistema de puntaje.

Tipo de concurso Qué permite
Integrar una lista
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El vencedor del concurso debe 
ser ratificado por el Congreso.

Designación realizada por el Congreso a partir 
de la terna presentada por el Consejo.

Notas: En el Estado de México, Querétaro y Yucatán. Las personas que hayan acreditado el concurso, pero que no hayan obtenido una plaza, integran una lista para que, en su caso, 
puedan ser designados con posterioridad para cubrir una suplencia o un cargo vacante. 

Estado de México: aunque en la normatividad prevé que la carrera judicial cubre desde la categoría de personal auxiliar administrativo hasta la de magistrado, en los hechos, empieza en 
el nivel de notificador. El ingreso a las categorías inferiores, como las de archivista o técnico judicial –que podrían ser consideradas como personal auxiliar administrativo– requiere, en los 
hechos, de la acreditación de un curso y de un examen, de acuerdo con los testimonios que recabamos. La evaluación de perfil profesional aplicada para magistrados, de acuerdo con la 
normatividad, será una evaluación obligatoria para las categorías de carrera judicial para las que el Consejo considere necesario.

Guanajuato: Para los cargos incluidos en las categorías de secretario y juez por cada dos concursos abiertos hay uno cerrado. 

Yucatán: El único cargo para el que excepcionalmente (regularmente se establece que pueden participar quienes hayan hecho su servicio social o prácticas profesionales) los concursos 
llegan a ser abiertos es para el de técnico judicial. El concurso da derecho a formar parte de una lista a partir de la cual se hace la designación cuando hay una plaza vacante.

Fuente: Elaboración propia con base en la revisión de la normatividad vigente hasta noviembre de 2020: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México (2020), Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato (2020), Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro (2020), Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Yucatán (2020), Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México (2020), Ley Orgánica del Poder Judicial de Guanajuato (2020), Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro (2018 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Yucatán (2019), Reglamento de la Escuela Judicial del Estado de México (2016), Reglamento de Carrera Judicial del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro (2018), Reglamento del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial de Estado de Querétaro (2016), Acuerdo General del Pleno del Consejo del Poder 
Judicial de Guanajuato, que establece los lineamientos generales para la celebración de concursos de oposición para acceder a las distintas categorías de la Carrera Judicial (2008), 
Acuerdo General número OR12-031201-23, del Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán, que establece las bases para administración de la Carrera Judicial (2003).

Tabla 6. Comparativo de características básicas de los concursos de oposición, 
por entidad

Entidad Instancia
Abierto Cerrado

Curso previo a 
los exámenes

Obtener 
una plaza En orden 

de prelación
Sin orden 

de prelación

# de 
exámenesCategoría Tipo de exámenes

Elementos adicionales 
que se evalúan durante 

el proceso

Resultados vinculantes 
(no requieren rati�cación 

de otro actor)

Estado de México

Guanajuato

Querétaro

Yucatán

1a y 2a

1a

2a

1a y 2a

1a

2a

1a y 2a

1a

1a

1a y 2a

1a

De reserva para eventuales 
plazas o suplencias.

En orden alfabético, para 
eventuales plazas o 

suplencias.

Tres

Cuatro

Dos

Dos

Tres

Dos

Tres

Auxiliar administrativo

Notificador y ejecutor

Secretario

Juez

Magistrado

Actuario

Secretario

Juez

Magistrado

Secretario

Coordinador de gestión 
jurídico administrativa

Juez

Técnico judicial

Actuario

Secretario

Facilitador o mediador

Juez

Teórico, práctico y oral 
público.

Teórico, práctico, oral 
público y otro de perfil 

profesional que consiste 
en una entrevista 

realizada por el Consejo 
de la Judicatura.

Teórico y práctico

Teórico, práctico.

Teórico, práctico y oral 
público.

Examen de aptitud 
(consta de una evaluación 
de conocimientos y otra 

práctica).

Examen de aptitud 
(consta de una evaluación 

de conocimientos, otra 
práctica y una oral).

Evaluación de la trayectoria y de 
idoneidad (aplicación de una 

batería de pruebas psicológicas, 
psicométricas y de ética). 

Evaluación de experiencia y mérito 
y de carácter psicológica. 

Evaluación curricular, judicial y 
psicológica.

El grado académico, la antigüedad, 
las evaluaciones, el número de 

suplencias realizadas, evaluación 
psicológica, entre otros, que al final 

se contabilizan a través de un 
sistema de puntaje.

Tipo de concurso Qué permite
Integrar una lista
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Gráfica 17. Percepción de los funcionarios sobre qué tan atendidas son las observaciones 
derivadas de las visitas

Gráfica 18. Porcentaje de funcionarios que reconocen que la evaluación de desempeño 
es un criterio que determina los estímulos económicos, desagregado a nivel entidad

Fuente: Elaboración propia con base en entrevistas a funcionarios jurisdiccionales, presidentes y consejeros de los Poderes Judiciales 
del Estado de México, Guanajuato, Querétaro y Yucatán.

Fuente: Elaboración propia con base en entrevistas a funcionarios jurisdiccionales, presidentes y consejeros de los Poderes Judiciales 
del Estado de México, Guanajuato, Querétaro y Yucatán.

Poco atendidas No sabe/o contestaSiempre atendidasGeneralmente atendidas

Estado de 
México Guanajuato Querétaro Yucatán

8.7% 14.3% 5%10%

45%40%

19%12.5% 8.3%

79.2% 66.7%69.6%

21.7%

71%
Guanajuato

52%
Estado de México

15%
Yucatán

14%
Querétaro
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Tabla 7. Percepción de los funcionarios respecto a la probabilidad de que se inicie 
un procedimiento debido a una visita

Jurisdiccionales Operativos
Nada probable

Poco probable

Probable

Muy probable

No sabe

11%

22%

45%

11%

11%

0%

50%

33%

0%

17%

20%

60%

0%

0%

20%

9%

55%

36%

0%

0%

Estado  de México Guanajuato Querétaro Yucatán

Jurisdiccionales Directivos
Nada probable

Poco probable

Probable

Muy probable

No sabe

0%

29%

29%

29%

13%

0%

67%

33%

0%

0%

13%

29%

29%

0%

29%

0%

0%

75%

25%

0%

Administrativos
Poco probable

Probable

Muy probable

No sabe

14%

43%

0%

43%

50%

0%

17%

33%

50%

0%

50%

0%

20%

40%

40%

0%

Fuente: Elaboración propia con base en entrevistas a funcionarios jurisdiccionales, presidentes y consejeros de los Poderes Judiciales 
del Estado de México, Guanajuato, Querétaro y Yucatán.

Fuente: Elaboración propia con base en entrevistas a funcionarios jurisdiccionales, presidentes y consejeros de los Poderes Judiciales 
del Estado de México, Guanajuato, Querétaro y Yucatán.

Nota: Los entrevistados podían elegir varias opciones de manera simultánea al dar su respuesta, por ello esta gráfica contabiliza el 
número de veces que fue elegido cada criterio y no el número de funcionarios.

Gráfica 19. Percepción de los funcionarios respecto al papel que ha tenido la Escuela Judicial 
en la capacitación y profesionalización de los funcionarios jurisdiccionales

Fortalece sus 
conocimientos y 

capacidad 
técnica

Fortalece su 
honestidad

Fortalece su 
independencia

Fortalece su 
imparcialidad

Fortalece su 
eficiencia

Otros No sabe

Estado de México Guanajuato Querétaro Yucatán

0

5

10

15

20 20

9 9 9 9 9

5 5 5

2 2
1

3

7 7 7

11
12

10 10

14
15

19

6

18
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Tabla 9. Estabilidad en el cargo de los magistrados: Inamovilidad y rati�cación

Tabla 8. Propuestas de los funcionarios respecto a los cursos que deberían ser impartidos

Desarrollo humano

Especialización jurisdiccional

Habilidades técnicas

Otro

No sabe / No contesta

22%

26%

9%

0%

43%

16%

20%

4%

24%

36%

4%

24%

5%

5%

62%

40%

45%

5%

5%

5%

Estado  de MéxicoCategorías Guanajuato Querétaro Yucatán

Fuente: Elaboración propia con base en entrevistas a funcionarios jurisdiccionales, presidentes y consejeros de los Poderes Judiciales 
del Estado de México, Guanajuato, Querétaro y Yucatán.

* Cuando no existe la figura de la ratificación o reelección, se entiende que los magistrados tienen definitividad e inamovilidad desde que ingresan al cargo, como ocurre en el Estado de 
México y Querétaro. En el caso de Guanajuato donde existe reelección por única ocasión, o en Yucatán que prevé la ratificación por única ocasión, los magistrados alcanzan la 
inamovilidad hasta después de ser reelectos o acreditar la ratificación.

Anexo 7

Anexo 8
Entidad ¿Existe 

inamovilidad?* 
Causales 

de remoción 
del cargo

Órganos que 
intervienen 

en la remoción
Periodicidad Requisitos Órganos que 

intervienen
¿Existe 

rati�cación?

1. Retiro forzoso: Por 
estar incapacitados 
física o mentalmente.

2. Faltas u omisiones 
graves en el 
desempeño de sus 
funciones.

3. Faltas graves de 
responsabilidad 
administrativa.

4. Comisión de 
delitos graves del 
fuero común.

1. Retiro forzoso: al 
cumplir 75 años de 
edad o por haber 
tenido el carácter de 
Magistrado 
propietario por un 
lapso continuo de 14 
años. 
Por enfermedad o 
incapacidad física 
que les impida 
ejercer el cargo.

2. Violación grave, en 
el desempeño de su 
función, de los 
principios que rigen 
la función judicial. 

3. Por incurrir en 
causales de 
responsabilidad 
administrativa de los 
servidores públicos.

4. La comisión de 
delitos traerá 
aparejada la sanción 
correspondiente.

Áreas del Poder 
Judicial encargadas 
del proceso de 
responsabilidad 
administrativa.

Consejo de la 
Judicatura presenta 
petición para 
remoción. 

Legislatura conoce y 
resuelve de las 
solicitudes de 
destitución por el 
voto de las 2/3 
partes de los 
miembros presentes. 

Comisión de 
Evaluación (del 
Consejo) hará 
dictamen de 
evaluación que 
acompañe a solicitud 
de remoción.

Consejo del Poder 
Judicial hará 
solicitud de 
remoción.

Congreso del Estado 
hará separación del 
cargo.

Autoridades 
facultadas para 
conocer y resolver de 
las faltas 
administrativas. 

Congreso del Estado 
hará la separación 
del cargo tratándose 
de responsabilidad 
por delitos federales 
(si se trata de delito 

NA

La Constitución no 
menciona una 
ratificación, pero 
prevé la posibilidad 
de reelección al 
finalizar el primer 
periodo de 7 años, 
por otro periodo de 7 
años 

NA

1. Imparcialidad e 
independencia

2. Ausencia de 
antecedentes de 
responsabilidades en 
el ejercicio de su 
función

3. Actividades 
académicas y 
publicación de 
trabajos

4.Cumplimiento de 
obligaciones legales

5. Resultado de las 
evaluaciones 
(incluyendo una de 
salud)

6. Estadística 
cuantitativa y de 
calidad

7. Resultados de las 
revisiones realizadas 
a la sala del evaluado

NA

A propuesta del 
Pleno del Consejo 
del Poder Judicial o 
del Ejecutivo (según 
el origen del 
nombramiento del 
magistrado), con 
base en el dictamen 
de evaluación de la 
Comisión de 
Evaluación 
nombrada por el 
Pleno del Consejo 
del Poder Judicial

Decisión del 
Congreso

5. Por comisión de 
delitos federales que 
ameriten prisión 
preventiva de 
acuerdo con el 
artículo 19 de la 
CPEUM, o derivado 
de la sentencia firme 
que condene la 
privación de libertad.

1. Retiro forzoso: 
Concluir el periodo 
legal de 12 años o 
tener más de 70 años 
de edad.
Por sobrevenir 
incapacidad física o 
mental declarada por 
autoridad 
competente, que 
imposibilite el 
adecuado 
desempeño del 
cargo.

2. Ejercer de manera 
simultánea otro 
cargo público

3. Cometer faltas de 
responsabilidad 
administrativa

4. Cometer 
conductas que la Ley 
Orgánica determina 
como faltas 
específicas de los 
magistrados

5. Cometer delitos.

1. Retiro forzoso: 
Haber ocupado el 
cargo por máximo 15 
años, o concluir su 
primer periodo sin 
ser ratificado, o 
padecer incapacidad 
física o mental que 
impida desempeñar 
el cargo.

2. Sanción derivada 
de responsabilidad 
de los servidores 
públicos.

3. Sentencia por la 
comisión de delito 
estatal en contra de 
la administración de 
justicia y otros ramos 
del poder público 
(No se separa del 
cargo durante el 
proceso sino hasta 
que exista sentencia 
definitiva).

4. Comisión de delito 
federal (Remoción 
desde la declaración 
para proceder 
penalmente en su 
contra).

que amerita prisión 
preventiva oficiosa 
cuando se dicte auto 
de vinculación, si el 
proceso no amerita 
prisión preventiva la 
separación se hará si 
el funcionario es 
condenado a la 
privación de libertad)

Legislatura para 
conocer y resolver 
del juicio político.

Autoridad facultada 
para conocer de las 
faltas administrativas 
(interna del Poder 
Judicial, respetando 
la competencia de la 
entidad de 
fiscalización y el 
Tribunal 
Administrativo para 
faltas graves). 

Autoridades 
facultadas para 
conocer y resolver de 
las faltas 
administrativas. 

Congreso del Estado 
resuelve juicio 
político y sanción por 
mayoría absoluta de 
los miembros 
presentes.

Congreso del Estado 
determina 
separación del cargo 
en tanto el 
funcionario es 
procesado por 
comisión de delitos 
federales (una vez 
hecha la declaración 
de procedencia)

NA

Al finalizar el primer 
periodo de 6 años, 
para ocupar 9 años 
más

8. Conocimiento y 
aplicación de 
instrumentos 
internacionales

NA

No se detallan los 
criterios que 
determinan la 
decisión de 
ratificación

NA

A petición del 
interesado

Evaluación de 
desempeño de la 
actuación 
profesional y ética 
elaborada por el 
Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia

Decisión del 
Congreso

Estado de 
México

Guanajuato

MAGISTRADOS
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Tabla 9. Estabilidad en el cargo de los magistrados: Inamovilidad y rati�cación

Tabla 8. Propuestas de los funcionarios respecto a los cursos que deberían ser impartidos

Desarrollo humano

Especialización jurisdiccional

Habilidades técnicas

Otro

No sabe / No contesta

22%

26%

9%

0%

43%

16%

20%

4%

24%

36%

4%

24%

5%

5%

62%

40%

45%

5%

5%

5%

Estado  de MéxicoCategorías Guanajuato Querétaro Yucatán

Fuente: Elaboración propia con base en entrevistas a funcionarios jurisdiccionales, presidentes y consejeros de los Poderes Judiciales 
del Estado de México, Guanajuato, Querétaro y Yucatán.

* Cuando no existe la figura de la ratificación o reelección, se entiende que los magistrados tienen definitividad e inamovilidad desde que ingresan al cargo, como ocurre en el Estado de 
México y Querétaro. En el caso de Guanajuato donde existe reelección por única ocasión, o en Yucatán que prevé la ratificación por única ocasión, los magistrados alcanzan la 
inamovilidad hasta después de ser reelectos o acreditar la ratificación.

Anexo 7

Anexo 8
Entidad ¿Existe 

inamovilidad?* 
Causales 

de remoción 
del cargo

Órganos que 
intervienen 

en la remoción
Periodicidad Requisitos Órganos que 

intervienen
¿Existe 

rati�cación?

1. Retiro forzoso: Por 
estar incapacitados 
física o mentalmente.

2. Faltas u omisiones 
graves en el 
desempeño de sus 
funciones.

3. Faltas graves de 
responsabilidad 
administrativa.

4. Comisión de 
delitos graves del 
fuero común.

1. Retiro forzoso: al 
cumplir 75 años de 
edad o por haber 
tenido el carácter de 
Magistrado 
propietario por un 
lapso continuo de 14 
años. 
Por enfermedad o 
incapacidad física 
que les impida 
ejercer el cargo.

2. Violación grave, en 
el desempeño de su 
función, de los 
principios que rigen 
la función judicial. 

3. Por incurrir en 
causales de 
responsabilidad 
administrativa de los 
servidores públicos.

4. La comisión de 
delitos traerá 
aparejada la sanción 
correspondiente.

Áreas del Poder 
Judicial encargadas 
del proceso de 
responsabilidad 
administrativa.

Consejo de la 
Judicatura presenta 
petición para 
remoción. 

Legislatura conoce y 
resuelve de las 
solicitudes de 
destitución por el 
voto de las 2/3 
partes de los 
miembros presentes. 

Comisión de 
Evaluación (del 
Consejo) hará 
dictamen de 
evaluación que 
acompañe a solicitud 
de remoción.

Consejo del Poder 
Judicial hará 
solicitud de 
remoción.

Congreso del Estado 
hará separación del 
cargo.

Autoridades 
facultadas para 
conocer y resolver de 
las faltas 
administrativas. 

Congreso del Estado 
hará la separación 
del cargo tratándose 
de responsabilidad 
por delitos federales 
(si se trata de delito 

NA

La Constitución no 
menciona una 
ratificación, pero 
prevé la posibilidad 
de reelección al 
finalizar el primer 
periodo de 7 años, 
por otro periodo de 7 
años 

NA

1. Imparcialidad e 
independencia

2. Ausencia de 
antecedentes de 
responsabilidades en 
el ejercicio de su 
función

3. Actividades 
académicas y 
publicación de 
trabajos

4.Cumplimiento de 
obligaciones legales

5. Resultado de las 
evaluaciones 
(incluyendo una de 
salud)

6. Estadística 
cuantitativa y de 
calidad

7. Resultados de las 
revisiones realizadas 
a la sala del evaluado

NA

A propuesta del 
Pleno del Consejo 
del Poder Judicial o 
del Ejecutivo (según 
el origen del 
nombramiento del 
magistrado), con 
base en el dictamen 
de evaluación de la 
Comisión de 
Evaluación 
nombrada por el 
Pleno del Consejo 
del Poder Judicial

Decisión del 
Congreso

5. Por comisión de 
delitos federales que 
ameriten prisión 
preventiva de 
acuerdo con el 
artículo 19 de la 
CPEUM, o derivado 
de la sentencia firme 
que condene la 
privación de libertad.

1. Retiro forzoso: 
Concluir el periodo 
legal de 12 años o 
tener más de 70 años 
de edad.
Por sobrevenir 
incapacidad física o 
mental declarada por 
autoridad 
competente, que 
imposibilite el 
adecuado 
desempeño del 
cargo.

2. Ejercer de manera 
simultánea otro 
cargo público

3. Cometer faltas de 
responsabilidad 
administrativa

4. Cometer 
conductas que la Ley 
Orgánica determina 
como faltas 
específicas de los 
magistrados

5. Cometer delitos.

1. Retiro forzoso: 
Haber ocupado el 
cargo por máximo 15 
años, o concluir su 
primer periodo sin 
ser ratificado, o 
padecer incapacidad 
física o mental que 
impida desempeñar 
el cargo.

2. Sanción derivada 
de responsabilidad 
de los servidores 
públicos.

3. Sentencia por la 
comisión de delito 
estatal en contra de 
la administración de 
justicia y otros ramos 
del poder público 
(No se separa del 
cargo durante el 
proceso sino hasta 
que exista sentencia 
definitiva).

4. Comisión de delito 
federal (Remoción 
desde la declaración 
para proceder 
penalmente en su 
contra).

que amerita prisión 
preventiva oficiosa 
cuando se dicte auto 
de vinculación, si el 
proceso no amerita 
prisión preventiva la 
separación se hará si 
el funcionario es 
condenado a la 
privación de libertad)

Legislatura para 
conocer y resolver 
del juicio político.

Autoridad facultada 
para conocer de las 
faltas administrativas 
(interna del Poder 
Judicial, respetando 
la competencia de la 
entidad de 
fiscalización y el 
Tribunal 
Administrativo para 
faltas graves). 

Autoridades 
facultadas para 
conocer y resolver de 
las faltas 
administrativas. 

Congreso del Estado 
resuelve juicio 
político y sanción por 
mayoría absoluta de 
los miembros 
presentes.

Congreso del Estado 
determina 
separación del cargo 
en tanto el 
funcionario es 
procesado por 
comisión de delitos 
federales (una vez 
hecha la declaración 
de procedencia)

NA

Al finalizar el primer 
periodo de 6 años, 
para ocupar 9 años 
más

8. Conocimiento y 
aplicación de 
instrumentos 
internacionales

NA

No se detallan los 
criterios que 
determinan la 
decisión de 
ratificación

NA

A petición del 
interesado

Evaluación de 
desempeño de la 
actuación 
profesional y ética 
elaborada por el 
Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia

Decisión del 
Congreso

Estado de 
México

Guanajuato

MAGISTRADOS

Entidad ¿Existe 
inamovilidad?* 

Causales 
de remoción 

del cargo

Órganos que 
intervienen 

en la remoción
Periodicidad Requisitos Órganos que 

intervienen
¿Existe 

rati�cación?

Fuente: Elaboración propia con base en la revisión de la normatividad vigente a noviembre de 2020: Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México (2020); Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de México (2020); Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato (2020); Ley Orgánica del Poder Judicial de Guanajuato (2020); 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro (2020); Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro (2018); Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Yucatán, (2020); Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Yucatán (2019) y las Tablas 19 y 20 recuperada del documento México Evalúa (2021).

1. Retiro forzoso: Por 
estar incapacitados 
física o mentalmente.

2. Faltas u omisiones 
graves en el 
desempeño de sus 
funciones.

3. Faltas graves de 
responsabilidad 
administrativa.

4. Comisión de 
delitos graves del 
fuero común.

1. Retiro forzoso: al 
cumplir 75 años de 
edad o por haber 
tenido el carácter de 
Magistrado 
propietario por un 
lapso continuo de 14 
años. 
Por enfermedad o 
incapacidad física 
que les impida 
ejercer el cargo.

2. Violación grave, en 
el desempeño de su 
función, de los 
principios que rigen 
la función judicial. 

3. Por incurrir en 
causales de 
responsabilidad 
administrativa de los 
servidores públicos.

4. La comisión de 
delitos traerá 
aparejada la sanción 
correspondiente.

Áreas del Poder 
Judicial encargadas 
del proceso de 
responsabilidad 
administrativa.

Consejo de la 
Judicatura presenta 
petición para 
remoción. 

Legislatura conoce y 
resuelve de las 
solicitudes de 
destitución por el 
voto de las 2/3 
partes de los 
miembros presentes. 

Comisión de 
Evaluación (del 
Consejo) hará 
dictamen de 
evaluación que 
acompañe a solicitud 
de remoción.

Consejo del Poder 
Judicial hará 
solicitud de 
remoción.

Congreso del Estado 
hará separación del 
cargo.

Autoridades 
facultadas para 
conocer y resolver de 
las faltas 
administrativas. 

Congreso del Estado 
hará la separación 
del cargo tratándose 
de responsabilidad 
por delitos federales 
(si se trata de delito 

NA

La Constitución no 
menciona una 
ratificación, pero 
prevé la posibilidad 
de reelección al 
finalizar el primer 
periodo de 7 años, 
por otro periodo de 7 
años 

NA

1. Imparcialidad e 
independencia

2. Ausencia de 
antecedentes de 
responsabilidades en 
el ejercicio de su 
función

3. Actividades 
académicas y 
publicación de 
trabajos

4.Cumplimiento de 
obligaciones legales

5. Resultado de las 
evaluaciones 
(incluyendo una de 
salud)

6. Estadística 
cuantitativa y de 
calidad

7. Resultados de las 
revisiones realizadas 
a la sala del evaluado

NA

A propuesta del 
Pleno del Consejo 
del Poder Judicial o 
del Ejecutivo (según 
el origen del 
nombramiento del 
magistrado), con 
base en el dictamen 
de evaluación de la 
Comisión de 
Evaluación 
nombrada por el 
Pleno del Consejo 
del Poder Judicial

Decisión del 
Congreso

5. Por comisión de 
delitos federales que 
ameriten prisión 
preventiva de 
acuerdo con el 
artículo 19 de la 
CPEUM, o derivado 
de la sentencia firme 
que condene la 
privación de libertad.

1. Retiro forzoso: 
Concluir el periodo 
legal de 12 años o 
tener más de 70 años 
de edad.
Por sobrevenir 
incapacidad física o 
mental declarada por 
autoridad 
competente, que 
imposibilite el 
adecuado 
desempeño del 
cargo.

2. Ejercer de manera 
simultánea otro 
cargo público

3. Cometer faltas de 
responsabilidad 
administrativa

4. Cometer 
conductas que la Ley 
Orgánica determina 
como faltas 
específicas de los 
magistrados

5. Cometer delitos.

1. Retiro forzoso: 
Haber ocupado el 
cargo por máximo 15 
años, o concluir su 
primer periodo sin 
ser ratificado, o 
padecer incapacidad 
física o mental que 
impida desempeñar 
el cargo.

2. Sanción derivada 
de responsabilidad 
de los servidores 
públicos.

3. Sentencia por la 
comisión de delito 
estatal en contra de 
la administración de 
justicia y otros ramos 
del poder público 
(No se separa del 
cargo durante el 
proceso sino hasta 
que exista sentencia 
definitiva).

4. Comisión de delito 
federal (Remoción 
desde la declaración 
para proceder 
penalmente en su 
contra).

que amerita prisión 
preventiva oficiosa 
cuando se dicte auto 
de vinculación, si el 
proceso no amerita 
prisión preventiva la 
separación se hará si 
el funcionario es 
condenado a la 
privación de libertad)

Legislatura para 
conocer y resolver 
del juicio político.

Autoridad facultada 
para conocer de las 
faltas administrativas 
(interna del Poder 
Judicial, respetando 
la competencia de la 
entidad de 
fiscalización y el 
Tribunal 
Administrativo para 
faltas graves). 

Autoridades 
facultadas para 
conocer y resolver de 
las faltas 
administrativas. 

Congreso del Estado 
resuelve juicio 
político y sanción por 
mayoría absoluta de 
los miembros 
presentes.

Congreso del Estado 
determina 
separación del cargo 
en tanto el 
funcionario es 
procesado por 
comisión de delitos 
federales (una vez 
hecha la declaración 
de procedencia)

NA

Al finalizar el primer 
periodo de 6 años, 
para ocupar 9 años 
más

8. Conocimiento y 
aplicación de 
instrumentos 
internacionales

NA

No se detallan los 
criterios que 
determinan la 
decisión de 
ratificación

NA

A petición del 
interesado

Evaluación de 
desempeño de la 
actuación 
profesional y ética 
elaborada por el 
Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia

Decisión del 
Congreso

Guanajuato

Querétaro

Yucatán
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* En el caso del Estado de México y Querétaro que existe la figura de ratificación, los jueces obtienen la inamovilidad hasta que acreditan la ratificación realizada por única ocasión. 
Mientras que en Guanajuato y Yucatán que –en la norma- los procesos de ratificación son periódicos, los jueces no alcanzan la definitividad del cargo y por consiguiente tampoco la 
inamovilidad.
** La prerrogativa de evaluación anual –y promedio cada tres años- hacia los jueces intentó implementarse, pero a decir de varios funcionarios se promovieron múltiples amparos y frente a 
la resistencia, este tipo de evaluación ya no se implementó, por lo que actualmente es letra muerta y de facto los jueces son inamovibles desde que obtienen el cargo. Sin embargo, esta 
tabla presenta el estado de la inamovilidad y ratificación a partir de la normatividad.

Anexo 9

Entidad ¿Existe 
inamovilidad?* 

Causales 
de remoción 

del cargo

Órganos que 
intervienen 

en la remoción
Periodicidad Requisitos Órganos que 

intervienen
¿Existe 

rati�cación?

1. Actos de 
indisciplina, mala 
conducta.

2. Faltas administrati-
vas graves

3. Comisión de delito 
en el desempeño de 
sus funciones.

1. Retiro forzoso: Por 
enfermedad o 
incapacidad física 
que les impida 
ejercer el cargo 

2. Comisión de faltas 
administrativas que 
lo ameriten.

3. Comisión de 
delitos y su 
correspondiente 
sanción. 

4. Incurrir en 
responsabilidad en 
los términos de esta 
Constitución y de la 
Ley.

1. Retiro forzoso: Al 
terminar el periodo 
legal para el cargo, al 
cumplir 70 años o ser 
declarados 
legalmente 
incapaces

2. Ejercer de manera 
simultánea otro 
cargo público

3. Comisión de falta 
grave en el cargo 
(responsabilidad 
administrativa)

Poder Judicial, a 
través de las áreas 
intervinientes para 
investigar, sustanciar 
y resolver sobre las 
faltas administrativas 
de los servidores 
públicos del Poder 
Judicial.

Pleno del Supremo 
Tribunal de Justicia 
solicita al Consejo la 
destitución
Consejo del Poder 
Judicial puede 
resolver destitución 
por causa justificada
Autoridad facultada 
para conocer de las 
faltas administrativas 
(interna del Poder 
Judicial, respetando 
la competencia de la 
entidad de 
fiscalización y el 
Tribunal Administra-
tivo para faltas 
graves). 

Consejo de la 
Judicatura
Legislatura para 
conocer y resolver 
del juicio político
Autoridad facultada 
para conocer de las 
faltas administrativas 
(interna del Poder 
Judicial, respetando 
la competencia de la 
entidad de 
fiscalización y el 
Tribunal Administra-
tivo para faltas 
graves)

Al finalizar el primer 
periodo de 6 años, 
por otro periodo 
indefinido

La Ley Orgánica del 
poder Judicial, no 
menciona una 
ratificación, pero 
prevé una evaluación 
cada 3 años, que 
debe aprobarse con 
80 puntos, de lo 
contrario el juez 
puede ser removido. 
Esta evaluación 
promedia la 
calificación obtenida 
en las evaluaciones 
anuales del periodo.

Al finalizar el primer 
periodo de 6 años, 
por otro periodo de 9 
años

1. El desempeño en el 
ejercicio de la 
función

2. Los resultados de 
las visitas de 
supervisión

3. Los cursos de 
actualización y 
exámenes

4. No haber sido 
sancionado

5. Otros que el 
Consejo estime 
pertinentes

1. Capacitación

2. Oportunidad y 
asertividad en el 
dictado de autos y 
sentencias

3. Oportunidad para 
acordar, diligenciar y 
devolver exhortos

4. Administración de 
los recursos 
materiales y 
humanos puestos a 
disposición del juez

1. Resultados de 
inspección de la 
Visitaduría Judicial.

2. Informes 
mensuales.

3. Datos estadísticos.

4. Expediente 
personal

Decisión del Pleno 
del Consejo de la 
Judicatura 

Decisión del Pleno 
del Consejo del 
Poder Judicial 

Decisión del Pleno 
del Consejo de la 
Judicatura decide

4. Comisión de 
conductas que la Ley 
Orgánica determina 
como faltas 
específicas de los 
jueces

5. Sanción por 
cometer tres faltas 
en el desempeño de 
sus cargos en el 
transcurso de tres 
años consecutivos.

1. Retiro forzoso: Al 
cumplir 75 años de 
edad o por 
incapacidad física o 
mental

2. Recibir dinero u 
obsequios por las 
diligencias realizadas 
dentro o fuera de los 
tribunales, en días y 
horas hábiles o 
inhábiles.

3. Como sanción por 
responsabilidad 
administrativa.

Consejo de la 
Judicatura

Al finalizar cada 
periodo de 4 años

No se detallan los 
criterios que 
determinan la 
decisión de 
ratificación

Decisión del Pleno 
del Consejo de la 
Judicatura 
Jueces de primera 
instancia: Propuesta 
de la Comisión de 
Desarrollo 

Estado de 
México

Guanajuato**

Querétaro

Tabla 10. Estabilidad en el cargo de los jueces: Inamovilidad y rati�cación
JUECES DE PRIMERA INSTANCIA

Entidad ¿Existe 
inamovilidad?* 

Causales 
de remoción 

del cargo

Órganos que 
intervienen 

en la remoción
Periodicidad Requisitos Órganos que 

intervienen
¿Existe 

rati�cación?

Fuente: Elaboración propia con base en la revisión de la normatividad vigente a noviembre de 2020: Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México (2020); Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de México (2020); Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato (2020); Ley Orgánica del Poder Judicial de Guanajuato (2020); 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro (2020); Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro (2018); Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Yucatán, (2020); Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Yucatán (2019) y las Tablas 19 y 20 recuperada del documento México Evalúa (2021).

1. Actos de 
indisciplina, mala 
conducta.

2. Faltas administrati-
vas graves

3. Comisión de delito 
en el desempeño de 
sus funciones.

1. Retiro forzoso: Por 
enfermedad o 
incapacidad física 
que les impida 
ejercer el cargo 

2. Comisión de faltas 
administrativas que 
lo ameriten.

3. Comisión de 
delitos y su 
correspondiente 
sanción. 

4. Incurrir en 
responsabilidad en 
los términos de esta 
Constitución y de la 
Ley.

1. Retiro forzoso: Al 
terminar el periodo 
legal para el cargo, al 
cumplir 70 años o ser 
declarados 
legalmente 
incapaces

2. Ejercer de manera 
simultánea otro 
cargo público

3. Comisión de falta 
grave en el cargo 
(responsabilidad 
administrativa)

Poder Judicial, a 
través de las áreas 
intervinientes para 
investigar, sustanciar 
y resolver sobre las 
faltas administrativas 
de los servidores 
públicos del Poder 
Judicial.

Pleno del Supremo 
Tribunal de Justicia 
solicita al Consejo la 
destitución
Consejo del Poder 
Judicial puede 
resolver destitución 
por causa justificada
Autoridad facultada 
para conocer de las 
faltas administrativas 
(interna del Poder 
Judicial, respetando 
la competencia de la 
entidad de 
fiscalización y el 
Tribunal Administra-
tivo para faltas 
graves). 

Consejo de la 
Judicatura
Legislatura para 
conocer y resolver 
del juicio político
Autoridad facultada 
para conocer de las 
faltas administrativas 
(interna del Poder 
Judicial, respetando 
la competencia de la 
entidad de 
fiscalización y el 
Tribunal Administra-
tivo para faltas 
graves)

Al finalizar el primer 
periodo de 6 años, 
por otro periodo 
indefinido

La Ley Orgánica del 
poder Judicial, no 
menciona una 
ratificación, pero 
prevé una evaluación 
cada 3 años, que 
debe aprobarse con 
80 puntos, de lo 
contrario el juez 
puede ser removido. 
Esta evaluación 
promedia la 
calificación obtenida 
en las evaluaciones 
anuales del periodo.

Al finalizar el primer 
periodo de 6 años, 
por otro periodo de 9 
años

1. El desempeño en el 
ejercicio de la 
función

2. Los resultados de 
las visitas de 
supervisión

3. Los cursos de 
actualización y 
exámenes

4. No haber sido 
sancionado

5. Otros que el 
Consejo estime 
pertinentes

1. Capacitación

2. Oportunidad y 
asertividad en el 
dictado de autos y 
sentencias

3. Oportunidad para 
acordar, diligenciar y 
devolver exhortos

4. Administración de 
los recursos 
materiales y 
humanos puestos a 
disposición del juez

1. Resultados de 
inspección de la 
Visitaduría Judicial.

2. Informes 
mensuales.

3. Datos estadísticos.

4. Expediente 
personal

Decisión del Pleno 
del Consejo de la 
Judicatura 

Decisión del Pleno 
del Consejo del 
Poder Judicial 

Decisión del Pleno 
del Consejo de la 
Judicatura decide

4. Comisión de 
conductas que la Ley 
Orgánica determina 
como faltas 
específicas de los 
jueces

5. Sanción por 
cometer tres faltas 
en el desempeño de 
sus cargos en el 
transcurso de tres 
años consecutivos.

1. Retiro forzoso: Al 
cumplir 75 años de 
edad o por 
incapacidad física o 
mental

2. Recibir dinero u 
obsequios por las 
diligencias realizadas 
dentro o fuera de los 
tribunales, en días y 
horas hábiles o 
inhábiles.

3. Como sanción por 
responsabilidad 
administrativa.

Consejo de la 
Judicatura

Al finalizar cada 
periodo de 4 años

No se detallan los 
criterios que 
determinan la 
decisión de 
ratificación

Decisión del Pleno 
del Consejo de la 
Judicatura 
Jueces de primera 
instancia: Propuesta 
de la Comisión de 
Desarrollo 

Querétaro

Yucatán
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* En el caso del Estado de México y Querétaro que existe la figura de ratificación, los jueces obtienen la inamovilidad hasta que acreditan la ratificación realizada por única ocasión. 
Mientras que en Guanajuato y Yucatán que –en la norma- los procesos de ratificación son periódicos, los jueces no alcanzan la definitividad del cargo y por consiguiente tampoco la 
inamovilidad.
** La prerrogativa de evaluación anual –y promedio cada tres años- hacia los jueces intentó implementarse, pero a decir de varios funcionarios se promovieron múltiples amparos y frente a 
la resistencia, este tipo de evaluación ya no se implementó, por lo que actualmente es letra muerta y de facto los jueces son inamovibles desde que obtienen el cargo. Sin embargo, esta 
tabla presenta el estado de la inamovilidad y ratificación a partir de la normatividad.

Anexo 9

Entidad ¿Existe 
inamovilidad?* 

Causales 
de remoción 

del cargo

Órganos que 
intervienen 

en la remoción
Periodicidad Requisitos Órganos que 

intervienen
¿Existe 

rati�cación?

1. Actos de 
indisciplina, mala 
conducta.

2. Faltas administrati-
vas graves

3. Comisión de delito 
en el desempeño de 
sus funciones.

1. Retiro forzoso: Por 
enfermedad o 
incapacidad física 
que les impida 
ejercer el cargo 

2. Comisión de faltas 
administrativas que 
lo ameriten.

3. Comisión de 
delitos y su 
correspondiente 
sanción. 

4. Incurrir en 
responsabilidad en 
los términos de esta 
Constitución y de la 
Ley.

1. Retiro forzoso: Al 
terminar el periodo 
legal para el cargo, al 
cumplir 70 años o ser 
declarados 
legalmente 
incapaces

2. Ejercer de manera 
simultánea otro 
cargo público

3. Comisión de falta 
grave en el cargo 
(responsabilidad 
administrativa)

Poder Judicial, a 
través de las áreas 
intervinientes para 
investigar, sustanciar 
y resolver sobre las 
faltas administrativas 
de los servidores 
públicos del Poder 
Judicial.

Pleno del Supremo 
Tribunal de Justicia 
solicita al Consejo la 
destitución
Consejo del Poder 
Judicial puede 
resolver destitución 
por causa justificada
Autoridad facultada 
para conocer de las 
faltas administrativas 
(interna del Poder 
Judicial, respetando 
la competencia de la 
entidad de 
fiscalización y el 
Tribunal Administra-
tivo para faltas 
graves). 

Consejo de la 
Judicatura
Legislatura para 
conocer y resolver 
del juicio político
Autoridad facultada 
para conocer de las 
faltas administrativas 
(interna del Poder 
Judicial, respetando 
la competencia de la 
entidad de 
fiscalización y el 
Tribunal Administra-
tivo para faltas 
graves)

Al finalizar el primer 
periodo de 6 años, 
por otro periodo 
indefinido

La Ley Orgánica del 
poder Judicial, no 
menciona una 
ratificación, pero 
prevé una evaluación 
cada 3 años, que 
debe aprobarse con 
80 puntos, de lo 
contrario el juez 
puede ser removido. 
Esta evaluación 
promedia la 
calificación obtenida 
en las evaluaciones 
anuales del periodo.

Al finalizar el primer 
periodo de 6 años, 
por otro periodo de 9 
años

1. El desempeño en el 
ejercicio de la 
función

2. Los resultados de 
las visitas de 
supervisión

3. Los cursos de 
actualización y 
exámenes

4. No haber sido 
sancionado

5. Otros que el 
Consejo estime 
pertinentes

1. Capacitación

2. Oportunidad y 
asertividad en el 
dictado de autos y 
sentencias

3. Oportunidad para 
acordar, diligenciar y 
devolver exhortos

4. Administración de 
los recursos 
materiales y 
humanos puestos a 
disposición del juez

1. Resultados de 
inspección de la 
Visitaduría Judicial.

2. Informes 
mensuales.

3. Datos estadísticos.

4. Expediente 
personal

Decisión del Pleno 
del Consejo de la 
Judicatura 

Decisión del Pleno 
del Consejo del 
Poder Judicial 

Decisión del Pleno 
del Consejo de la 
Judicatura decide

4. Comisión de 
conductas que la Ley 
Orgánica determina 
como faltas 
específicas de los 
jueces

5. Sanción por 
cometer tres faltas 
en el desempeño de 
sus cargos en el 
transcurso de tres 
años consecutivos.

1. Retiro forzoso: Al 
cumplir 75 años de 
edad o por 
incapacidad física o 
mental

2. Recibir dinero u 
obsequios por las 
diligencias realizadas 
dentro o fuera de los 
tribunales, en días y 
horas hábiles o 
inhábiles.

3. Como sanción por 
responsabilidad 
administrativa.

Consejo de la 
Judicatura

Al finalizar cada 
periodo de 4 años

No se detallan los 
criterios que 
determinan la 
decisión de 
ratificación

Decisión del Pleno 
del Consejo de la 
Judicatura 
Jueces de primera 
instancia: Propuesta 
de la Comisión de 
Desarrollo 

Estado de 
México

Guanajuato**

Querétaro

Tabla 10. Estabilidad en el cargo de los jueces: Inamovilidad y rati�cación
JUECES DE PRIMERA INSTANCIA

Entidad ¿Existe 
inamovilidad?* 

Causales 
de remoción 

del cargo

Órganos que 
intervienen 

en la remoción
Periodicidad Requisitos Órganos que 

intervienen
¿Existe 

rati�cación?

Fuente: Elaboración propia con base en la revisión de la normatividad vigente a noviembre de 2020: Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México (2020); Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de México (2020); Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato (2020); Ley Orgánica del Poder Judicial de Guanajuato (2020); 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro (2020); Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro (2018); Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Yucatán, (2020); Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Yucatán (2019) y las Tablas 19 y 20 recuperada del documento México Evalúa (2021).

1. Actos de 
indisciplina, mala 
conducta.

2. Faltas administrati-
vas graves

3. Comisión de delito 
en el desempeño de 
sus funciones.

1. Retiro forzoso: Por 
enfermedad o 
incapacidad física 
que les impida 
ejercer el cargo 

2. Comisión de faltas 
administrativas que 
lo ameriten.

3. Comisión de 
delitos y su 
correspondiente 
sanción. 

4. Incurrir en 
responsabilidad en 
los términos de esta 
Constitución y de la 
Ley.

1. Retiro forzoso: Al 
terminar el periodo 
legal para el cargo, al 
cumplir 70 años o ser 
declarados 
legalmente 
incapaces

2. Ejercer de manera 
simultánea otro 
cargo público

3. Comisión de falta 
grave en el cargo 
(responsabilidad 
administrativa)

Poder Judicial, a 
través de las áreas 
intervinientes para 
investigar, sustanciar 
y resolver sobre las 
faltas administrativas 
de los servidores 
públicos del Poder 
Judicial.

Pleno del Supremo 
Tribunal de Justicia 
solicita al Consejo la 
destitución
Consejo del Poder 
Judicial puede 
resolver destitución 
por causa justificada
Autoridad facultada 
para conocer de las 
faltas administrativas 
(interna del Poder 
Judicial, respetando 
la competencia de la 
entidad de 
fiscalización y el 
Tribunal Administra-
tivo para faltas 
graves). 

Consejo de la 
Judicatura
Legislatura para 
conocer y resolver 
del juicio político
Autoridad facultada 
para conocer de las 
faltas administrativas 
(interna del Poder 
Judicial, respetando 
la competencia de la 
entidad de 
fiscalización y el 
Tribunal Administra-
tivo para faltas 
graves)

Al finalizar el primer 
periodo de 6 años, 
por otro periodo 
indefinido

La Ley Orgánica del 
poder Judicial, no 
menciona una 
ratificación, pero 
prevé una evaluación 
cada 3 años, que 
debe aprobarse con 
80 puntos, de lo 
contrario el juez 
puede ser removido. 
Esta evaluación 
promedia la 
calificación obtenida 
en las evaluaciones 
anuales del periodo.

Al finalizar el primer 
periodo de 6 años, 
por otro periodo de 9 
años

1. El desempeño en el 
ejercicio de la 
función

2. Los resultados de 
las visitas de 
supervisión

3. Los cursos de 
actualización y 
exámenes

4. No haber sido 
sancionado

5. Otros que el 
Consejo estime 
pertinentes

1. Capacitación

2. Oportunidad y 
asertividad en el 
dictado de autos y 
sentencias

3. Oportunidad para 
acordar, diligenciar y 
devolver exhortos

4. Administración de 
los recursos 
materiales y 
humanos puestos a 
disposición del juez

1. Resultados de 
inspección de la 
Visitaduría Judicial.

2. Informes 
mensuales.

3. Datos estadísticos.

4. Expediente 
personal

Decisión del Pleno 
del Consejo de la 
Judicatura 

Decisión del Pleno 
del Consejo del 
Poder Judicial 

Decisión del Pleno 
del Consejo de la 
Judicatura decide

4. Comisión de 
conductas que la Ley 
Orgánica determina 
como faltas 
específicas de los 
jueces

5. Sanción por 
cometer tres faltas 
en el desempeño de 
sus cargos en el 
transcurso de tres 
años consecutivos.

1. Retiro forzoso: Al 
cumplir 75 años de 
edad o por 
incapacidad física o 
mental

2. Recibir dinero u 
obsequios por las 
diligencias realizadas 
dentro o fuera de los 
tribunales, en días y 
horas hábiles o 
inhábiles.

3. Como sanción por 
responsabilidad 
administrativa.

Consejo de la 
Judicatura

Al finalizar cada 
periodo de 4 años

No se detallan los 
criterios que 
determinan la 
decisión de 
ratificación

Decisión del Pleno 
del Consejo de la 
Judicatura 
Jueces de primera 
instancia: Propuesta 
de la Comisión de 
Desarrollo 

Querétaro

Yucatán
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